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1.	Presentación	
	

El	Instituto	Electoral	de	Coahuila	es	el	organismo	público	autónomo	encargado	de	la	
función	de	renovar	a	los	poderes	Ejecutivo	y	Legislativo	del	Estado,	así	como	a	los	
Ayuntamientos	 de	 la	 entidad,	 mediante	 la	 organización	 de	 elecciones	 libres,	
auténticas	y	periódicas.	
	
En	el	marco	del	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-2018,	organizado	por	el	IEC,	
la	 ciudadanía	 de	 Coahuila	 eligió	 a	 quienes	 integrarán	 los	 38	 Ayuntamientos	 del	
Estado	 de	 Coahuila	 de	 Zaragoza.	 El	 Proceso	 Electoral	 en	 cita	 fue	 de	 carácter	
concurrente.	En	la	misma	jornada	electoral	del	domingo	primero	de	julio	de	dos	mil	
dieciocho	se	eligió	al	titular	de	la	Presidencia	de	la	República	y	a	quienes	integran	las	
Cámaras	del	Congreso	de	la	Unión.	
	
La	elección	de	referencia	ha	sido	la	más	grande	y	compleja	de	la	historia	de	nuestra	
democracia	reciente,	dado	que	en	treinta	entidades	de	la	República	Mexicana,	entre	
las	que	se	encuentra	Coahuila,	se	llevaron	a	cabo	las	respectivas	elecciones	locales,	
coincidentemente	con	las	elecciones	federales,	que	se	realizaron	en	todo	el	territorio	
nacional,	para	el	efecto	de	renovar	más	de	3	mil	400	cargos	a	nivel	local	y	federal.	
	
El	Sistema	Nacional	de	Elecciones,	creado	mediante	la	reforma	político-electoral	del	
año	2014,	cumplió	su	ciclo.	La	elección	que	se	actualizó	constituyó	el	examen	más	
complejo	 para	 quienes	 integramos	 este	 sistema.	 No	 obstante,	 el	 diálogo,	 la	
coordinación	y	la	colaboración	constantes	representaron	la	única	ruta	posible	para	
el	funcionamiento	y	el	éxito	del	Sistema.	
	
Así,	en	el	caso	de	 la	elección	de	Ayuntamientos,	el	 Instituto	Electoral	de	Coahuila	
dispuso,	desde	el	 inicio	del	citado	Proceso	Electoral,	de	todos	los	recursos	con	los	
que	 cuenta,	 incluyendo	 el	 profesionalismo	 y	 experiencia	 de	 su	 personal,	 para	
garantizar	 que	 el	 día	 de	 la	 Jornada	 Electoral	 del	 primero	 de	 julio	 de	 este	 año,	 la	
ciudadanía	 de	 Coahuila	 tuviera	 elecciones	 libres,	 transparentes,	 auténticas	 y	
decidiera	 en	 paz	 y	 de	 manera	 informada	 quienes	 serán	 nuestros	 próximos	
representantes.	Desde	aquí	refrendamos	que	la	certeza,	legalidad,	independencia,	
imparcialidad,	máxima	publicidad	y	objetividad	son	los	principios	que	rigen	nuestra	
actuación	en	todo	momento.	
	
La	 elección	 de	 Ayuntamientos	 del	 Estado	 de	 Coahuila	 significó	 un	 reto	 muy	
importante	para	este	organismo	electoral;	entre	otras	cuestiones,	en	virtud	de	las	
reformas	constitucionales	y	legales.	Se	implementó	la	elección	consecutiva	en	dichos	
cargos	electivos,	razón	por	la	cual	28	Presidentas	y	Presidentes	Municipales,	electos	
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en	 la	 Jornada	Electoral	 del	 4	de	 junio	del	 año	2017,	 buscaron	 reelegirse	 y	de	 los	
cuales	22	lograron	hacerlo.	
	
Frente	al	reto	que	implicó	la	reelección,	el	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	desde	el	
ámbito	 de	 su	 competencia,	 emitió	 los	 Lineamientos	 que	 regulan	 a	 las	 y	 los	
Funcionarios	públicos	o	Presidentes	(as)	municipales	que	permanezcan	en	su	cargo	y	
busquen	ser	reelectos	(as)	para	la	 integración	de	los	Ayuntamientos	del	Estado	de	
Coahuila	de	Zaragoza,	 a	 fin	de	 salvaguardar	 la	equidad	en	 la	 contienda	electoral,	
mismos	 que	 pueden	 ser	 consultados	 en	 la	 siguiente	 liga:	
http://iec.org.mx/v1/images/legislacion/Lineamientos_a_fin_de_garantizar_la_pari
dad_de_genero_en_el_PEL_17-18.pdf	
	
Este	 organismo	 público	 autónomo	 reafirmó	 su	 convicción	 de	 que	 la	 única	 forma	
posible	 de	 garantizar	 que	 una	 sociedad	 sea	 verdaderamente	 democrática	 es	
incluyendo	a	las	mujeres	en	la	toma	de	las	decisiones	que	afectan	a	la	vida	pública.	
El	Instituto	Electoral	de	Coahuila	emitió	las	reglas	y	adoptó	las	medidas	necesarias	
para	 hacer	 efectiva	 la	 paridad	 de	 género,	 en	 su	 dimensión	 vertical,	 horizontal	 y	
transversal.	
	
Bajo	 esta	 premisa,	 también	 se	 desarrollaron	 cursos	 y	 talleres	 para	 las	 mujeres	
candidatas,	 a	 efecto	 de	 dotarles	 de	 los	 conocimientos	 y	 herramientas	 que	 les	
permitan	 acceder	 efectivamente	 a	 sus	 derechos	 y	 a	 detectar	 oportunamente	 la	
violencia	política,	con	el	fin	de	combatirla	y	erradicarla.	
	
En	ese	contexto,	para	la	elección	de	Ayuntamientos	se	registraron,	por	parte	de	los	
partidos	políticos	y/o	coaliciones,	un	total	de	133	planillas,	de	las	cuales	69	fueron	
encabezadas	por	mujeres	y	64	por	hombres.	Aunado	a	lo	anterior,	existieron	nueve	
planillas	encabezadas	por	candidatos	independientes,	razón	por	la	cual	tenemos	que	
en	total	se	registraron	142	planillas,	siendo	69	encabezadas	por	mujeres	y	73	por	
hombres.	
	
El	referido	proceso	electoral	fue	acompañado	por	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	
cámaras	 empresariales	 y	 representantes	 de	 diversos	 colectivos,	 quienes	
contribuyeron	 con	este	 Instituto	en	 la	promoción	del	 voto	 y	en	el	 fomento	de	 la	
participación	ciudadana.	
	
Se	 contó	 con	 el	 apoyo	 de	 autoridades	 de	 todos	 los	 niveles.	 Si	 bien	 el	 Instituto	
Electoral	de	Coahuila	se	concibe	como	un	órgano	autónomo,	también	es	cierto	que	
la	adecuada	coordinación	con	las	demás	autoridades	del	estado	es	importante	para	
garantizar	el	correcto	desarrollo	de	la	Jornada	Electoral,	así	como	el	cumplimiento	
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de	los	fines	y	objetivos	que	éste	tiene	encomendados	por	mandato	constitucional	y	
legal.	
	
En	este	Proceso	Electoral	participaron	más	de	veintidós	mil	quinientas	sesenta	y	seis	
personas,	quienes	fungieron	como	funcionarias	y	funcionarios	de	Mesa	Directiva	de	
Casilla;	quienes	recibieron,	contaron	y	validaron	todos	y	cada	uno	de	los	votos	que	
se	 recibieron	 en	 las	 3	 mil	 761	 casillas	 que	 se	 instalaron	 en	 nuestra	 entidad.	 La	
ciudadanía	de	Coahuila	tuvo	el	papel	más	importante	en	el	proceso	electoral	que	se	
reporta.	Su	participación	fue	fundamental	para	la	renovación	de	los	Ayuntamientos	
del	Estado.	La	propia	ciudadanía	recibió,	contó	y	cuidó	los	votos;	vigiló	la	elección,	al	
participar	 como	 observadores	 electorales;	 validó	 en	 los	 Comités	 Municipales	
Electorales.	
	
En	 el	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 estamos	 convencidos	 de	 que	 la	 ruta	 de	 las	
elecciones	contribuye	a	 la	consolidación	de	 la	democracia,	y	que	ésta	es	 la	mejor	
forma	 de	 gobierno;	 en	 ella	 coexisten	 la	 pluralidad	 de	 ideas	 y	 se	 garantizan	 las	
libertades	que	nos	permiten	desarrollarnos	plenamente	como	seres	humanos.	Es	la	
vía	del	sufragio	la	que	nos	permite	expresar	nuestra	voluntad	de	manera	pacífica,	
libre	y	auténtica,	por	 lo	cual	 refrendamos	nuestro	compromiso	para	abonar	en	 la	
construcción	democrática	del	gran	estado	de	Coahuila	de	Zaragoza	y	de	México.	
	
Si	bien	la	organización	del	proceso	electoral	representa	nuestra	principal	tarea,	no	
es	la	única;	a	lo	largo	del	año	llevamos	a	cabo	un	número	importante	de	actividades	
para	fomentar	la	adopción	de	los	valores	democráticos	y	la	participación	en	la	toma	
de	decisiones	públicas.	
	
A	 través	de	 las	acciones	que	 se	encuentran	 reseñadas	en	el	presente	 Informe,	el	
Instituto	Electoral	de	Coahuila	cumple	con	la	misión	y	el	compromiso	social	que	la	
ciudadanía	 y	 la	 normatividad	 nos	 han	 encomendado.	 Nos	 congra-tulamos	 en	
presentarles	nuestro	Informe	Anual	de	Actividades	2018.	
	
	

Gabriela	María	De	León	Farías	
Consejera	Presidenta	
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2.	Introducción	
	
En	cumplimiento	con	la	obligación	legal	establecida	en	el	artículo	326,	numeral	
1	 del	 Código	 Electoral	 para	 el	 Estado	 de	 Coahuila	 de	 Zaragoza,	 el	 Consejo	
General	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	a	través	de	su	presidenta	Gabriela	
María	 De	 León	 Farías,	 entrega	 el	 Informe	 Anual	 del	 Actividades	 2018	 al	
Congreso	del	Estado	de	Coahuila.	Se	da	a	conocer	el	documento	a	la	ciudadanía	
en	 un	 ejercicio	 de	 rendición	 de	 cuentas,	 para	 que	 conozca	 el	 trabajo	 que	
hemos	llevado	a	lo	largo	del	año	y	evalúe	nuestros	resultados.	
	
En	el	Informe,	se	da	cuenta	de	la	forma	en	la	que	en	el	Instituto	Electoral	de	
Coahuila	 hemos	 ejercido	 el	 presupuesto	 que	nos	 fue	 asignado,	 así	 como	 la	
cantidad	 que	 fue	 entregada	 a	 cada	 partido	 político	 por	 concepto	 de	
financiamiento	 público	 para	 actividades	 ordinarias,	 específicas	 y	 gastos	 de	
campaña.	
	
También	se	presenta	una	relación	detallada	de	cada	una	de	las	actividades	que	
fueron	 llevadas	a	 cabo	por	quienes	 integran	 las	Direcciones	Ejecutivas	y	 las	
Unidades	 Técnicas	 del	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila,	 así	 como	 el	 trabajo	
conjunto	que	realizamos	con	otras	instituciones	públicas	y	grupos	ciudadanos.	
	
En	el	presente	Informe,	se	describen	puntualmente	las	actividades	llevadas	a	
cabo	en	relación	con	el	desarrollo	del	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-
2018,	mediante	el	cual	la	ciudadanía	coahuilense	eligió	a	quienes	integrarán	
los	38	Ayuntamientos	de	la	entidad.	
	
En	el	Informe	también	se	señala	una	serie	de	actividades	en	las	que	el	Instituto	
Electoral	 de	 Coahuila	 trabajó,	 en	 coordinación	 con	 el	 Instituto	 Nacional	
Electoral	y	en	los	diferentes	Organismos	Públicos	Locales	Electorales	del	país.	
	

3.	Integración	del	IEC	
	
3.1	Conformación	del	Consejo	General	
	
El	Instituto	Electoral	de	Coahuila	cuenta	con	un	órgano	superior	de	dirección	
que	está	integrado	por	una	Consejera	Presidenta,	seis	consejeros	o	consejeras	
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electorales,	 con	derecho	a	voz	y	voto,	así	 como	 las	 representaciones	de	 los	
Partidos	Políticos	y	el	Secretario	Ejecutivo,	quienes	participan	solamente	con	
derecho	a	voz.	
	
3.2	Integración	del	equipo	de	trabajo	
	
La	 estructura	 operativa	 del	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 se	 encuentra	
integrada	 por	 una	 Secretaría	 Ejecutiva,	 siendo	 el	 órgano	 de	 dirección	
operativa,	ocho	Direcciones	Ejecutivas,	cuatro	Unidades	Técnicas	y	un	órgano	
interno	de	vigilancia,	de	acuerdo	a	lo	siguiente:	
	
Direcciones	Ejecutivas	
	

• Dirección	Ejecutiva	de	Administración	
• Dirección	Ejecutiva	de	Asuntos	Jurídicos	
• Dirección	Ejecutiva	de	Prerrogativas	y	Partidos	Políticos	
• Dirección	Ejecutiva	de	Organización	Electoral	
• Dirección	Ejecutiva	de	Participación	Ciudadana	
• Dirección	Ejecutiva	de	Educación	Cívica	
• Dirección	Ejecutiva	de	Vinculación	con	INE	y	OPLES	
• Dirección	Ejecutiva	de	Innovación	Electoral	

	
Unidades	Técnicas	
	

• Unidad	Técnica	de	Fiscalización	
• Unidad	Técnica	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	
• Unidad	Técnica	de	Archivo	y	Gestión	Documental	
• Unidad	Técnica	de	Comunicación	

	
Órgano	Interno	de	Vigilancia	
	

• Contraloría	Interna	
	
La	 Contraloría	 Interna	 es	 un	 órgano	 con	 autonomía	 de	 gestión	 y	 adminis-
trativa,	cuyo	titular	es	designado	por	el	Congreso	del	Estado,	de	acuerdo	al	
artículo	394	del	Código	Electoral	para	el	Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza.	
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4.	Actividades	del	Consejo	General	
	
4.1	Sesiones	
	
El	Consejo	General	es	el	órgano	superior	de	dirección	del	Instituto	Electoral	de	
Coahuila,	responsable	de	vigilar	el	cumplimiento	de	la	normatividad	electoral	
y	de	pronunciarse	sobre	los	asuntos	que	sean	sometidos	a	su	consideración.	
	
Para	el	deshago	de	los	asuntos	que	son	responsabilidad	de	ese	órgano,	se	lleva	
a	 cabo	 una	 sesión	 ordinaria	 de	 Consejo	 General	 al	 mes	 y	 las	 sesiones	
extraordinarias	que	se	requieran.	Durante	el	periodo,	comprendido	del	2	de	
noviembre	de	2017	al	31	de	octubre	de	2018,	se	han	celebrado	27	sesiones	del	
Consejo	General,	de	 las	 cuales	11	han	sido	ordinarias,	14	extraordinarias,	1	
permanente	y	1	sesión	solemne,	como	se	consigna	en	el	siguiente	listado:	
	

Fecha	 Tipo	
23/11/2017	 Ordinaria	
30/11/2017	 Extraordinaria	
12/12/2017	 Extraordinaria	
24/12/2017	 Ordinaria	
13/01/2018	 Extraordinaria	
29/01/2018	 Ordinaria	
13/02/2018	 Extraordinaria	
28/02/2018	 Ordinaria	
12/03/2018	 Extraordinaria	
28/03/2018	 Ordinaria	
11/04/2018	 Extraordinaria	
16/04/2018	 Extraordinaria	
20/04/2018	 Extraordinaria	
27/04/2018	 Ordinaria	
30/05/2018	 Ordinaria	
30/05/2018	 Extraordinaria	
13/06/2018	 Ordinaria	
01/07/2018	 Sesión	Permanente	
20/07/2018	 Extraordinaria	
25/08/2018	 Ordinaria	
25/08/2018	 Extraordinaria	
25/09/2018	 Ordinaria	
25/09/2018	 Extraordinaria	
11/10/2018	 Extraordinaria	
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Fecha	 Tipo	
22/10/2018	 Ordinaria	
31/10/2018	 Extraordinaria	
31/10/2018	 Solemne	

	
4.2	Integración	de	los	Comités	y	Comisiones	
	

De	 conformidad	 con	 la	 normatividad	 aplicable,	 los	 comités	 y/o	 comisiones,	
temporales	o	permanentes,	son	las	siguientes:	
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4.3	Reuniones	y	sesiones	de	las	comisiones	y	comités	
	

En	el	presente	apartado	se	muestra	un	concentrado	con	el	número,	fecha	y	
tipo	 de	 sesiones	 y/o	 reuniones	 de	 trabajo	 de	 las	 distintas	 comisiones	 del	
Instituto	Electoral	de	Coahuila,	 celebradas	durante	el	 periodo	 comprendido	
del	2	de	noviembre	de	2017	al	31	octubre	de	2018.	
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• Comisión	del	Servicio	Profesional	Electoral	

	
Número	 Fecha	 Tipo	

1	 20/diciembre/2017	 Sesión	Ordinaria	

2	 24/enero/2018	 Sesión	Ordinaria	

3	 20/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	

4	 13/marzo/2018	 Sesión	Ordinaria	

5	 16/abril/2018	 Sesión	Ordinaria	

6	 21/mayo/2018	 Sesión	Ordinaria	

7	 08/junio/2018	 Sesión	Ordinaria	

8	 18/julio/2018	 Sesión	Ordinaria	

9	 18/agosto/2018	 Reunión	de	trabajo	

	
• Comisión	de	Prerrogativas	y	Partidos	Políticos	

	
Número	 Fecha	 Tipo	

1	 11/enero/2018	 Extraordinaria	

2	 06/febrero/2018	 Ordinaria	

3	 07/febrero	2018	 Reunión	de	trabajo	

4	 22/febrero/2018	 Reunión	de	Trabajo	

5	 01/marzo/2018	 Reunión	de	Trabajo	

6	 08/marzo/2018	 Reunión	de	Trabajo	

7	 10/marzo/2018	 Reunión	de	Trabajo	

8	 12/marzo/2018	 Extraordinaria	

9	 23/marzo/2018	 Reunión	de	Trabajo	

10	 26/marzo/2018	 Ordinaria	

11	 11/abril/2018	 Extraordinaria	
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Número	 Fecha	 Tipo	

12	 23/abril/2018	 Reunión	de	Trabajo	

13	 26/abril/2018	 Ordinaria	

14	 03/mayo/2018	 Reunión	de	Trabajo	

15	 05/junio/2018	 Reunión	de	Trabajo	

16	 11/junio/2018	 Reunión	de	Trabajo	

17	 13/junio/2018	 Reunión	de	Trabajo	

18	 13/junio/2018	 Extraordinaria	

19	 19/junio/2018	 Reunión	de	Trabajo	

20	 22/junio/2018	 Reunión	de	Trabajo	

21	 11/julio/2018	 Reunión	de	Trabajo	

22	 17/julio/2018	 Reunión	de	Trabajo	

23	 20/julio/2018	 Ordinaria	

24	 15/agosto/2018	 Reunión	de	Trabajo	

25	 21/agosto/2018	 Reunión	de	Trabajo	

26	 25/agosto/2018	 Ordinaria	

27	 03/septiembre/2018	 Reunión	de	Trabajo	

28	 12/septiembre/2018	 Reunión	de	Trabajo	

29	 19/septiembre/2018	 Reunión	de	Trabajo	

30	 25/septiembre/2018	 Ordinaria	

31	 08/octubre/2018	 Reunión	de	Trabajo	

32	 11/octubre/2018	 Extraordinaria	
33	 22/octubre/2018	 Extraordinaria	

34	 29/octubre/2018	 Reunión	de	Trabajo	

35	 30/octubre/2018	 Extraordinaria	
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• Comisión	de	Organización	Electoral	
	

Número	 Fecha	 Tipo	
1	 11/noviembre/2017	 Reunión	de	trabajo	
2	 14/noviembre/2017	 Reunión	de	trabajo	
3	 21/noviembre/2017	 Reunión	de	trabajo	
4	 22/noviembre/2017	 Sesión	Ordinaria	
5	 19/diciembre/2017	 Reunión	de	trabajo	
6	 23/diciembre/2017	 Sesión	Ordinaria	
7	 04/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	
8	 10/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	
9	 11/enero/2018	 Sesión	Extraordinaria	
10	 16/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	
11	 30/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	
12	 08/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	
13	 12/febrero/2018	 Sesión	Ordinaria	
14	 14/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	
15	 27/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	
16	 12/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	
17	 21/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	
18	 28/marzo/2018	 Sesión	Ordinaria	
19	 03/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
20	 10/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
21	 18/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
22	 24/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
23	 26/abril/2018	 Sesión	Ordinaria	
24	 03/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
25	 08/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
26	 09/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
27	 16/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
28	 22/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
29	 24/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
30	 29/mayo/2018	 Sesión	Ordinaria	
31	 05/junio/2018	 Reunión	de	trabajo	
32	 11/junio/2018	 Reunión	de	trabajo	
33	 13/junio/2018	 Sesión	Ordinaria	
34	 22/junio/2018	 Reunión	de	trabajo	
35	 17/julio/2018	 Reunión	de	trabajo	
36	 16/agosto/2018	 Reunión	de	trabajo	
37	 12/septiembre/2018	 Reunión	de	trabajo	
38	 05/octubre/2018	 Reunión	de	trabajo	
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• Comisión	de	Quejas	y	Denuncias	
	
Número	 Fecha	 Tipo	

1	 9/noviembre/2017	 Reunión	de	trabajo	

2	 28/noviembre/2017	 Reunión	de	trabajo	

3	 19/diciembre/2017	 Reunión	de	trabajo	

4	 18/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	

5	 06/febrero/2018	 Sesión	

6	 09/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	

7	 06/marzo/2018	 Sesión	

8	 21/marzo/2018	 Sesión	

9	 22/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	

10	 28/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	

11	 03/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	

12	 06/abril/2018	 Sesión	

13	 16/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	

14	 25/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	

15	 27/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	

16	 09/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	

17	 18/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	

18	 23/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	

19	 31/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	

20	 12/julio/2018	 Reunión	de	trabajo	

21	 10/octubre/2018	 Reunión	de	trabajo	

	
• Comisión	de	Educación	Cívica	
	
Número	 Fecha	 Tipo	

1	 10/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	

2	 23/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	

3	 20/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	

4	 25/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
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Número	 Fecha	 Tipo	

5	 30/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	

6	 26/junio/2018	 Reunión	de	trabajo	

7	 18/julio/2018	 Reunión	de	trabajo	

8	 20/agosto/2018	 Reunión	de	trabajo	

9	 28/agosto/2018	 Reunión	de	trabajo	

10	 01/octubre/2018	 Reunión	de	trabajo	

	
• Comisión	de	Participación	Ciudadana	

	
Número	 Fecha	 Tipo	

1	 16/enero/2018	 Reunión	de	trabajo	
2	 13/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	
3	 20/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	
4	 09/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
5	 30/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
6	 26/junio/2018	 Reunión	de	trabajo	
7	 19/julio/2018	 Reunión	de	trabajo	
8	 18/octubre/2018	 Reunión	de	trabajo	

	
• Comisión	Vinculación	con	el	INE	y	los	OPLES	
	

Número	 Fecha	 Tipo		

1	 16/octubre/2017	 Sesión	Ordinaria	

2	 24/noviembre/2017	 Sesión	Ordinaria	

3	 15/diciembre/2017	 Reunión	de	trabajo	

4	 26/enero/2018	 Sesión	Ordinaria	

5	 20/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	

6	 23/marzo/2018	 Sesión	Ordinaria	

7	 20/abril/2018	 Sesión	Ordinaria	

8	 21/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
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Número	 Fecha	 Tipo		

9	 15/junio/2018	 Sesión	Ordinaria	

10	 18/julio/2018	 Sesión	Ordinaria	

11	 22/agosto/2018	 Sesión	Ordinaria	

12	 21/septiembre/2018	 Reunión	de	trabajo	

	
• Comisión	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	

Número	 Fecha	 Tipo	de	Reunión	
1	 16/enero/2018	 Reunión	de	Trabajo	
2	 31/enero/2018	 Reunión	de	Trabajo	
3	 01/marzo/2018	 Reunión	de	Trabajo	
4	 15/marzo/2018	 Reunión	de	Trabajo	
5	 17/abril/2018	 Reunión	de	Trabajo	
6	 09/mayo/2018	 Reunión	de	Trabajo	
7	 26/junio/2018	 Reunión	de	Trabajo	
8	 18/julio/2018	 Reunión	de	Trabajo	
9	 06/agosto/2018	 Reunión	de	Trabajo	
10	 01/octubre/2018	 Reunión	de	Trabajo	
11	 18/octubre/2018	 Reunión	de	Trabajo	

	
• Comisión	Temporal	de	Fiscalización	

	
Número	 Fecha	 Tipo	

1	 13/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	
2	 15/febrero/2018	 Reunión	de	trabajo	
3	 09/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	
4	 11/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	
5	 19/marzo/2018	 Reunión	de	trabajo	
6	 11/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
7	 24/abril/2018	 Reunión	de	trabajo	
8	 21/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
9	 28/mayo/2018	 Reunión	de	trabajo	
10	 26/junio/2018	 Reunión	de	trabajo	
11	 18/julio/2018	 Reunión	de	trabajo	
12	 30/agosto/2018	 Reunión	de	trabajo	
13	 19/septiembre/2018	 Reunión	de	trabajo	
14	 11/octubre/2018	 Reunión	de	trabajo	
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El	 Reglamento	 de	 Sesiones	 del	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Electoral	 de	
Coahuila	establece	que	éstas	serán	públicas.	En	ese	orden	de	ideas	y	al	ser	la	
máxima	publicidad	un	principio	rector	establecido	en	la	Constitución	Política	
de	 los	 Estados	 Unidos	 Mexicanos,	 las	 sesiones	 del	 Consejo	 General	 se	
transmiten	en	vivo.	Se	cuenta	con	un	canal	de	You	Tube,	en	el	cual	se	pueden	
seguir	las	sesiones	en	tiempo	real,	además	de	visualizar	sesiones	anteriores.	
	

5.	Administración	del	Patrimonio	del	IEC	
	

5.1	Presupuesto	que	recibió	el	IEC	para	el	2018	
	
El	12	de	diciembre	de	2017,	mediante	acuerdo	número	IEC	/	CG	/	208	/	2017,	
el	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 determinó,	 con	
fundamento	 en	 los	 artículos	 116,	 fracción	 IV,	 inciso	 c),	 numeral	 1,	 de	 la	
Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	 Mexicanos,	 98	 y	 99	 de	 la	 Ley	
General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales	y	el	artículo	27,	numeral	
5	de	 la	Constitución	Política	del	Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza,	aprobar	el	
Presupuesto	 de	 Egresos	 para	 el	 ejercicio	 fiscal	 2018,	 en	 los	 siguientes	
términos:	
	

Presupuesto	autorizado	2018	
	
CAPÍTULO	 CONCEPTO	 CANTIDAD	

1000	 SERVICIOS	PERSONALES	 $133,804,773.97	

2000	 MATERIALES	Y	SUMINISTROS		 $	42,480,000.00	

3000	 SERVICIOS	GENERALES	 $	41,574,650.60	

4000	 TRANSFERENCIAS	A	PARTIDOS	 $	151,126,324.49	

5000	 BIENES	MUEBLES,	INMUEBLES	E	INTANGIBLES	 $	5,850,000.00	

	 TOTAL	 $	374,835,749.06	

	

5.2	Ejercicio	del	presupuesto	al	31	de	octubre	del	2018	
	
A	continuación,	y	de	acuerdo	a	 las	modificaciones	que	fueron	aprobadas	en	
Junta	 General	 Ejecutiva,	 se	 muestra	 el	 desglose	 general	 y	 por	 rubros	 del	
presupuesto	que	ha	ejercido	el	Instituto	al	día	31	de	octubre	de	2018.	
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5.2.1	Desglose	general	del	presupuesto	ejercido	
	

CAPÍTULO	 PRESUPUESTO	
AUTORIZADO	

PRESUPUESTO	
MODIFICADO	

EJERCIDO	AL	31	
OCTUBRE	2018	

1000	 $133,804,773.97	 $133,804,773.97	 $113,079,869.47	
2000	 $	42,480,000.00	 $	44,680,000.00	 $39,531,573.75	
3000	 $	41,574,650.60	 $53,374,650.60	 $39,058,851.06	
4000	 $	151,126,324.49	 $	151,126,324.49	 $125,371,622.55	
5000	 $	5,850,000.00	 $	6,850,000.00	 $1,958,378.71	

TOTAL	 $	374,835,749.06	 $389,835,749.06	 $319,000,295.54	

	
5.2.2	Presupuesto	ejercido	por	rubros	
	
Se	presenta	el	ejercicio	del	presupuesto	por	partida	con	corte	al	31	de	octubre	
de	2018.	
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5.2.3	Control	Presupuestal	al	31	de	octubre	de	2018	
	
Capítulo	 1000	 Servicios	 Personales.	 Este	 capítulo	 de	 gasto	 agrupa	 las	
remuneraciones	 del	 personal	 al	 servicio	 del	 Instituto:	 sueldos,	 salarios,	
honorarios	 asimilables	 a	 salarios,	prestaciones	 y	 gastos	de	 seguridad	 social,	
obligaciones	laborales	y	otras	asignaciones	derivadas	de	la	relación	laboral	que	
tiene	 el	 Instituto	 con	 todo	 el	 persona.	 Se	 incluye	 en	 este	 rubro	 a	 todo	 el	
personal	que	prestó	sus	servicios	de	manera	eventual,	con	motivo	del	Proceso	
Electoral	 2017-2018.	 Para	 este	 año,	 el	 número	 de	 personal	 eventual	 que	
contrató	el	Instituto	para	atender	las	actividades	del	proceso	electoral	fue	en	
el	orden	de	1	mil	550	empleados,	mismos	que	desarrollaron	diversas	tareas	y	
responsabilidades	por	diferentes	períodos	de	tiempo.	En	particular	me	refiero	
a	los	190	consejeros	electorales	municipales,	a	46	empleados	administrativos	
para	Comités	Municipales,	a	15	fiscalizadores,	a	635	capacitadores	electorales,	
95	supervisores	electorales,	16	enlaces	regionales,	60	enlaces	municipales,	90	
capturistas	para	el	PREP,	50	operativos	electorales,	196	auxiliares	de	jornada,	
32	auxiliares	de	captura	y	83	asistentes	para	centros	de	acopio,	digitalización	
y	transmisión	de	datos,	entre	otros.	El	gasto	ejercido	al	31	de	octubre	asciende	
a	un	total	de	$113.08	millones	de	pesos.	

CAPITULO	 OBJETO	DEL	GASTO	 PRESUPUESTO	
VIGENTE	

PRESUPUESTO	
EJERCIDO	AL	31	
DE	OCTUBRE	

DIFERENCIA		
(VIGENTE	-	
TOTAL)	

1100	
REMUNERACIONES	AL	
PERSONAL	
PERMANENTE	

$48,986,554.13	 $40,012,210.59	 $8,974343.54	

1200	
REMUNERACIONES	AL	
PERSONAL	
TRANSITORIO	

$54,314,176.94	 $49,701,259.13	 $4,612,917.81	

1300	 REMUNERACIONES	
ADICIONALES	

$7,809,464.27	 $6,100,361.66	 $1,709,102.61	

1400	 SEGURIDAD	SOCIAL	 $9,430,691.52	 $6,527,394.74	 $2,903,296.78	

1500	
OTRAS	PRESTACIONES	
SOCIALES	Y	
ECONÓMICAS	

$850,862.23	 $850,862.23	 $0.00	
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CAPITULO	 OBJETO	DEL	GASTO	 PRESUPUESTO	
VIGENTE	

PRESUPUESTO	
EJERCIDO	AL	31	
DE	OCTUBRE	

DIFERENCIA		
(VIGENTE	-	
TOTAL)	

1700	
PAGO	DE	ESTÍMULOS	
A	SERVIDORES	
PÚBLICOS	

$12,413,412.45	 $9,888,168.69	 $2,525,243.76	

TOTAL,	DEL	CAPÍTULO	 $133,804,773.97	 $113,079,869.47	 $20,724,904.46	

	

Capítulo	2000	Materiales	y	Suministros.	En	este	rubro	se	registran	todas	las	
partidas	 que	 se	 autorizaron	 para	 la	 adquisición	 de	 insumos,	 materiales	 y	
suministros	que	requirió	el	Instituto	para	estar	en	aptitud	de	cumplir	con	su	
objetivo,	 prestar	 los	 servicios	 y	 atender	 las	 funciones	 que	 el	 propio	 Código	
Electoral	y	la	Constitución	le	encomiendan.	En	los	$39.53	millones	ejercidos	a	
la	 fecha,	 se	 registran	 $34.5	millones	 que	 corresponden	 a	 la	 adquisición	 de	
todos	los	materiales	electorales	que	fueron	utilizados	en	las	casillas	el	día	de	
la	jornada	electoral:	las	urnas,	porta	urnas,	mamparas,	cajas	para	entrega	de	
documentación,	material	de	oficina	y	cuadernillos	de	ejercicios.	Está	también	
incluido	el	pago	de	las	boletas	electorales,	de	la	documentación	electoral	y	de	
los	manuales	de	capacitación,	material	que	fue	entregado	al	INE.	También	se	
registra	en	este	capítulo	de	gasto	la	cantidad	de	1.7	millones	de	pesos	que	se	
ejercieron	para	dotar	a	los	Comités	Electorales	Municipales	y	al	Instituto	de	los	
conceptos	de	materiales	de	administración	y	artículos	de	oficina,	alimentación	
que	se	proporcionó	a	los	integrantes	de	Comités,	representantes	de	Partidos	
Políticos,	 durante	 el	 desarrollo	 de	 la	 jornada	 electoral,	 la	 realización	 de	 los	
cómputos	 y	 en	 atención	 a	 medios	 de	 comunicación.	 Se	 registran,	 en	 este	
capítulo	de	gasto,	788.7	mil	pesos	de	combustible,	860	mil	pesos	destinados	a	
uniformes	de	CAE’s	y	Supervisores	Electorales	y	poco	menos	de	600	mil	pesos	
que	 fueron	 invertidos	 en	 la	 habilitación	 de	 oficinas,	 comités	 electorales	
municipales,	combustibles	y	materiales	de	oficina	y	de	impresión,	necesarios	
para	abastecer	a	los	39	centros	de	trabajo	a	cargo	del	IEC.	

CAPÍTULO	 OBJETO	DEL	GASTO	 PRESUPUESTO	
VIGENTE	

PRESUPUESTO	
EJERCIDO	AL	31	
DE	OCTUBRE	

DIFERENCIA		
(VIGENTE	
TOTAL)	

2100	

MATERIALES	DE	
ADMINISTRACIÓN,	Y	
ARTÍCULOS	
OFICIALES	

$	37,775,000.00	 $	35,594,952.08	 $	2,180,047.92	
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CAPÍTULO	 OBJETO	DEL	GASTO	 PRESUPUESTO	
VIGENTE	

PRESUPUESTO	
EJERCIDO	AL	31	
DE	OCTUBRE	

DIFERENCIA		
(VIGENTE	
TOTAL)	

2200	 ALIMENTOS	Y	
UTENSILIOS	

$	1,927,000.00	 $	1,706,814.81	 $	220,185.19	

2400	
MATERIALES	Y	
ARTÍCULOS	DE	
CONSTRUCCIÓN	

$	3,087,000.00	 $	399,076.41	 $	2,687,923.59	

2500	

PRODUCTOS	
QUÍMICOS,	
FARMACÉUTICOS	Y	
DE	LABORATORIO	

$	18,000.00	 $	1,431.73	 $	16,568.27	

2600	 COMBUSTIBLES	Y	
LUBRICANTES		

$	1,000,000.00	 $	788,744.65	 $	211,255.35	

2700	
VESTUARIO,	
BLANCOS,	Y	
UNIFORMES	

$	1,090,000.00	 $	860,708.41	 $	229,291.59	

2900	

HERRAMIENTAS,	
REFACCIONES	Y	
ACCESORIOS	
MENORES	

$	483,000.00	 $	179,845.66	 $	303,154.34	

TOTAL	DEL	CAPÍTULO	 $	45,380,000.00	 $	39,531,573.75	 $	5,848,426.25	

	

Capítulo	 3000	 Servicios	 Generales.	 Este	 capítulo	 de	 gasto	 obedece	 a	 la	
necesidad	de	garantizar	que	el	Instituto	y	sus	Comités	Municipales	operen	de	
manera	adecuada.	Los	rubros	que	aquí	se	incluyen	están	destinados	a	cubrir	el	
pago	de	 servicios	básicos;	 comprenden,	además,	el	pago	de	 servicio	postal,	
telefónico,	 energía	 eléctrica,	 transmisión	 de	 datos,	 radiocomunicaciones,	
internet	y	otros	análogos,	requeridos	para	la	prestación	de	los	servicios	y	para	
el	 desempeño	 de	 las	 funciones	 del	 Instituto.	 Se	 cubre,	 además,	 el	 arren-
damiento	de	 inmuebles,	de	mobiliario,	equipo	de	administración	 (computa-
doras,	copiadoras,	impresoras,	servicios	de	video	y	audio)	y	servicios	legales,	
de	 asesoría	 y	 de	 contabilidad	 y	 auditoría,	 de	 comunicación	 social,	 de	
creatividad,	de	publicidad,	monitoreo	y	difusión,	transportes	aéreos,	viáticos	
en	general,	asistencia	a	congresos	y	convenciones	y	gastos	de	ceremonial	y	
orden	social.	
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CAPÍTULO	 OBJETO	DEL	GASTO	 PRESUPUESTO	
VIGENTE	

PRESUPUESTO	
EJERCIDO	AL	31	
DE	OCTUBRE	

DIFERENCIA		
(VIGENTE	
TOTAL)	

3100	 SERVICIOS	BÁSICOS	 $	6,561,227.20	 $	5,704,133.51	 $	857,093.69	

3200	

SERVICIOS	DE	
ARRENDAMIENTO	DE	
INMUEBLES,	
MAQUINARIA	Y	
EQUIPO	

$	11,803,570.24	 $	9,445,530.69	 $	2,358,039.55	

3300	

SERVICIOS	
PROFESIONALES,	
CIENTÍFICOS,	
TÉCNICOS	

$	9,573,332.00	 $	6,209,312.97	 	,364,019.03	

3400	

SERVICIOS	
FINANCIEROS,	
BANCARIOS	Y	
COMERCIALES	

$	796,000.00	 $	261,900.03	 $	534,099.97	

3500	
SERVICIOS	DE	
INSTALACIÓN	Y	
MANTENIMIENTO	

$	3,582,195.50	 $	3,318,480.78	 $	263,714.72	

3600	
SERVICIOS	DE	
COMUNICACIÓN	
SOCIAL	Y	PUBLICIDAD	

$	10,081,699.51	 $	7,678,205.42	 $	2,403,494.09	

3700	
SERVICIOS	DE	
TRASLADOS	Y	
VIÁTICOS	

$	5,560,904.92	 $	3,938,200.37	 $	1,622,704.55	

3800	

SERVICIOS	
CEREMONIAL	Y	
ORDEN	SOCIAL,	
CONGRESOS	Y	
CONVENCIONES	

$	952,396.00	 $	513,565.30	 $	438,830.70	

3900	
OTROS	SERVICIOS	
GENERALES	Y	
RESPONSABILIDADES	

$	3,763,325.23	 $	1,989,521.99	 $	1,773,803.24	

TOTAL	DEL	CAPÍTULO	 $52,674,650.60	 $39,058,851.06	 $13,615,799.54	

	
Capítulo	 4000.	 Transferencias,	 asignaciones,	 subsidios	 y	 otras	 ayudas.	
Prerrogativas	a	Partidos	Políticos.	Refleja	el	pago	de	las	cantidades	destinadas	
al	 financiamiento	 de	 las	 actividades	 ordinarias	 y	 específicas	 de	 los	 partidos	
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políticos.	En	este	año	de	manera	particular	se	traslada	también	a	los	partidos	
políticos	 y	 a	 los	 candidatos	 independientes	 los	 montos	 que	 les	 permiten	
financiar	sus	gastos	de	campaña.	

	

CAPÍTULO	 OBJETO	DEL	
GASTO	

PRESUPUESTO	
VIGENTE	

PRESUPUESTO	
EJERCIDO	AL	31	
DE	OCTUBRE	

DIFERENCIA		
(VIGENTE	
TOTAL)	

41400	

ASIGNACIONES	
PRESUPUESTARIA
S	A	ÓRGANOS	
AUTÓNOMOS	
CONVENIO	INE	

$	5,300,000.00	 $693,796.5	 $4,606,203.5	

44701	

AYUDAS	SOCIALES	
A	ENTIDADES	DE	
INTERÉS	PÚBLICO	
GASTO	
ORDINARIO	

$	104,460,117.84	 $	87,050,098.20	 $	17,410,019.64	

44701	

AYUDAS	SOCIALES	
A	ENTIDADES	DE	
INTERÉS	PÚBLICO	
GASTO	
ESPECÍFICO	

$	3,133,803.48	 $	2,611,502.90	 $522,300.58		

44701	

GASTOS	DE	
CAMPAÑA	
PARTIDOS	
POLÍTICOS	

$	37,605,642.46	 $	34,471,838.91	 $3,133,803.55		

44701	

GASTOS	DE	
CAMPAÑA	
CANDIDATOS	
INDEPENDIENTES	

$	626,760.71	 $	626,760.70	 $	0.00	

TOTAL	DEL	CAPÍTULO	 $	151,126,324.49	 $	125,453,997.21	 $	25,672,327.28	

	
Capítulo	 5000.	 Asignaciones	 destinadas	 a	 la	 adquisición	 de	 toda	 clase	 de	
mobiliario	 y	 equipo	 de	 administración,	 bienes	 informáticos	 y	 equipo	 de	
cómputo.	
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CAPÍTULO	 OBJETO	DEL	
GASTO	

PRESUPUESTO	
VIGENTE	

PRESUPUESTO	
EJERCIDO	AL	31	
DE	OCTUBRE	

DIFERENCIA		
(VIGENTE	
TOTAL)	

5100	

MOBILIARIO,	
EQUIPO	DE	ADMI-
NISTRACIÓN	 Y	
BIENES	 INFOR-
MÁTICOS	

$	2,750,000.00	 $	1,128,578.71	 $	791,621.29	

5400	
VEHÍCULOS	 Y	
EQUIPOS	
TERRESTRES	

$	0.00	 $	829,800.00	 $	829,800.00	

5600	
EQUIPOS	 Y	 APA-
RATOS	 DE	 COMU-
NICACIÓN	

$	3,800,000.00	 $	0.00	 $	3,800,000.00	

5900	

ACTIVOS	
INTANGIBLES,	
DESARROLLO	 DE	
SOFTWARE	

$	300,000.00	 $	0.00	 $	300,000.00	

	TOTAL,	DEL	CAPÍTULO	 $6,850,000.00	 $1,958,378.71	 $4,891,621.29	

	
	
5.2.4	Acondicionamiento	de	 las	oficinas	del	 Instituto	Electoral	de	
Coahuila	
	
Tanto	las	oficinas	centrales	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	como	las	de	los	
Comités	 Electorales	Municipales,	 debieron	 habilitarse	 para	 cumplir	 con	 los	
lineamientos	emitidos	por	el	Instituto	Nacional	Electoral,	en	relación	con	las	
especificaciones	mínimas	que	deberían	atenderse	para	dar	seguridad	y	certeza	
a	los	trabajos	que	en	cada	una	de	estas	instalaciones	se	desarrollarían,	por	lo	
que	 se	 requirió	 la	 colocación	 de	 lámparas	 de	 emergencia,	 extintores,	
señalización,	impermeabilización,	habilitación	de	bodegas,	cierre	de	ventanas,	
etcétera.	 Para	 el	 caso	 particular	 de	 las	 oficinas	 del	 Instituto,	 se	 adecuaron	
áreas	específicas	para	recibir	las	firmas	de	apoyo	a	candidatos	independientes,	
registro	de	candidatos,	recepción	de	material	electoral,	recepción	de	boletas	
para	su	sellado,	agrupación	y	distribución,	instalación	de	espacios	para	llevar	
a	 cabo	 la	 captura	 de	 información	 que	 alimentó	 al	 Programa	 de	 Resultados	
Electorales	Preliminares	y	su	respaldo	en	sede	alterna.	Se	habilitaron	espacios	
que	operaron	 como	 sala	de	prensa,	 atención	al	 personal	 y	bodegas	para	 la	
recepción	de	paquetes	electorales	una	vez	que	se	terminaron	los	cómputos	y	
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los	paquetes	electorales	fueron	trasladados	a	la	ciudad	de	Saltillo.	Estos	gastos	
se	detallan	como	sigue:	
	
	
	
5.3	Patrimonio	del	Instituto	
	
Al	cierre	contable	del	31	de	octubre	de	2018,	el	Instituto	Electoral	de	Coahuila	
cuenta	con	un	patrimonio	en	bienes	muebles	que	asciende	a	 la	cantidad	de	
$10	millones	de	pesos.	Este	patrimonio	queda	integrado	como	se	presenta:	
	
CUENTA	 NOMBRE	DE	LA	CUENTA	 	

1241-1	 MUEBLES	DE	OFICINA	Y	ESTANTERÍA	 $	1,642,995.15	

1241-2	 MUEBLES,	EXCEPTO	DE	OFICINA	Y	ESTANTERÍA	 $	62,400.00	

1241-3	 EQUIPO	DE	CÓMPUTO	Y	DE	TECNOLOGÍA	DE	LA	
INFORMACIÓN	

$	4,439,486.96	

1241-9	 OTROS	MOBILIARIOS	Y	EQUIPOS	DE	ADMINISTRACIÓN	 $	714,629.26	

1242-1	 EQUIPOS	Y	APARATOS	AUDIOVISUALES	 $	122,556.35	

1242-3	 CÁMARAS	FOTOGRÁFICAS	Y	DE	VIDEO	 $	6,999.00	

1244-1	 VEHÍCULOS	Y	EQUIPO	TERRESTRE	 $	3,310,800.00	

1246-4	 SISTEMA	DE	AIRE	ACONDICIONADO,	CALEFACCIÓN	Y	
DE	REFRIGERACIÓN	INDUSTRIAL.	

$	372,029.28	

1246-5	 EQUIPO	DE	COMUNICACIÓN	Y	TELECOMUNICACIÓN	 $	98,129.98	

1246-7	 HERRAMIENTAS	Y	MÁQUINAS-HERRAMIENTA	 $	24,092.04	

	 Total:	 $	10,803,212.94	

	
Este	año,	al	final	del	ejercicio,	el	patrimonio	del	Instituto	se	ve	incrementado	
con	el	terreno	localizado	en	el	Bulevar	Luis	Donaldo	Colosio,	predio	ubicado	en	
Las	Torrecillas,	con	dimensiones	de	3	mil	946.6	metros	cuadrados,	que	darán	
la	oportunidad	de	iniciar	a	corto	plazo	la	construcción	del	edificio	propio.	
	
Para	contar	con	los	recursos	que	permitan	iniciar	los	trabajos	de	construcción	
del	edificio,	el	Instituto	ha	realizado	acciones	para	gestionar	la	recuperación	
del	 impuesto	 sobre	 la	 renta	 participable	 al	 amparo	 del	 convenio	 de	
coordinación	establecido	entre	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	y	
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las	Entidades	Federativas.	Este	esfuerzo	de	recuperación	suma	la	cantidad	de	
51	millones	de	pesos	que	 se	 componen	de	 los	 impuestos	 generados	en	 los	
ejercicios	2015,	2016,	2017	y	2018.	
	

6.	Relación	con	los	partidos	políticos,	candidaturas	independientes	
y	organizaciones	políticas	
	
6.1	Un	Instituto	cercano	a	los	Partidos	Políticos	
	
La	Dirección	Ejecutiva	de	Prerrogativas	y	Partidos	Políticos	tiene,	entre	otros,	
el	 objetivo	 de	 garantizar	 el	 otorgamiento	 del	 financiamiento	 público	 y	 la	
distribución	y	uso	de	las	demás	prerrogativas	a	que	tienen	derecho	los	partidos	
políticos	 y,	 en	 su	 caso,	 las	 y	 los	 candidatos	 independientes,	 conforme	 a	 lo	
establecido	en	la	normatividad	aplicable.	
	
Dentro	 de	 las	 funciones	 que	 tiene	 esta	 Dirección	 Ejecutiva	 se	 encuentran,	
principalmente,	integrar	al	Secretario	Ejecutivo	el	expediente	de	las	solicitudes	
para	constituirse	como	partido	político	estatal;	llevar	el	libro	de	registro	de	los	
integrantes	de	los	órganos	directivos	de	los	partidos	políticos	a	nivel	estatal	y	
de	los	representantes	acreditados	ante	los	órganos	del	Instituto,	los	candida-
tos	a	puestos	de	elección	popular,	coaliciones	y	candidatos	 independientes;	
realizar	lo	necesario	para	que	los	partidos	políticos	ejerzan	sus	prerrogativas	
de	 acceso	 en	 radio	 y	 televisión	 en	 procesos	 electorales,	mediante	 acuerdo	
aprobado	por	el	Consejo	General	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila	y	enviado	
al	 Instituto	 Nacional	 Electoral	 para	 su	 aprobación	 y	 validación;	 así	 como	
ministrar	 el	 financiamiento	 público	 al	 que	 tienen	 derecho	 los	 Partidos	
Políticos.	
	
Además	de	las	atribuciones	que	le	concede	el	Código	Electoral	para	el	Estado	
de	 Coahuila	 de	 Zaragoza,	 de	 conformidad	 con	 el	 reglamento	 interior,	 la	
Dirección	 Ejecutiva	 de	 Prerrogativas	 y	 Partidos	 Políticos	 deberá	 asistir	 al	
Presidente	 del	 Consejo	 General,	 la	 Secretaría	 Ejecutiva	 y	 a	 la	 Comisión	 de	
Prerrogativas	 y	 Partidos	 Políticos	 en	 los	 actos	 que	 se	 desprendan	 de	 sus	
funciones.	
	
	



26	
	

6.2	Entrega	de	las	Prerrogativas	a	los	Partidos	Políticos	
	
En	 cumplimiento	 a	 las	 atribuciones	 que	 señala	 el	 Código	 Electoral	 para	 el	
Estado	 de	 Coahuila	 de	 Zaragoza	 en	 los	 artículos	 368	 y	 369,	 así	 como	 el	
reglamento	 interior	del	 Instituto	Electoral	de	Coahuila,	en	su	artículo	48,	se	
realizaron	las	siguientes	actividades:	
	

• Para	 el	 otorgamiento	 de	 las	 prerrogativas	 que	 por	 financiamiento	
público	 les	 corresponde	 a	 los	 partidos	 políticos,	 a	 partir	 del	 mes	 de	
enero	 y	 hasta	 el	 mes	 de	 diciembre	 del	 año	 2018,	 se	 entregaron	 de	
manera	mensual	 las	ministraciones	 a	 los	 representantes	 acreditados,	
con	 fundamento	 en	 el	 artículo	 58	 del	 Código	 Electoral,	 y	 acorde	 al	
acuerdo	número	IEC	/	CG	/	200	/	2017.	
	

• El	monto	total	de	financiamiento	público	ordinario	para	el	desarrollo	de	
actividades	permanentes	del	 año	2018,	 a	distribuir	entre	 los	partidos	
políticos	 con	 registro	 fue	de	$104,460,117.86	 (Ciento	 cuatro	millones	
cuatrocientos	 sesenta	 mil	 ciento	 diecisiete	 pesos	 86/100	 M.N)	 de	
acuerdo	con	la	siguiente	distribución:	
	
FINANCIAMIENTO	PÚBLICO	A	PARTIDOS	POLÍTICOS	PARA	EL	SOSTENIMIENTO	
DE	ACTIVIDADES	ORDINARIAS	PERMANENTES	DEL	EJERCICIO	ANUAL	2018	

Partido	 Total	anualizado	
PAN	 $32,524,298.93	
PRI	 $37,277,632.81	
PRD	 $8,951,512.97	
UDC	 $9,776,431.46	

MORENA	 $15,930,241.70	
TOTALES	 $104,460,117.86	

	
• El	 monto	 total	 del	 financiamiento	 para	 el	 desarrollo	 de	 actividades	

específicas	 del	 año	 2018,	 a	 distribuir	 entre	 los	 partidos	 políticos	 con	
registro	 fue	 de	 $3,133,803.54	 (Tres	millones	 ciento	 treinta	 y	 tres	mil	
ochocientos	 tres	 pesos	 54/100	 M.N)	 de	 acuerdo	 con	 la	 siguiente	
distribución:	
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FINANCIAMIENTO	PÚBLICO	A	PARTIDOS	POLÍTICOS	PARA	EL	SOSTENIMIENTO	
DE	ACTIVIDADES	ESPECÍFICAS	DEL	EJERCICIO	ANUAL	2018	

Partido	 Total	anualizado	
PAN	 $975,728.97	
PRI	 $1,118,328.98	
PRD	 $268,545.39	
UDC	 $293,292.94	

MORENA	 $477,907.25	
TOTALES	 $	3,133,803.54	

	
• El	monto	total	del	financiamiento	para	Gastos	de	Campaña	del	Proceso	

Electoral	2017-2018,	a	distribuir	entre	los	partidos	políticos	con	registro	
ante	este	organismo	electoral,	ascendió	a	la	cantidad	de	$34,471,838.91	
(Treinta	y	cuatro	millones	cuatrocientos	setenta	y	un	mil	ochocientos	
treinta	 y	 ocho	 pesos	 91/100	 M.N)	 de	 acuerdo	 con	 la	 siguiente	
distribución:	
	

FINANCIAMIENTO	PÚBLICO	A	PARTIDOS	POLÍTICOS	PARA	GASTOS	DE	
CAMPAÑA	DEL	PROCESO	ELECTORAL	2017-2018	

Partido	 Total	gastos	de	campaña	
PAN	 $			9,757,289.68	
PRI	 $	11,183,289.84	
PRD	 $				2,685,453.89	
UDC	 $				2,932,929.44	

MORENA	 $				4,779,072.51	
PT	 $							626,760.71	

PVEM	 $							626,760.71	
MC	 $							626,760.71	
NA	 $							626,760.71	
PES	 $							626,760.71	

TOTALES	 $	34,471,838.91	

	
• El	monto	total	a	distribuir	del	financiamiento	para	Gastos	de	Campaña	

del	 Proceso	 Electoral	 2017-2018	 entre	 las	 y	 los	 candidatos	 indepen-
dientes	 fue	 de	 $626,760.71	 (seiscientos	 veintiséis	 mil	 setecientos	
sesenta	pesos	71	/	100	M.N),	importe	distribuido	entre	diez	candidatos	
que,	 en	 su	momento,	 se	 registraron	 y	 participaron	 en	 la	 elección	 de	
Ayuntamientos,	recibiendo	cada	uno	la	cantidad	de	$62,676.07	(sesenta	
y	dos	mil	seiscientos	setenta	y	seis	pesos	07	/	100	M.N).	
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6.3	Acceso	a	tiempos	de	radio	y	televisión	
	
En	cumplimiento	a	las	disposiciones	legales	y	reglamentarias	aplicables,	y	para	
efectos	del	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-2018,	en	fecha	diecinueve	
de	octubre	de	dos	mil	diecisiete,	el	Consejo	General	del	Instituto	Electoral	de	
Coahuila	 emitió	 el	 acuerdo	 número	 IEC	 /	 CG	 /	 195	 /	 2017,	 por	 el	 cual	 se	
aprobaron	los	modelos	de	distribución	de	pautado	que	fueron	propuestos	al	
Comité	de	Radio	y	Televisión	del	Instituto	Nacional	Electoral,	para	el	acceso	de	
los	 partidos	 políticos	 a	 radio	 y	 televisión	 durante	 las	 precampañas,	 inter-
campañas	y	campañas	electorales,	así	como	de	los	candidatos	independientes	
en	el	periodo	de	campañas	electorales.	
	
6.4	Actividades	del	IEC	destinadas	a	los	Partidos	Políticos	
	

• Respecto	a	la	acreditación	de	representantes	para	la	obtención	de	los	
recursos	generales,	así	como	la	de	los	representantes	ante	el	Consejo	
General,	se	solicitó	a	los	partidos	políticos,	por	conducto	de	la	Secretaría	
Ejecutiva,	la	acreditación	de	las	personas	encargadas	del	órgano	interno	
para	 la	obtención	y	administración	de	 los	 recursos	generales	y	de	 las	
cuentas	bancarias	a	las	que	serían	transferidos	los	recursos	económicos	
que	 les	 corresponden.	 También	 se	 solicitó	 la	 acreditación	 de	 las	
personas	que	 fungirían	como	representantes	propietarios	y	 suplentes	
de	los	partidos	políticos	ante	el	Consejo	General	del	Instituto	Electoral	
de	Coahuila.	
	

• A	 lo	 largo	 del	 año,	 se	 atendieron	 diversas	 solicitudes	 de	 los	 partidos	
políticos	y	asociaciones	políticas	estatales,	relativas	a	acreditaciones	de	
representantes,	 cambios	 en	 su	 domicilio	 o	 en	 la	 integración	 de	 sus	
órganos	directivos,	 así	 como	de	 las	modificaciones	efectuadas	en	 sus	
documentos	básicos.	
	

• El	Consejo	General	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila	aprobó	diversos	
acuerdos	 por	 los	 cuales	 se	 atendieron	 las	 solicitudes	 de	 los	 partidos	
políticos	con	registro	en	la	entidad	para	formar	coaliciones	en	el	marco	
del	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	
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• Se	aprobaron	los	lineamientos	para	el	registro	de	candidaturas	a	cargos	
de	elección	popular	de	los	partidos	políticos	y	coaliciones,	en	el	Proceso	
Electoral	2017-2018,	en	el	Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza.	
	

• Se	registraron	a	las	y	los	candidatos	a	miembros	de	Ayuntamientos	de	
la	Entidad.	
	

• Durante	 el	 periodo	 de	 campañas	 electorales	 para	 la	 renovación	 de	
Ayuntamientos,	 se	 requirió	a	 los	partidos	políticos	y	 candidatos	 inde-
pendientes	 para	 que	 informaran	 sobre	 el	 plan	 de	 reciclaje	 sobre	 la	
propaganda	electoral	a	utilizar.	
	

• Mediante	 acuerdos	 dictados	 por	 el	 Consejo	 General	 del	 Instituto	
Electoral	 de	 Coahuila,	 declaró	 la	 pérdida	 de	 registro	 de	 los	 partidos	
políticos	 locales:	 Socialdemócrata	 Independiente,	 Primero	 Coahuila,	
Joven,	de	la	Revolución	Coahuilense	y	Campesino	Popular.	
	

• Se	aprobaron	los	acuerdos	mediante	los	cuales	se	tuvieron	por	recibidos	
los	informes	finales	del	cierre	del	proceso	de	liquidación	de	los	partidos	
políticos	 locales:	 Socialdemócrata	 Independiente,	 Primero	 Coahuila,	
Joven,	de	la	Revolución	Coahuilense	y	Campesino	Popular.	
	

6.5	Colaboración	con	los	partidos	políticos	
	
Bajo	la	premisa	de	que	la	colaboración	constante	contribuye	al	fortalecimiento	
democrático	 del	 Estado,	 el	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 llevó	 a	 cabo	
actividades	tendientes	a	facilitar	el	manejo	de	la	información	y	de	los	sistemas	
que,	con	motivo	del	Proceso	Electoral	Local	2017-2018,	los	partidos	políticos	
estaban	 obligados	 a	 utilizar,	 de	 conformidad	 con	 la	 legislación	 y	 reglamen-
tación	aplicables.	
	
6.6	Candidaturas	independientes	
	
Se	acompañó	en	todo	momento	a	las	y	los	ciudadanos	interesados	en	parti-
cipar,	a	través	de	esta	modalidad,	en	el	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-
2018.	
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Para	tal	efecto,	a	las	y	los	interesados	se	les	brindó	la	orientación	necesaria	y	
óptima,	a	efecto	de	despejar	aquellas	dudas	e	inquietudes	que	se	tenían	en	
relación	 con	 el	 procedimiento	 tendiente	 a	 obtener,	 en	 primer	 término,	 la	
constancia	como	aspirante,	para	posteriormente	ser	candidato	independiente	
y	finalmente	participar	en	las	campañas	electorales	bajo	esa	modalidad.	
	
En	ese	sentido,	se	destacan	las	siguientes	actividades:	
	

• Se	recibieron	 las	solicitudes	de	aquellas	ciudadanas	y	ciudadanos	que	
manifestaron	 su	 intención	 para	 ser	 aspirantes	 a	 las	 candidaturas	
independientes.	

	
• Se	recibieron	 las	cédulas	de	apoyo	ciudadano,	obtenidas	por	 las	y	 los	

aspirantes	 a	 candidatos	 independientes,	 para	 su	 captura	 y	 envió	 al	
Instituto	Nacional	Electoral	para	su	validación.	

	
• El	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 aprobó	 los	

acuerdos	 relativos	 al	 registro	 definitivo	 de	 aspirantes	 a	 candidaturas	
independientes.	

	
• Se	 les	brindó	asesoría	y	capacitación	sobre	el	 régimen	 legal	aplicable,	

tanto	a	los	aspirantes	a	una	candidatura	independiente,	así	como	a	los	
que	lograron	obtenerla.	

	

6.7	 Organizaciones	 que	 pretenden	 constituirse	 como	 partidos	
políticos	locales	
	

• En	 el	 mes	 de	 enero	 del	 presente	 año,	 catorce	 organizaciones	 de	
ciudadanos	presentaron	su	escrito	de	intención	para	constituirse	como	
partidos	políticos	locales,	mismos	que	fueron	dictaminados	y	resueltos	
por	 la	 Comisión	 de	 Prerrogativas	 y	 Partidos	 Políticos	 y	 el	 Consejo	
General.	
	

• Sólo	 siete	 organizaciones	 de	 ciudadanos	 continúan	 con	 el	 procedi-
miento	 de	 constitución	 de	 un	 partido	 político	 local,	 por	 lo	 que	 al	
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momento	 dichas	 organizaciones	 se	 encuentran	 llevando	 a	 cabo	 las	
asambleas	distritales	o	municipales,	según	corresponda.	
	

• Dado	 que	 dentro	 del	 procedimiento	 tendiente	 a	 la	 constitución	 y	
registro	 como	 partido	 político	 local,	 se	 prevé	 la	 celebración	 de	
asambleas	distritales	o	municipales,	el	IEC	conformó	cinco	(5)	equipos	
de	trabajo,	con	al	menos	once	(11)	personas	cada	uno,	para	atender	las	
actividades	 propias	 de	 las	 asambleas,	 tales	 como:	 llevar	 a	 cabo	 el	
registro	de	las	y	 los	asistentes;	 la	determinación	del	quórum	legal;	así	
como	el	dar	fe	respecto	a	la	lectura,	discusión	y,	en	su	caso,	aprobación	
del	proyecto	de	documentos	básicos;	de	la	elección	de	sus	delegados,	
propietarios	 y	 suplentes;	 y,	 en	general,	 de	 todo	 lo	actuado	en	dichas	
asambleas.	 Cada	 grupo	 está	 conformado	 por	 un	 responsable,	 una	
persona	a	la	que	le	fue	delegada	la	función	de	la	oficialía	electoral,	un	
integrante	de	 la	Unidad	Técnica	de	 Fiscalización,	 además	de	 las	 y	 los	
capturistas	que	sean	necesarios.	
	

• Al	día	siete	(7)	de	diciembre	de	2018,	el	IEC	ha	erogado	$3,221,211.47	
(Tres	Millones	Doscientos	Veintiún	Mil	Doscientos	Once	Pesos	47/100	
M.N.),	en	lo	relativo	al	gasto	de	seguimiento	de	las	asambleas	realizadas	
por	las	organizaciones	de	ciudadanos	que	pretenden	constituirse	como	
partidos	 políticos	 locales,	mismas	 que	 en	 conjunto	 han	 celebrado	 99	
asambleas,	de	las	cuales	solamente	75	han	sido	válidas.	

	
7.	Proceso	Electoral	Local	2017-2018	
	
7.1	Reglamento	de	Elecciones	
	
El	día	13	de	septiembre	de	2016,	se	publicó	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	
el	 Reglamento	de	Elecciones	aprobado	por	el	 Consejo	General	 del	 Instituto	
Nacional	Electoral,	mediante	el	Acuerdo	 INE	/	CG661	/	2016,	de	 fecha	7	de	
septiembre	 de	 2016,	 cuya	 observancia	 es	 general	 y	 obligatoria	 para	 los	
Organismos	Públicos	Locales	Electorales	en	las	entidades	federativas.	
	
Debido	a	las	experiencias	de	los	procesos	electorales	pasados,	el	Reglamento	
de	Elecciones	ha	sido	objeto	de	diversas	reformas,	siendo	la	más	reciente	la	
emitida	el	pasado	19	de	febrero	de	la	presente	anualidad,	a	través	del	Acuerdo	
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INE	 /	 CG111	 /	 2018,	 aprobado	 por	 el	 máximo	 órgano	 de	 dirección	 de	 la	
autoridad	electoral	nacional.	
	
El	Reglamento	tiene	por	objeto	sistematizar	y	armonizar	la	normativa	que	rige	
la	 organización	 y	 desarrollo	 de	 los	 procesos	 electorales,	 tanto	 federales,	
locales	y	concurrentes;	así	como	los	ordinarios	y	extraordinarios	que	corres-
ponda	 realizar,	 en	 el	 ámbito	 de	 sus	 respectivas	 competencias,	 al	 Instituto	
Nacional	 Electoral	 y	 a	 los	 Organismos	 Públicos	 Locales	 Electorales	 de	 las	
entidades	federativas.	
	
En	 el	 marco	 del	 Proceso	 Electoral	 Local	 Ordinario	 2017-2018,	 el	 cual	 fue	
concurrente	 con	 el	 federal,	 el	 Reglamento	 de	 Elecciones	 representó	 el	
instrumento	que	contiene	las	disposiciones	aplicables	para	el	desarrollo	de	las	
siguientes	actividades	en	materia	de	organización	electoral:	
	

Número	 Actividades	/	Informe	 Fundamento		

1	
Procedimiento	para	la	designación	de	las	consejerías	
electorales	municipales	de	los	Organismos	Públicos	

Locales	Electorales.	

Libro	Segundo,	Título	I,	
Capítulo	IV,	Sección	

Segunda	del	
Reglamento	de	
Elecciones.	

2	
Especificaciones	técnicas	para	el	diseño,	elaboración	

y	producción	del	material	y	documentación	
electoral.	

Libro	Tercero,	Título	I,	
Capítulo	VIII/	Anexo	4.1	
del	Reglamento	de	

Elecciones.	

3	
Informe	de	las	condiciones	de	equipamiento	de	la	
bodega	electoral,	mecanismos	de	operación	y	

medidas	de	seguridad.	

Libro	Tercero,	Título	I,	
Capítulo	IX,	Sección	
Primera/	Anexo	5	del	

Reglamento	de	
Elecciones.	

4	
Procedimiento	para	el	conteo,	sellado	y	
agrupamiento	de	boletas	electorales.	

Libro	Tercero,	Título	I,	
Capítulo	IX,	Sección	
Tercera	/	Anexo	5	
Reglamento	de	
Elecciones.	
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Número	 Actividades	/	Informe	 Fundamento		

5	
Primera	verificación	de	las	medidas	de	seguridad	en	
la	documentación	electoral	en	la	sede	del	operativo	

electoral.	

Artículo	163,	numeral	2/	
Anexo	4.2	del	
Reglamento	de	
Elecciones.	

6	

Las	presidencias	de	los	comités	del	Instituto	
Electoral	de	Coahuila	entregaron,	por	medio	de	las	y	

los	capacitadores	asistentes	electorales	(CAE)	
locales,	en	coordinación	con	los	CAE	del	Instituto	
Nacional	Electoral,	la	documentación	y	materiales	
electorales	a	cada	presidencia	de	Mesa	Directiva	de	
Casilla,	dentro	de	los	cinco	días	previos	al	anterior	

de	la	elección.	

Artículo	183,	numeral	2	
del	Reglamento	de	
Elecciones,	en	

concordancia	con	el	
Artículo	204	del	Código	
Electoral	para	el	Estado	

de	Coahuila	de	
Zaragoza.	

7	

Se	elaboró	un	modelo	operativo	para	la	recepción	
de	los	paquetes	electorales	al	término	de	la	jornada	

electoral,	así	como	se	determinó	un	número	
suficiente	de	auxiliares	de	recepción,	traslado,	

generales	y	de	orientación	para	la	implementación	
del	procedimiento,	en	los	términos	establecidos	por	

la	normativa	electoral.	

Artículo	383/	Anexo	14	
Reglamento	de	
Elecciones.	

8	

Segunda	verificación	de	las	medidas	de	seguridad	en	
la	documentación	electoral	en	base	a	una	muestra	
aleatoria	simple	de	cuatro	casillas	por	cada	distrito	

electoral,	de	las	cuales,	cada	comité	
correspondiente	verificó	la	documentación	de	la	

casilla	que	se	instaló	en	el	domicilio	más	próximo	al	
del	órgano	desconcentrado.	

Artículo	163,	numeral	2/	
Anexo	4.2	del	
Reglamento	de	
Elecciones.	

9	
Coordinación	con	el	INE	para	la	determinación	de	
los	mecanismos	de	recolección	de	los	paquetes	
electorales	al	término	de	la	Jornada	Electoral.	

Libro	Tercero,	Título	III,	
Capítulo	I	del	
Reglamento	de	
Elecciones;	

Lineamientos	para	la	
Planeación	e	

Instrumentación	de	los	
Mecanismos	de	

Recolección	al	término	
de	la	Jornada	Electoral.	
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Número	 Actividades	/	Informe	 Fundamento		

10	

Sesión	de	cómputo	de	las	elecciones	locales.	Se	
emitieron	lineamientos	para	llevar	a	cabo	la	sesión	
especial	de	cómputo,	acorde	a	las	reglas	previstas	

en	el	Libro	Tercero,	Título	III,	Capítulo	V	del	
Reglamento	de	Elecciones,	así	como	a	lo	establecido	
en	las	bases	generales	y	lineamientos	que	para	tal	
efecto	fueron	aprobados	por	el	Consejo	General	del	

INE.	

Lineamientos	que	
regulan	el	desarrollo	de	

las	sesiones	de	
cómputo.	

	

7.2	Desarrollo	de	actividades	del	Proceso	Electoral	2017-2018	
	
Las	actividades	de	la	Dirección	Ejecutiva	de	Organización	Electoral	(en	adelante	
DEOE)	dentro	del	Proceso	Electoral	2017-2018,	fueron	las	siguientes:	

• Integración	de	38	comités	electorales.	El	7	de	agosto	de	2017,	en	sesión	
ordinaria	 del	 Consejo	 General,	 por	 unanimidad	 se	 aprobó	 la	 convo-
catoria	para	 la	 integración	de	 los	38	comités	electorales	en	el	estado.	
Posteriormente,	 y	 como	 se	 especificó	 en	 la	 convocatoria,	 el	 1	 de	
septiembre	dio	inicio	la	recepción	de	la	documentación	de	las	personas	
aspirantes	 en	 el	 interior	 de	 nuestra	 entidad,	 así	 como	 de	 manera	
permanente	en	oficinas	del	IEC	en	la	ciudad	de	Saltillo.	
	
Se	procedió	a	la	validación	curricular	y	al	periodo	de	entrevistas	que	se	
llevaron	a	cabo	en	todo	el	estado	a	partir	del	23	de	octubre	al	30	del	
mismo	mes.	
	
El	23	de	noviembre	de	2018,	mediante	el	acuerdo	IEC	/	CG	/	204	/	2017,	
emitido	por	el	Consejo	General	del	 Instituto	Electoral	de	Coahuila,	 se	
aprobó	 la	designación	de	 las	ciudadanas	y	ciudadanos	que	 integraron	
los	38	comités	municipales	electorales,	para	el	Proceso	Electoral	Local	
Ordinario	2017-2018.	
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locales	 y,	 en	 su	 caso,	 de	 candidaturas	 independientes,	 para	 luego	
etiquetar	 la	distribución	de	los	folios	asignados	a	cada	casilla,	mismos	
que	fueron	entregados	a	los	presidentes	de	las	MDC.	
	

c) El	personal	designado	para	llevar	el	control	preciso	sobre	la	asignación	
de	los	folios	de	las	boletas	también	registró	el	número	de	cada	caja	o	
sobre	que	salió	de	la	bodega,	así	como	su	reingreso,	operativo	que	fue	
vigilado	por	los	consejeros	y	representantes	de	los	partidos	políticos	y,	
en	su	caso,	por	las	candidaturas	independientes.	
	

d) Se	instalaron	suficientes	mesas	de	trabajo	para	que	los	integrantes	de	
los	 comités	 electorales	 convocados,	 auxiliados	 por	 el	 personal	
autorizado,	realizaran	las	actividades	propias	del	operativo.	
	

e) En	la	apertura	de	cada	caja	o	paquete,	se	tuvo	especial	cuidado	a	fin	de	
no	causar	maltrato	en	las	boletas	electorales.	Se	hizo	especial	énfasis	en	
no	utilizar	instrumentos	que	pudieran	ocasionaran	daños	a	las	boletas	
(tales	 como	 navajas,	 tijeras,	 etc.).	 Una	 vez	 abiertos	 los	 paquetes,	 se	
verificó	en	primera	instancia	que	los	cuadernillos	de	boletas	electorales	
correspondieran	a	la	entidad,	al	municipio	o	al	distrito	electoral	local	de	
la	demarcación	territorial	del	IEC.	
	

f) Para	las	actividades	del	conteo	y	sellado	se	llevó	a	cabo	una	logística	que	
permitió	a	los	comités	electorales,	auxiliados	por	los	SE	y	CAE	locales,	
así	como	de	 los	enlaces	y	del	personal	operativo	de	documentación	y	
material	electoral,	contar	las	boletas	siguiendo	la	secuencia	numérica	de	
los	 folios	 de	 cada	 cuadernillo	 para	 luego	 sellarlas	 al	 dorso.	 En	 este	
proceso	se	utilizó	tinta	de	secado	rápido	y	así	evitar	derrames	o	marcas	
no	deseadas.	Se	cuidó	que,	durante	el	manejo	de	los	cuadernillos,	no	se	
desprendieran	o	mancharan	las	boletas.	

El	término	del	conteo	y	sellado	del	total	de	boletas,	éstas	se	agruparon	de	
manera	consecutiva,	conforme	a	los	criterios	siguientes:	

a) Total	de	electores	de	cada	casilla	inscritos	en	el	listado	nominal.	
b) Para	 el	 caso	 de	 casillas	 especiales,	 se	 asignaron	 750	 boletas	 por	

casilla.	
c) Las	boletas	adicionales	por	cada	partido	político	y,	en	su	caso,	de	

candidaturas	 independientes,	 fueron	 agregadas	 para	 que	 sus	
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• A	partir	del	5	junio,	se	recopilaron	y	digitalizaron	diversos	documentos	
electorales,	tales	como	expedientes	de	casilla	y	demás	documentación	
generada	con	motivo	de	la	jornada	electoral;	con	el	fin	de	entregar	un	
informe	detallado	a	la	Comisión	de	Organización	Electoral,	a	la	Secretaría	
Ejecutiva	del	IEC	y	al	INE.	

La	Dirección	Ejecutiva	de	Prerrogativas	y	Partidos	Políticos	desarrolló,	además,	
las	actividades	que	ordinariamente	 le	corresponden	en	un	año	no	electoral,	
aquellas	 que	 conciernen	 a	 un	 Proceso	 Electoral	 Local,	 destacándose	
principalmente	las	siguientes:	
	

• Se	propusieron	para	su	aprobación	por	el	Consejo	General	del	Instituto	
Electoral	 de	 Coahuila	 los	 acuerdos	 relativos	 a	 los	 topes	 de	 gastos	 de	
precampaña	 y	 campaña	 del	 Proceso	 Electoral	 Local	 Ordinario	 2017-
2018.	
	

• Se	propusieron	para	su	aprobación,	por	el	Consejo	General	del	Instituto	
Electoral	de	Coahuila,	 los	acuerdos	por	los	cuales	se	determinaron	los	
montos	 del	 financiamiento	 público	 para	 gastos	 de	 campaña	 de	 los	
candidatos	 independientes	 a	 los	 Ayuntamientos,	 en	 el	 marco	 del	
proceso	electoral	2017-2018,	de	conformidad	con	el	acuerdo	IEC	/	CG	/	
200	/	2017	del	Consejo	General.	
	

• Se	propusieron	para	su	aprobación	por	el	Consejo	General	del	Instituto	
Electoral	de	Coahuila	el	acuerdo	mediante	el	cual	se	determinó	el	tope	
de	 gastos	 para	 la	 etapa	 de	 apoyo	 ciudadano,	 dentro	 del	 Proceso	
Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	

	
• Se	ministró	a	los	partidos	políticos	y	a	las	candidaturas	independientes	

el	financiamiento	público	local	correspondiente	a	los	gastos	de	campaña	
para	el	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	

	
• Se	propusieron	para	su	aprobación	por	el	Consejo	General	del	Instituto	

Electoral	de	Coahuila	los	acuerdos	relativos	a	los	registros	de	aspirantes	
a	una	candidatura	independiente.	
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• Mediante	el	acuerdo	correspondiente,	se	estableció	el	plazo	para	actos	
tendentes	 a	 recabar	 el	 apoyo	 ciudadano	 de	 las	 y	 los	 aspirantes	 a	
candidaturas	 independientes	 para	 Ayuntamientos,	 comprendiéndose	
del	29	de	diciembre	del	año	2017	al	6	de	febrero	de	2018.	
	

• Se	llevaron	a	cabo	las	diligencias	necesarias	para	la	recepción	y	captura	
de	las	cédulas	de	apoyo	ciudadano,	presentadas	por	las	y	los	aspirantes	
a	 las	 candidaturas	 independientes,	 para	 remitirlas	 al	 INE	 para	 su	
validación.	
	

• Se	recibió	documentación	para	el	registro	de	candidaturas	de	miembros	
de	Ayuntamientos,	en	el	periodo	comprendido	del	11	al	15	de	abril	de	
2018.	
	

• Se	coordinó	y	concentró	la	información	relativa	a	las	acreditaciones	de	
representantes	de	los	partidos	políticos	y,	en	su	caso,	de	candidaturas	
independientes	ante	los	órganos	desconcentrados	del	Instituto.	
	
	

	

7.3	Coordinación	y	vinculación	con	el	Instituto	Nacional	Electoral	
	
Tal	como	lo	señala	el	artículo	35	del	Reglamento	de	Elecciones,	en	fecha	8	de	
septiembre	de	2017,	el	IEC	y	el	INE,	formalizaron	la	firma	del	convenio	general	
de	coordinación	y	colaboración	con	el	 fin	de	establecer	 las	bases	de	coordi-
nación	 para	 hacer	 efectiva	 la	 realización	 del	 Proceso	 Electoral	 Concurrente	
2017-2018	en	el	estado	de	Coahuila.	
	
Además	de	dicho	convenio,	en	fecha	15	de	enero	de	2018,	ambos	organismos	
electorales	suscribieron	el	anexo	técnico	número	uno	al	convenio	general.	Lo	
anterior	 con	 la	 finalidad	 de	 detallar	 las	 actividades	 que	 a	 cada	 instancia	 le	
correspondería	ejecutar,	así	como	los	mecanismos	de	supervisión	y	acompa-
ñamiento	dentro	de	cada	uno	de	 los	rubros	de	coordinación	y	colaboración	
para	la	organización	de	las	elecciones.	
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Derivado	de	 la	 suscripción	 del	 referido	 convenio	 general	 de	 coordinación	 y	
colaboración,	 y	 acorde	 a	 las	 disposiciones	 legales	 en	 la	 materia,	 al	 IEC	 le	
correspondieron	las	siguientes	atribuciones	y	actividades:	
	

• Desarrollo	y	ejecución	del	programa	de	resultados	electorales	prelimi-
nares	de	la	elección	local.	

• Elaboración	y	producción	de	materiales	y	documentación	electoral	para	
elección	local.	

• Capacitación	a	observadores	electorales.	
• Registro	de	candidaturas	independientes,	precandidatos(as)	y	candida-

tos(as)	a	cargo	de	ayuntamientos	del	estado.	
• Traslado	de	paquetes	electorales	locales	a	la	clausura	de	las	casillas.	
• Cómputo	de	las	elecciones	de	ayuntamientos.	
• Entrega	de	constancias	de	mayoría	para	elecciones	locales.	
• Supervisión	de	capacitadores	asistentes	electorales	locales	

	
Al	INE	le	correspondieron	las	siguientes	atribuciones:	
	

• Conformación	de	la	lista	nominal	de	electores	
• Actualización	del	padrón	electoral	y	credencialización	
• Capacitación	y	asistencia	electoral	
• Ubicación	y	equipamiento	de	casillas	electorales	
• Integración	de	las	mesas	directivas	de	casilla	
• Operación	del	sistema	de	información	sobre	el	desarrollo	de	la	jornada	

electoral	
• Fiscalización	 de	 los	 recursos	 de	 los	 partidos	 políticos	 y	 candidaturas	

independientes	
• Registro	de	observadores	electorales	
• Registro	de	representantes	generales	y	de	casilla	
• Traslado	de	paquetes	electorales	a	la	clausura	de	las	casillas.	
• Cómputo	 de	 elección	 de	 presidente	 de	 la	 república,	 senadores	 y	

diputados	federales.	
• Entrega	 de	 constancia	 de	mayoría	 para	 elección	 de	 presidente	 de	 la	

república,	senadores	y	diputados	federales.	
	
En	 fecha	 8	 de	 septiembre	 de	 2017,	 el	 Consejo	 General	 del	 INE	 emitió	 el	
acuerdo	 INE/CG430/2017,	mediante	 el	 cual	 se	 aprobó	 el	 plan	 y	 calendario	
integral	de	los	Procesos	Electorales	Locales	Concurrentes	2017-2018	(PYCIPEL	



56	
	

2017-2018),	 en	 el	 cual	 se	 plasmaron	 las	 actividades	 inherentes	 a	 la	
organización	del	proceso	electoral,	así	como	sus	distintas	etapas,	periodos	y	
mecanismos	 de	 coordinación	 para	 dar	 seguimiento	 puntual	 a	 cada	 una	 de	
ellas.	 A	 continuación,	 se	 muestran	 las	 actividades	 que	 correspondieron	 a	
ambos	órganos	electorales:	
	

• Actividades	a	cargo	del	IEC:	43.	
• Actividades	a	cargo	del	INE:	44.	
• Actividades	conjuntas:	10.	

	
El	 IEC	 llevó	a	cabo	un	seguimiento	sistemático	al	cumplimiento	del	 referido	
PYCIPEL,	 de	 lo	 cual	 se	 presentó	 el	 correspondiente	 informe	 trimestral	 al	
Consejo	General	de	este	Instituto	mediante	la	comisión	de	vinculación	con	INE	
y	OPLES.	
	
Hubo	acompañamiento	y	seguimiento	por	parte	del	INE	hacia	este	Instituto	en	
las	 actividades	 de	 diseño	 y	 la	 elaboración	 del	material	 y	 la	 documentación	
electoral,	así	como	la	implementación	del	programa	de	resultados	electorales	
preliminares,	entre	otras.	
	
Se	llevaron	a	cabo	diversas	reuniones	de	trabajo	entre	autoridades	del	INE	y	
de	 este	 Instituto,	 mediante	 las	 cuales	 se	 abordaron	 diversos	 temas	 de	
planeación	 y	 preparación	 para	 el	 Proceso	 Electoral	 Local	 2017-2018.	 A	
continuación,	se	muestran	algunas	visitas	relevantes.	
	
	
En	fecha	8	de	junio	del	presente	año,	la	Consejera	Presidenta	y	el	Secretario	
Ejecutivo	del	 Instituto	Electoral	de	Coahuila,	sostuvieron	con	el	Mtro.	 Jaime	
Rivera	 Velázquez,	 Consejero	 del	 INE,	 así	 como	 con	 autoridades	 de	 la	 Junta	
Local	del	 INE	en	el	 estado,	una	 reunión	de	 coordinación	y	 colaboración	del	
Proceso	Electoral	Concurrente	2017-2018.	
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La	Dirección	Ejecutiva	de	Prerrogativas	y	Partidos	Políticos	sustancialmente	se	
coordinó	y	vinculó	con	el	INE	para	las	siguientes	actividades:	
	

• En	 el	mes	 de	 abril	 de	 2018,	 se	 enviaron	 al	 INE	 las	 cédulas	 de	 apoyo	
ciudadano	presentadas	por	las	y	los	aspirantes	a	candidaturas	indepen-
dientes,	para	su	verificación.	

	
• En	el	caso	del	Sistema	Nacional	de	Registro	de	Precandidatos	y	Candi-

datos,	 se	 apoyó	 a	 los	 partidos	 políticos,	mientras	 que,	 tratándose	 de	
candidaturas	 independientes,	 se	 alimentó	 y	 validó	 la	 información	
correspondiente.	
	

• Se	apoyó	a	los	partidos	políticos	y	a	las	y	los	candidatos	independientes	
en	el	uso	del	Sistema	de	Acreditación	de	Representantes	Generales	y	
ante	Mesas	Directivas	de	Casilla.	

	
	
	
	

7.4	Documentación	y	Materiales	Electorales	
	

7.4.1	Diseño	y	elaboración	de	material	y	documentación	electoral	
	
El	 paquete	 de	 la	 documentación	 electoral	 se	 conformó	 por	 actas	 y	 boletas	
electorales	de	la	elección	de	Ayuntamiento,	mientras	que	la	caja	contenedora	
de	materiales	electorales	de	la	casilla	estuvo	constituida	por	todas	las	herra-
mientas	 necesarias	 para	 el	 correcto	 desempeño	 de	 las	 actividades	 que	 se	
realizan	en	las	MDC	como	urnas	y	canceles	electorales.	
	
Existen	diversos	materiales	que	se	han	 introducido	al	ámbito	electoral	para	
facilitar	el	desarrollo	de	la	jornada	electoral,	tal	es	el	caso	de	la	caja	paquete	
para	transportar	la	documentación	que	se	utilice	en	la	casilla,	los	marcadores	
de	color	negro	para	que	el	electorado	marque	en	 la	boleta	el	emblema	del	
partido	 político	 o	 candidatura	 de	 su	 preferencia,	 y	 un	 cancel	 especial	 para	
atender	a	personas	con	discapacidad	motriz	y	de	talla	pequeña.		
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• Acciones	realizadas	
Las	actividades	concernientes	a	la	elaboración	de	material	y	de	la	documen-
tación	electoral	en	este	Instituto	se	dividieron	en	cinco	etapas:	

	

I.	 Revisión	 del	 Reglamento	 de	 Elecciones	 del	 Instituto	 Nacional	
Electoral	y	el	Anexo	4.1	del	reglamento	

	
En	esta	etapa	se	dio	el	primer	acercamiento	a	la	nueva	forma	de	elaboración	
de	los	materiales	y	de	la	documentación	electoral;	asimismo,	fue	revisado	cada	
punto	del	Reglamento	de	Elecciones	del	Instituto	Nacional	Electoral	y	el	anexo	
4.1	del	 reglamento	para	 su	desarrollo,	 iniciando	en	 la	parte	de	 las	especifi-
caciones	técnicas	de	los	documentos	electorales.	De	lo	anterior	fue	analizado	
lo	siguiente:	
	

a)	Formato.	Programa	en	el	cual	se	generó.	
b)	Fuentes.	Tipografía(s)	utilizada(s).	
c)	Impresión.	Tinta(s)	utilizada(s).	
d)	Tamaño	del	documento	impreso.	Medida	final.	
e)	Cantidad	a	imprimir.	Tiraje.	
f)	Sustrato.	Tipo	de	papel,	plástico	o	material.	
g)	 Datos	 variables	 a	 imprimir	 (en	 caso	 de	 que	 los	 incluya).	 Entidad,	
distrito,	municipio.	
h)	Medidas	de	seguridad	(en	caso	de	que	las	incluya).	Tipo	de	medidas	de	
seguridad.	
i)	 Acabados.	 Se	 especifican	 los	 siguientes	 procesos:	 encuadernación	
hotmelt,	 engrapado,	 barnizado,	 con	 respaldo,	 suajado,	 doblez,	 ojillos,	
adhesivo,	entre	otros.	
j)	Textos	de	identificación	en	el	empaque.	La	información	que	contiene	la	
etiqueta	 (emblema	 del	 Instituto	 o	 escudo	 nacional,	 entidad,	 distrito,	
municipio,	nombre	del	documento,	cantidad,	elección,	número	de	caja	o	
paquete,	número	de	lote	o	tarima,	número	de	ID).	
k)	Empaque.	Medida	de	caja	o	paquete.	
l)	Cantidad	en	el	empaque.	Cantidad	de	piezas	por	caja.	
m)	Clasificación.	Por	entidad	federativa,	distrito	o	municipio.	
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Se	procedió	a	examinar	las	especificaciones	del	anexo	4.1	del	Reglamento	de	
Elecciones,	así	como	del	acuerdo	INE	/	CCOE001	/2017,	relativo	al	diseño	de	
los	formatos	únicos	de	boleta	y	demás	documentación,	así	como	los	colores	y	
modelos	de	materiales	electorales.	Además,	 fue	 revisada	 la	 legislación	 local	
(Código	 Electoral	 para	 el	 Estado	 de	 Coahuila)	 para	 los	 documentos	
mencionados	en	particular.	

	

II.	Revisión	de	especificaciones	técnicas	de	documentos	y	materiales	
	
Lo	dispuesto	en	el	anexo	4.1	del	reglamento	para	la	elaboración	de	documen-
tos	 y	materiales	 electorales,	 con	 respecto	 a	 la	 boleta	 electoral,	 dispone	 lo	
siguiente:	
	

1.1	Tamaño	carta	(22	x	28	cm	con	talón)	u	oficio	(22	x	34	cm	con	talón).	
En	formato	vertical.	
1.2	Papel	bond	seguridad.	
1.3	Medidas	de	seguridad	en	la	producción	del	papel	y	en	la	impresión.	
1.4	Color	de	la	elección.	Para	las	elecciones	federales:	Presidente	de	los	
Estados	 Unidos	Mexicanos,	 Pantone	 469U;	 Senadores,	 Pantone	 422U;	
Diputados	Federales,	Pantone	466U;	consulta	popular	 federal,	Pantone	
226U.	Para	las	elecciones	locales:	Gubernaturas	y/o	Jefatura	de	Gobierno	
(Pantone	7529U),	Diputaciones	Locales	(Pantone	7613U),	Ayuntamientos	
y/o	Alcaldías	(Pantone	7763U)	y	una	cuarta	elección	(Pantone	457U).	
1.5	Talón:	del	que	se	desprenda	la	boleta.	
1.6	Tamaño	del	block:	100	boletas.	
2.	Contenido	mínimo	del	documento.	
2.1	Anverso	
2.1.1	Cuerpo	de	la	boleta:	
2.1.1.1	Emblema	del	instituto	electoral.	
2.1.1.2	Proceso	electoral	del	que	se	trata.	
2.1.1.3	Tipo	de	elección.	
2.1.1.4	Entidad	federativa,	distrito	electoral	y	nombre	del	municipio.	
2.1.1.5	El	cargo	para	el	que	se	postula	al	candidato	o	candidatos.	
2.1.1.6	Instrucción	al	ciudadano	para	votar.	
2.1.1.7	 Recuadros	 con	 los	 emblemas	 de	 los	 partidos	 políticos,	
candidato(s)	independiente(s)	y	candidato(s)	no	registrado(s),	conforme	
a	su	orden	de	registro	y	nombres	de	los	candidatos.	Los	recuadros	deben	
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ser	 de	 igual	 tamaño,	 si	 hubiese	 un	 emblema	 de	 forma	 irregular,	 es	
importante	que	éste	guarde	la	misma	proporción	visual	con	los	que	son	
de	forma	regular	(cuadrados),	considerando	que	los	límites	exteriores	del	
mismo	 definen	 la	 superficie	 dentro	 de	 la	 cual	 se	 encuentran	 los	
elementos	visuales	que	lo	contienen.	
2.1.1.8	Fotografía	de	los	candidatos	(sólo	en	los	casos	que	su	legislación	
lo	establezca).	
2.1.1.9	Nombres	y	Firmas	del	Presidente	y	Secretario	del	Consejo.	
2.1.1.10	La	leyenda	“Ver	listas	al	reverso”.	
2.1.2	Talón	del	que	se	desprende	la	boleta:	
2.1.2.1	 Tipo	 de	 elección,	 proceso	 electoral	 de	 que	 trata,	 entidad	
federativa,	distrito	electoral	y	folio	consecutivo.	
2.2	Reverso	
2.2.1	Listados	de	representación	proporcional	por	partido	político	en	el	
cuerpo	de	la	boleta,	en	su	caso.	
2.2.2	No	deben	incluir	emblemas	de	partidos	políticos	ni	de	candidatos	
independientes.	
2.2.3	Tipo	de	elección.	

	

Posterior	 a	 este	 análisis,	 se	 dio	 paso	 a	 la	 elaboración	 de	 los	 documentos	
electorales	correspondiente	a	los	titulares	de	los	Ayuntamientos.	
	
Un	punto	importante	por	considerar	fue	el	uso	del	lenguaje	incluyente	en	la	
redacción	 de	 los	 documentos	 electorales.	 Por	 parte	 del	 INE	 se	 hizo	 la	
indicación	del	uso	de	/a	o	/as	según	sea	el	caso.	Este	organismo	electoral	dio	
cumplimiento	 en	 cada	 uno	 de	 los	 documentos	 que	 fueron	 enviados	 para	
revisión.	
	
La	elaboración	se	llevó	a	cabo	respetando	las	especificaciones	señaladas	en	el	
Reglamento	de	Elecciones	del	 Instituto	Nacional	Electoral	y	el	anexo	4.1	del	
reglamento	y	legislación	aplicable,	en	el	que	se	señala	la	aplicación	del	color	
distintivo	para	la	elección	(PANTONE	7763U).	
	
Una	vez	elaboradas	las	boletas	electorales,	se	procedió	con	lo	correspondiente	
al	resto	de	los	documentos,	respetando	en	todo	momento	lo	establecido	en	el	
reglamento	 de	 elecciones	 del	 INE	 y	 el	 anexo	 4.1	 del	 reglamento	 y	 en	 la	
legislación	federal	y	local	en	la	materia.	
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La	 elaboración	 de	 la	 documentación	 electoral,	 específicamente	 en	 la	 parte	
relativa	al	escrutinio	y	cómputo	y	en	general	en	todos	los	documentos	en	los	
que	 se	 asientan	 resultados	 de	 la	 votación,	 se	 desarrolló	 el	 total	 de	 las	
combinaciones	posibles	en	alguna	coalición.	
	
Una	vez	que	se	produjeron	todos	los	documentos	electorales,	se	procedió	a	la	
elaboración	 de	 los	 materiales,	 los	 cuales	 cumplieron	 con	 cada	 uno	 de	 los	
requisitos	y	especificaciones	establecidos	en	el	Reglamento	de	Elecciones	del	
INE	y	el	anexo	4.1	del	reglamento	para	su	elaboración.	

	
III.	Revisión	de	la	legislación	local	
	

En	cuanto	a	la	revisión	que	se	hizo	a	la	legislación	local,	las	disposiciones	fueron	
uniformes	 con	 los	 criterios	 de	 la	 legislación	 nacional	 en	 lo	 referente	 a	 los	
requerimientos	para	la	elaboración	de	la	documentación	y	material	electoral.	

	
IV.	Observaciones	
	

El	 IEC	 entregó	 la	 documentación,	 adendas	 a	 los	 manuales	 y	 materiales	
electorales,	en	tiempo	y	forma,	al	 Instituto	Nacional	Electoral	a	través	de	 la	
Junta	Local	Ejecutiva	del	estado	de	Coahuila	en	base	a	 los	 tiempos	estable-
cidos,	 en	 el	 anexo	 4.1	 del	 reglamento	 de	 elecciones,	 en	 la	 estrategia	 de	
capacitación	electoral	de	 la	DECEyEC,	y	en	 los	acuerdos,	oficios,	circulares	y	
comunicados	emitidos	por	la	propia	autoridad	electoral	nacional.		

	

V.	Análisis	Comparativo	

Durante	su	elaboración,	se	pudo	apreciar	una	diferencia	en	la	forma	en	que	se	
constituían	los	documentos	y	materiales	electorales,	así	como	en	las	adendas	
a	los	manuales	de	capacitación,	por	lo	cual	se	hicieron	los	ajustes	necesarios	
según	lo	establecido	en	la	normatividad	aplicable,	para	así	trasladar	de	manera	
fidedigna	las	modificaciones	a	los	documentos	y	materiales	electorales.	
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• Imágenes	de	la	documentación	electoral	
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• Proceso	 de	 aprobación	 del	 material	 y	 la	 documentación	
electoral	

	

El	 IEC	 realizó	 la	 primera	 entrega	 de	 los	 proyectos	 de	 diseño	 de	 la	
documentación	y	materiales	electorales	al	INE,	a	través	de	la	JLE	del	estado	de	
Coahuila,	en	base	a	la	siguiente	calendarización:	
	

Fecha	 Descripción	
27	septiembre	de	2017	 Documentación	y	material	electoral	(Ayuntamientos)	

	

Posterior	 a	 las	 entregas,	 se	 realizaron	 diversos	 procesos	 de	 atención	 a	
observaciones	 realizadas	 por	 parte	 de	 la	 DEOE	 del	 INE	 a	 la	 Dirección	 de	
Organización	Electoral	del	IEC,	el	3	y	11	de	noviembre	y	el	12	de	diciembre	de	
2018.	
	
La	validación	del	material	y	la	documentación	electoral	se	realizó	mediante	los	
oficios	INE	/	DEOE	/	1368	/	2017	e	INE	/	DEOE	/	1447	/2017	respectivamente.	
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El	INE	validó	36	documentos	para	su	producción,	los	cuales	fueron	utilizados	
para	diferentes	actividades	electorales	cumpliendo	en	tiempo	y	forma	con	los	
requerimientos	 de	 los	 mismos.	 De	 igual	 manera,	 se	 validaron	 5	 diferentes	
materiales	 electorales	para	 casillas	ordinarias.	Debido	a	que	 la	 elección	 fue	
concurrente	 con	 la	 federal,	 hubo	materiales	 y	 documentos	 electorales	 que	
fueron	diseñados,	elaborados	y	remitidos	a	las	MDC	por	parte	del	INE,	como	
la	mampara	especial,	el	líquido	indeleble,	la	marcadora	de	credencial,	Listado	
de	representaciones	partidistas,	Lista	Nominal	definitiva,	entre	otras.	
	
	

	 No.	 Documento	

DO
CU

M
EN

TA
CI
Ó
N
	E
LE
CC

IÓ
N
	A
YU

N
TA

M
IE
N
TO

	2
01

7-
20
18
	

1	 Boleta	electoral	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	
2	 Acta	de	escrutinio	y	cómputo	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.		

3	 Acta	 de	 escrutinio	 y	 cómputo	 de	 casilla	 especial	 de	 la	 elección	 para	 el	
Ayuntamiento	de	mayoría	relativa.		

4	 Acta	de	escrutinio	y	cómputo	de	casilla	levantada	en	el	consejo	municipal	de	la	
elección	para	el	Ayuntamiento	de	mayoría	relativa.		

5	 Acta	de	 cómputo	municipal	de	 la	elección	para	el	Ayuntamiento	de	mayoría	
relativa.		

6	 Acta	 final	 de	 escrutinio	 y	 cómputo	 municipal	 de	 la	 elección	 para	 el	
Ayuntamiento	de	mayoría	relativa	derivada	del	recuento	de	casillas.		

7	 Plantilla	Braille	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	

8	 Guía	 de	 apoyo	 para	 la	 clasificación	 de	 los	 votos	 de	 la	 elección	 para	 el	
Ayuntamiento.	

9	 Constancia	 individual	 de	 resultados	 electorales	 de	 punto	 de	 recuento	 de	 la	
elección	para	el	Ayuntamiento.		

10	 Bolsa	para	boletas	entregadas	a	la	o	al	presidente	de	mesa	directiva	de	casilla	
de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	

11	 Bolsa	 para	 sobres	 con	 boletas	 sobrantes,	 votos	 válidos	 y	 votos	 nulos	 de	 la	
elección	para	el	Ayuntamiento.	

12	 Bolsa	para	boletas	sobrantes	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	

13	 Bolsa	para	votos	válidos	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	

14	 Bolsa	para	votos	nulos	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	

15	 Bolsa	de	expediente	de	casilla	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	

16	 Bolsa	de	expediente	para	casilla	especial	de	la	elección	para	el	Ayuntamiento.	

17	 Constancia	 de	 mayoría	 y	 validez	 de	 la	 elección	 de	 la	 elección	 para	 el	
Ayuntamiento.	
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	 No.	 Documento	

DO
CU

M
EN

TO
S	
CO

M
U
N
ES
	2
01

7-
20
18
	

18	 Acta	de	la	jornada	electoral.		
19	 Constancia	de	clausura	y	remisión	del	paquete	electoral	al	consejo	municipal.		

20	 Recibo	de	copia	 legible	de	 las	actas	entregadas	a	 las	y	 los	 representantes	de	
partidos	políticos	y	candidaturas	independientes.	(4)	

21	 Hoja	de	incidentes.		

22	 Cuadernillo	para	hacer	 las	operaciones	de	escrutinio	y	 cómputo	para	casillas	
básicas,	contiguas	y	extraordinarias.	

23	 Cuadernillo	para	hacer	 las	operaciones	de	escrutinio	y	 cómputo	para	casillas	
especiales.	

24	 Cartel	de	resultados	de	la	votación	en	esta	casilla.	
25	 Cartel	de	resultados	de	casilla	especial.	
26	 Cuaderno	de	resultados	preliminares	en	el	municipio.	
27	 Cartel	de	resultados	preliminares	en	el	municipio.	
28	 Cartel	de	resultados	de	cómputo	municipal.	
29	 Acta	de	electores	en	tránsito	para	casillas	especiales.	(5)	
30	 Bolsa	para	el	acta	de	las	y	los	electores	en	tránsito	para	casillas	especiales	

31	 Bolsa	para	actas	de	escrutinio	y	cómputo	por	fuera	del	paquete	electoral	para	
el	Consejo	Municipal.	

32	 Cartel	de	identificación	de	casilla	especial.	

33	 Recibo	de	documentos	y	materiales	electorales	entregados	a	la	o	al	presidente	
de	mesa	directiva	de	casilla.	

34	 Recibo	de	documentos	y	materiales	electorales	entregados	a	la	o	al	presidente	
de	mesa	directiva	de	casilla	especial.	

35	 Recibo	de	entrega	del	paquete	electoral	al	consejo	municipal.	

36	 Recibo	de	entrega	del	paquete	electoral	al	CRyT	municipal.	

	 No.	 Material	Electoral	

CA
SI
LL
A	

O
RD

IN
AR

IA
	 1	 Cancel	Electoral	Portátil.	

2	 Urnas.	
3	 Caja	Paquete	Electoral.	
4	 Base	porta	urnas.	
5	 Caja	Contenedora.	

	

El	14	de	marzo	de	2018	el	Consejo	General	del	 Instituto	Nacional	Electoral,	
aprobó	a	 través	del	acuerdo	número	 INE	/	CG168	/	2018,	modificaciones	al	
formato	de	los	cuadernillos	de	operaciones,	así	como	el	reverso	de	las	boletas	
electorales	 de	 las	 elecciones	 federales	 y	 locales,	 y	 la	 adhesión	 del	 cartel	
informativo	para	las	urnas,	como	un	nuevo	insumo.	
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Mediante	el	oficio	número	IEC/SE/0839/2018,	de	fecha	30	de	marzo	del	2018,	
el	Instituto	Electoral	de	Coahuila	realizó	la	primera	entrega	de	los	proyectos	
de	 diseño	 de	 la	 documentación	 electoral,	 con	 motivo	 del	 acuerdo	 antes	
mencionado.	
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La	validación	de	la	documentación	antes	mencionada	se	realizó	mediante	el	
oficio	número	INE/DEOE/0538/2018,	de	fecha	12	de	abril	de	2018,	signado	
por	el	Profr.	Miguel	Ángel	Solís	Rivas,	Director	Ejecutivo	de	Organización	
Electoral	del	Instituto	Nacional	Electoral.	
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7.5	Comisión	Temporal	Coordinadora	de	los	Comités	Municipales	
Electorales	
	
En	fecha	veintinueve	(29)	de	septiembre	del	año	dos	mil	diecisiete	(2017),	la	
Junta	General	Ejecutiva	del	IEC	emitió	el	acuerdo	número	IEC/JGE/004/2017,	
por	medio	del	cual	aprobó	la	creación	e	integración	de	la	Comisión	Temporal	
Coordinadora	 de	 Comités	Municipales	 Electorales	 para	 el	 Proceso	 Electoral	
Local	Ordinario	2017-2018.	
	
Lo	anterior,	 con	 la	única	 finalidad	de	 fortalecer	y	mejorar	 la	 coordinación	y	
comunicación	con	los	órganos	desconcentrados	de	este	organismo	electoral,	
por	lo	cual	se	consideró	pertinente	la	creación	de	un	órgano	operativo	para	tal	
efecto,	 conformado	por	el	 propio	personal	 adscrito	 a	 las	diversas	 áreas	del	
Instituto	que	se	especificaron	en	el	acuerdo	de	creación.	
	
Ello	 además	 de	mejorar	 y	 fortalecer	 los	 canales	 de	 comunicación	 entre	 las	
diversas	 áreas	 de	 la	 sede	 central	 con	 los	 órganos	 desconcentrados	 del	
Instituto,	 invariablemente	 optimizó	 la	 aplicación	 de	 los	 recursos	 humanos,	
financieros	y	materiales	con	los	que	cuenta	este	organismo	electoral,	dado	que	
se	 atendieron	 oportunamente	 las	 necesidades	 y	 requerimientos	 que	 éstos	
tuvieron	 en	 su	 momento,	 para	 la	 adecuada	 y	 correcta	 consecución	 de	 los	
objetivos	institucionales.	
	
El	principal	objetivo	de	la	Comisión	Temporal	Coordinadora	fue	el	de	capacitar,	
orientar,	 coordinar	 las	 acciones	 y	 coadyuvar	 con	 las	 atribuciones	 que	 la	
normativa	electoral	 les	confiere	a	 los	órganos	desconcentrados	del	 IEC	que,	
con	motivo	del	Proceso	Electoral	Local	2017-2018,	se	instalaron	en	los	treinta	
y	ocho	 (38)	municipios	que	 integran	el	 Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza.	De	
igual	manera,	la	referida	comisión	temporal,	tuvo	la	función	de	ser	el	canal	de	
comunicación	entre	 las	Oficinas	Centrales	 y	 los	Comités	Electorales	de	este	
Organismo.	
	
Acorde	 con	 el	 instrumento	 de	 creación	 y	 derivado	 de	 un	 acuerdo	 de	 sus	
integrantes,	 la	 Comisión	 Temporal	 Coordinadora	 estuvo	 conformada	 en	 los	
siguientes	términos:	
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Área	 Cargo	en	Comisión	
Adición	conforme	
determinación	de	la	

Comisión	

Secretaría	Ejecutiva	 Presidente	de	la	Comisión	
Dirección	Ejecutiva	de	
Vinculación	con	INE	y	

OPLES	
Dirección	Ejecutiva	de	

Administración	 Asuntos	administrativos	 	

Dirección	Ejecutiva	de	
Asuntos	Jurídicos	

Consultivo	Legal	y	fe	
pública	electoral	

Unidad	Técnica	de	
Transparencia	y	Acceso	a	la	

Información;	Unidad	
Técnica	de	Archivo	y	
Gestión	Documental;	y	

Oficialía	Electoral	

Dirección	Ejecutiva	de	
Organización	Electoral	 Operativos	y	sistemas	

Dirección	Ejecutiva	de	
Innovación	Electoral;	y	

Unidad	Técnica	de	Sistemas	

Dirección	Ejecutiva	de	
Participación	Ciudadana	

Participación	y	educación	
cívica	

Dirección	Ejecutiva	de	
Educación	Cívica;	y	Unidad	
Técnica	de	Comunicación	

Social	
Dirección	Ejecutiva	de	
Prerrogativas	y	Partidos	

Políticos	

Derechos	y	obligaciones	de	
los	participantes	políticos	

Unidad	Técnica	de	
Fiscalización	

	
Respecto	al	funcionamiento	del	órgano	colegiado	referido,	la	misma	celebró	
reuniones	de	trabajo	de	carácter	ordinarias	 los	días	 lunes	y	viernes	de	cada	
semana	y,	de	manera	extraordinaria,	según	se	requirió,	a	efectos	de	cumplir	
con	el	objetivo	de	su	creación.	
	
Finalmente,	 no	 se	 omite	 mencionar	 que	 en	 la	 Comisión	 Temporal	
Coordinadora	de	los	Comités	Municipales	Electorales	se	determinaron,	entre	
otras	 cuestiones,	 las	 etapas	 y	 contenidos	 de	 las	 capacitaciones	 que	 se	
impartieron	 a	 los	 órganos	 desconcentrados	 del	 IEC,	 así	 como	 su	 respectivo	
seguimiento;	y	la	implementación	de	un	esquema	de	seguimiento	para	los	días	
previos,	durante	y	porteriores	a	la	Jornada	Electoral	del	pasado	1°	de	julio.	
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64%

36%

INTEGRACIÓN	DE	LOS	COMITÉS	MUNICIPALES	
ELECTORALES

MUJERES

HOMBRES

	

Las	presidencias	de	los	CME	estuvieron	a	cargo	de	19	mujeres	y	19	hombres,	
los	cuales	tomaron	protesta	el	28	de	noviembre	de	2017	e	iniciaron	sus	labores	
a	partir	del	1	de	diciembre.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

• Sustituciones	

Durante	 el	 Proceso	 Electoral	 se	 realizaron	 varias	 sustituciones	 debido	 a	
motivos	laborales,	personales	y	de	fuerza	mayor,	entre	otros.	
	
Los	cambios	en	dichos	Comités	se	registraron	en:	
	

1. Comité	Municipal	de	Arteaga	–Secretario.	
2. Comité	Municipal	de	Arteaga	–Consejera.	
3. Comité	Municipal	de	Candela	–Consejero.	
4. Comité	Municipal	de	Cuatro	Ciénegas	–Consejero.	
5. Comité	Municipal	de	Frontera	–Consejera.	
6. Comité	Municipal	de	Juárez	–Consejera.	
7. Comité	Municipal	de	Múzquiz	–Consejera.	
8. Comité	Municipal	de	Piedras	Negras	–Secretaria.	
9. Comité	Municipal	de	Piedras	Negras	–Consejera.	
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10. Comité	Municipal	de	Saltillo	–Consejera.	
11. Comité	Municipal	de	San	Juan	de	Sabinas	–Consejera.	
12. Comité	Municipal	de	Torreón	–Presidente.	
13. Comité	Municipal	de	Torreón	–Secretario.	
14. Comité	Municipal	de	Torreón	–Consejera.	

	
A	través	de	la	Dirección	Ejecutiva	de	Asuntos	Jurídicos,	se	impartieron	cursos	
de	capacitación	a	los	CME	sobre	los	Cómputos	Municipales.	
	
Dicho	curso	se	impartió	en	el	periodo	comprendido	del	10	de	junio	al	13	del	
mismo	mes	 por	 lo	 cual	 se	 acudió	 a	 las	 sedes	 de	 los	 diversos	 comités.	 	 Se	
instruyó	a	las	y	los	integrantes	de	los	comités	electorales	respecto	a	la	forma	
en	que	se	llevaría	a	cabo	la	entrega-recepción	de	los	paquetes	electorales,	su	
depósito	en	la	bodega	electoral,	las	técnicas	para	el	sellado	de	la	misma	y	se	
les	explicó	la	forma	de	llevar	a	cabo	la	sesión	previa	al	cómputo	y	el	cómputo	
realizado	el	4	de	julio	de	la	presente	anualidad.	
	
Se	trabajó	con	los	Comités	Municipales,	al	momento	de	celebrar	las	sesiones	
ordinarias	o	extraordinarias,	desde	la	elaboración	del	acta	hasta	la	conclusión	
de	 la	sesión.	Los	Comités	debían	remitir	vía	electrónica	o	física	el	acta	de	 la	
sesión	respectiva.	
	
	

Comité	Municipal	Electoral	de	Abasolo	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Abasolo	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Informe	

de	Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	previa	
de	trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Acuña	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Informe	

de	Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Acuña	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	
Comité	Municipal	Electoral	de	Allende	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Reunión	de	trabajo	previa	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Allende	
Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Reunión	de	Cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Arteaga	
Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana/Informe	sobre	candidatura	
independiente	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	 Acta	reunión	de	trabajo	previa	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Arteaga	
Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	Cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

27/08/2018	 Extraordinaria	 Reasignación	cargos	de	Representación	Proporcional	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Candela	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	de	

Trabajo	Previa	
Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	Cómputos	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Candela	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Castaños	
Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	

Sobrenombres	para	boleta	electoral	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	Cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

27/08/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	de	la	sentencia	electoral	114/2018	
emitida	por	el	Tribunal	Electoral	del	Estado	de	

Coahuila	de	Zaragoza	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Cuatro	Ciénegas	
Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

27/08/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	sentencia	118/2018	emitida	por	el	

Tribunal	Electoral	de	Coahuila	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Escobedo	
Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Sustitución	

candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Francisco	I.	Madero	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Francisco	I.	Madero	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Especial	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	de	

Trabajo	
Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Frontera	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

2/12/2017	 Ordinaria	
Instalación/Modificación	Acuerdo	asignación	de	

cargos	de	Representación	Proporcional	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Frontera	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	de	

Trabajo	
Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

27/08/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	de	la	sentencia	electoral	113/2018	
emitida	por	el	Tribunal	Electoral	del	Estado	de	

Coahuila	de	Zaragoza	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	General	Cepeda	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

08/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	
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Comité	Municipal	Electoral	de	General	Cepeda	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana/	Sustitución	candidaturas	de	
Representación	Proporcional	

23/05/2018	 Extraordinaria	 Sustitución	de	candidaturas	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

01/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	de	

Trabajo	
Acta	reunión	de	trabajo	previa	

03/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

04/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	
	

Comité	Municipal	Electoral	de	Guerrero	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Guerrero	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	
Comité	Municipal	Electoral	de	Hidalgo	

	
Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Hidalgo	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Jiménez	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana/Sustitución	temporal	de	la	
presidencia	del	comité	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional/Informe	sobre	

campañas	electorales	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Jiménez	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos	/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Juárez	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	 Ubicación	de	la	bodega	electoral	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	 Habilitación	de	espacios	para	recuentos	

16/05/2018	 Extraordinaria	 Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Juárez	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

24/05/2018	 Extraordinaria	 Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa/	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	la	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	 Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4	/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	
	

Comité	Municipal	Electoral	de	Lamadrid	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	la	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/Equipamiento	de	bodega	electoral/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

28/04/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	a	la	sentencia	emitida	dentro	del	

expediente	SM-JDC-264/2018,	por	la	Sala	Regional	
Monterrey	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Lamadrid	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4	/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Matamoros	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

18/12/2017	 Ordinaria	
Instalación/	cumplimiento	sentencia	SM-JDC-

382/2017.	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas.	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Matamoros	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Ordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Especial	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	de	

Trabajo	 Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Monclova	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

12/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	
Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

candidaturas	independientes	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	 Informe	de	Participación	Ciudadana	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Monclova	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso/	

Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	de	

Trabajo	
Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

8/08/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	sentencia	104/2018,	emitida	por	el	

Tribunal	del	Estado	de	Coahuila	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Morelos	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Morelos	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	
Sesión	de	Jornada	Electoral/	Procedimiento	de	

verificación	de	medidas	de	seguridad	de	boletas	y	
actas	electorales	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Múzquiz	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	 Ubicación	de	bodega	electoral	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	Candidaturas	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	 Habilitación	de	espacios	para	recuentos	

30/05/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	de	sentencia	electoral	82/2018,	del	

expediente	146/2018.	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Múzquiz	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

30/06/2018	 Ordinaria	
Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa/	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	de	

Trabajo	
Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Nadadores	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/05/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Nadadores	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Nava	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana	/	Informe	sobre	candidaturas	
independientes	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral	

/Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Nava	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

27/08/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	de	Sentencia	Electoral	117/2018,	del	

Tribunal	Electoral	en	el	Estado	de	Coahuila	de	
Zaragoza	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Ocampo	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

28/04/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	de	la	sentencia	emitida	dentro	del	
expediente	SM-JDC-213/2018	y	acumulados,	por	la	

Sala	Regional	Monterrey	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Ocampo	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

2/05/2018	 Extraordinaria	

Cumplimiento	a	la	resolución	emitida	por	la	Sala	
Regional	Monterrey	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	
Judicial	de	la	Federación,	dentro	del	incidente	de	

incumplimiento	de	sentencia	dictada	en	los	autos	del	
expediente	SM-JDC-213/2018	y	acumulados	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	

Informe	de	Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Parras	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral	

/Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Parras	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

25/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidatura/	Informe	de	Participación	
Ciudadana/Informe	sobre	niñas	y	niños	difusores	de	

la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/05/2018	 Ordinaria	 Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Piedras	Negras	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/Informe	de	

Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	candidaturas	
independientes	

24/03/2018	 Ordinaria	

Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral	

/Informe	de	Participación	Ciudadana/	Sustitución	
temporal	secretaria	CME	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Piedras	Negras	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	 Informe	de	Participación	Ciudadana	

12/05/2018	 Ordinaria	 Habilitación	de	espacios	para	recuentos	

12/05/2018	 Extraordinaria	 Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Progreso	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

08/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	 Ubicación	de	bodega	electoral	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas	

28/04/2018	 Ordinaria	 Informe	de	Participación	Ciudadana	

12/05/2018	 Ordinaria	 Habilitación	de	espacios	para	recuentos	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Progreso	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	
	

Comité	Municipal	Electoral	de	Ramos	Arizpe	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral	/Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales/	Informe	
sobre	instalación	de	casillas	extraordinarias	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Ramos	Arizpe	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso/	

Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

27/08/2018	 Extraordinaria	
Sustitución	de	candidaturas	de	Representación	

Proporcional	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Sabinas	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	 Ubicación	de	bodega	electoral	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas	

28/04/2018	 Ordinaria	 Informe	de	Participación	Ciudadana	

12/05/2018	 Ordinaria	 Habilitación	de	espacios	para	recuentos	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Sabinas	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Sacramento	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	 Acta	reunión	de	trabajo	previa	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Sacramento	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Saltillo	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

12/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Equipamiento	de	
bodega	electoral/	Informe	sobre	candidaturas	

independientes/	Informe	de	Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	

Informe	de	Participación	Ciudadana/	Sorteo	de	
espacios	a	ocupar	por	parte	de	candidaturas	

independientes	en	la	boleta	electoral/	Informe	sobre	
niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales/	Informe	
sobre	casillas	extraordinarias	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	



111	
	

Comité	Municipal	Electoral	de	Saltillo	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

8/08/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	sentencia	106/2018,	emitida	por	el	

Tribunal	del	Estado	de	Coahuila	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	San	Buenaventura	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	
Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	

Sobrenombres	para	boleta	electoral	

16/05/2018	 Extraordinaria	 Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso/	

Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	relativa	
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Comité	Municipal	Electoral	de	San	Buenaventura	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

27/08/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	de	la	sentencia	electoral	119/2018	
emitida	por	el	Tribunal	Electoral	del	Estado	de	

Coahuila	de	Zaragoza	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	San	Juan	de	Sabinas	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	 Ubicación	de	bodega	electoral	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas	

28/04/2018	 Ordinaria	 Informe	de	Participación	Ciudadana	

12/05/2018	 Ordinaria	 Habilitación	de	espacios	para	recuentos	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	
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Comité	Municipal	Electoral	de	San	Juan	de	Sabinas	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	San	Pedro	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

2/12/2017	 Ordinaria	

Instalación/	cumplimiento	de	sentencia	del	Tribunal	
Electoral	del	estado	de	Coahuila	de	Zaragoza	en	
expedientes	112/2017,	181/2017	y	182/2017	

acumulados.	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa/	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Especial	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	
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Comité	Municipal	Electoral	de	San	Pedro	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	

Comité	Municipal	Electoral	de	Sierra	Mojada	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/04/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Especial	 Sesión	de	Jornada	Electoral.	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Torreón	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

12/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	candidaturas	
independientes	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas.	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

16/05/2018	 Extraordinaria	
Cumplimiento	sentencia	expedientes	110/2018,	

111/2018	y	112/2018	acumulados.	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Especial	 Sesión	de	Jornada	Electoral.	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Viesca	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

10/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	
electoral/	Informe	de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

2/05/2018	 Extraordinaria	 Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

23/06/2018	 Extraordinaria	
Procedimiento	de	verificación	de	medidas	de	

seguridad	de	boletas	y	actas	electorales	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Sustitución	de	candidaturas	de	Mayoría	Relativa/	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Especial	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	



117	
	

Comité	Municipal	Electoral	de	Villa	Unión	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	

27/02/2018	 Ordinaria	
Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	

electoral/	Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	
de	Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	
Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	

Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	
Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	

niñas	y	niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	
Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	
electoral	perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	
Reunión	Previa	
de	Trabajo	

Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	
	

Comité	Municipal	Electoral	de	Zaragoza	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

8/01/2018	 Ordinaria	 Instalación	
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Comité	Municipal	Electoral	de	Zaragoza	
	

Fecha	 Tipo	Sesión	 Asunto	

27/02/2018	 Ordinaria	 Ubicación	de	bodega	electoral/	Informe	de	Participación	
Ciudadana	

24/03/2018	 Ordinaria	
Personal	autorizado	para	acceder	a	la	bodega	electoral/	

Equipamiento	de	bodega	electoral/	Informe	de	
Participación	Ciudadana	

20/04/2018	 Extraordinaria	 Registro	de	candidaturas/	Registro	de	listas	de	
Representación	Proporcional	

28/04/2018	 Ordinaria	 Informe	de	Participación	Ciudadana/	Informe	sobre	niñas	y	
niños	difusores	de	la	democracia	

12/05/2018	 Ordinaria	

Habilitación	de	espacios	para	recuentos/	Modelo	
Operativo	de	Recepción	de	Paquetes	Electorales/	
Sobrenombres	para	boleta	electoral/	Informe	de	

Participación	Ciudadana	

30/06/2018	 Extraordinaria	 Comisión	para	el	intercambio	de	documentación	electoral	
perteneciente	a	un	órgano	diverso	

1/07/2018	 Ordinaria	 Sesión	de	Jornada	Electoral	

3/07/2018	 Reunión	Previa	
de	Trabajo	 Acta	reunión	de	trabajo	previa	

3/07/2018	 Extraordinaria	 Previa	de	cómputos	

4/07/2018	 Especial	 Sesión	Especial	de	Cómputos	Municipales	

	
	
	
7.7	Grupo	de	Trabajo	de	Seguimiento	a	CME	
	
A	efecto	de	contar	con	un	mecanismo	de	seguimiento	de	las	actividades	que	
se	realizan	de	manera	previa,	durante	y	posteriores	a	la	Jornada	Electoral,	se	
implementó	la	operación	de	un	Grupo	de	Trabajo,	instalado	en	la	sede	central	
el	 IEC	 y	 acondicionado	 con	 equipos	 de	 televisión	 con	 señal	 de	 cable	 para	
acceder	 a	 los	 principales	 espacios	 informativos	 y	 noticiosos,	 así	 como	 a	 las	
cámaras	 de	 vigilancia	 diespuestas	 en	 cada	 uno	 de	 los	 Comités	Municipales	
Electorales;	equipos	de	cómputo	con	acceso	a	Internet;	y	teléfonos	de	oficina	
y	celulares.	
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Lo	anterior	permitió	mantener	comunicación	constante	y	en	tiempo	real	de	
parte	de	funcionarias	y	funcionarios	de	este	organismo	electoral	con	las	y	los	
Supervisores	 Electorales	 y	 Capacitadores	 Asistentes	 Electorales	 Locales,	
integrantes	de	los	Comités	Municipales	y	funcionariado	del	INE.	
	
Las	 actividades	 de	 seguimiento	 desplegadas	 desde	 el	 C-38	 permitieron	
optimizar	 los	 canales	 de	 comunicación	 entre	 las	 autoridades	 y	 funcionarios	
involucrados,	 eficientar	 los	 recursos	 ejercidos	 y	 resolver	 las	 cuestiones	 y	
problemáticas	que	se	suscitaron	durante	ese	periodo.	
	
El	C-38	tuvo	a	su	cargo	el	monitoreo	de	las	siguientes	actividades:	
	

• Entrega	de	los	paquetes	electorales	a	las	y	los	Presidentes	de	las	Mesas	
Directivas	de	Casilla.	

• Jornada	Electoral.	
• Mecanismos	de	Recolección	de	los	paquetes	electorales.	
• Recepción	de	los	paquetes	electorales	a	través	de	la	urna	electrónica	del	

Instituto	o	a	través	del	Sistema	diseñado	para	tal	efecto.	
• Cómputos	Municipales.	

	
No	se	omite	puntualizar	que	la	participación	del	C-38	se	limitó	exclusivamente	
a	 monitorear	 las	 actividades	 previamente	 referidas,	 sin	 interferencia	 o	
vulneración	de	la	esfera	de	competencia	de	los	órganos	o	autoridades,	a	las	
que	la	normatividad	aplicable	encomienda	su	ejecución.	
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7.8	Jornada	Electoral	
	

A	más	 tardar	 veinte	días	 antes	de	 la	 celebración	de	 la	 Jornada	Electoral,	 la	
Junta	Local	Ejecutiva	del	INE	y	el	Consejo	General	del	IEC,	acordarán	la	logística	
necesaria	con	la	finalidad	de	que	se	haga	entrega	a	cada	Presidente	de	Mesa	
Directiva	de	Casilla,	a	través	de	los	CAE	y	dentro	de	los	cinco	días	previos	al	
anterior	en	que	deba	llevarse	a	cabo	la	Jornada	Electoral,	la	documentación	y	
materiales	electorales.	Lo	anterior,	atendiendo	a	lo	establecido	por	el	artículo	
183	del	Reglamento.	
	
La	 Documentación	 Electoral	 consiste,	 entre	 otros,	 de	 los	 cuadernillos	 que	
contienen	la	Lista	Nominal	de	Electores,	las	boletas,	las	actas	de	instalación,	
cierre,	 Jornada	 Electoral,	 de	 escrutinio	 y	 cómputo	 de	 la	 elección	 de	
Ayuntamiento	y	la	hoja	de	incidentes.		
	
El	Material	Electoral	lo	integran,	entre	otros,	las	urnas	para	recibir	la	votación,	
los	canceles	que	garantizan	la	secrecía	del	voto,	los	útiles	de	escritorio	y	demás	
elementos	establecidos	por	la	normativa	electoral.	
	
Ahora	bien,	tal	y	como	lo	dispone	el	artículo	20,	numeral	1	del	Código	Electoral	
para	el	Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza,	la	Jornada	Electoral	correspondiente	
al	Proceso	Electoral	Local	2017-2018,	se	llevó	a	cabo	el	día	domingo	1	de	julio	
de	2018.	
	
Ese	día,	en	punto	de	las	8:00	horas,	dio	inicio	la	Sesión	Permanente	del	Consejo	
General	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	misma	en	la	que,	entre	otras	cosas,	
se	 rindió	 puntual	 informe	 respecto	 a	 la	 instalación	 y	 apertura	 de	 casillas	
electorales,	de	la	instalación	e	inicio	de	las	sesiones	de	los	comités	municipales	
electorales,	seguimiento	a	la	Jornada	Electoral,	así	como	del	cierre	y	clausura	
de	las	casillas.	
	
Asimismo,	 durante	 la	 jornada	 electoral,	 se	 asesoró	 de	 manera	 remota	 y	
presencial	el	desarrollo	de	las	sesiones	permanentes	de	Jornada	Electoral	de	
los	 Comités	 Municipales,	 así	 como	 la	 recepción	 de	 paquetes	 electorales	 a	
través	 de	 la	 urna	 electrónica,	 de	 igual	 manera	 se	 apoyó	 a	 los	 Comités	 de	
referencia	en	el	análisis	de	las	casillas	a	recuento.	
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7.9	Programa	de	Resultados	Electorales	Preliminares	
	

7.9.1	Antecedentes	
	
El	día	treinta	(30)	de	noviembre	del	dos	mil	diecisiete	(2017)	fue	aprobado	en	
sesión	extraordinaria	del	Consejo	General	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	
el	acuerdo	IEC/CG/206/2017,	por	el	cual	se	aprobó	que	la	implementación	y	
operación	del	Programa	de	Resultados	Electorales	Preliminares	fuera	realizado	
únicamente	por	el	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	y	se	designó	como	Instancia	
Interna	 a	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	 Innovación	 Electoral,	 responsable	 de	
coordinar	 el	 desarrollo	 de	 las	 actividades	 del	 Programa	 de	 Resultados	
Electorales	Preliminares,	así	 como	de	su	 implementación	y	operación,	en	el	
Proceso	Electoral	Local	2017-2018.	
	
El	mismo	día	fue	aprobado	el	acuerdo	IEC/CG/207/2017,	mediante	el	cual	se	
aprobó	la	creación	e	integración	del	Comité	Técnico	Asesor	del	Programa	de	
Resultados	 Electorales	 Preliminares	 (COTAPREP),	 para	 el	 Proceso	 Electoral	
Local	2017-2018.	
	
En	sesión	extraordinaria	del	Consejo	General	del	IEC,	de	fecha	13	de	febrero	
del	2018,	fue	aprobado	el	acuerdo	IEC/CG/017/2018,	por	el	cual	se	aprobaron	
las	sustituciones	de	 integrantes	del	Comité	Técnico	Asesor	del	Programa	de	
Resultados	 Electorales	 Preliminares	 (COTAPREP),	 para	 el	 Proceso	 Electoral	
Local	2017-2018.	
	

7.9.2	 Integrantes	 del	 Comité	 Técnico	 Asesor	 del	 Programa	 de	
Resultados	Electorales	Preliminares	
	

• Ing.	José	Carlos	Cortés	Pérez	
• Dr.	Víctor	Antonio	Hernández	Huerta	
• Mtro.	Jesús	Rabindranath	Galván	Gil	
• Mtro.	Francisco	Gerardo	Hernández	Rivera	
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7.9.3	Actividades	realizadas	y	acuerdos	del	Comité	Técnico	Asesor	
	

• Se	propuso	al	Consejo	General	del	IEC,	que	los	38	comités	municipales	
electorales	 del	 Instituto	 Electoral	 operen	 como	 Centros	 de	 Acopio	 y	
Transmisión	de	Datos	 (CATD’s)	el	día	de	 la	 Jornada	Electoral,	de	 igual	
manera	se	propuso	la	creación	de	dos	Centros	de	Captura	y	Verificación	
(uno	 principal	 que	 se	 ubicó	 en	 las	 instalaciones	 del	 IEC,	 y	 otro	 de	
respaldo).		

• Se	 propuso	 designar	 al	 ITESM	 como	 ente	 auditor	 del	 Programa	 de	
Resultados	Electorales	Preliminares.	

• El	26	de	febrero	se	presentó	primer	estimado	del	número	de	actas	que	
se	procesarían	en	el	PREP	el	día	de	la	elección.	

• Con	lo	anterior	se	presentó	primer	estimado	de	los	recursos	humanos	y	
materiales	que	serían	necesarios	para	operar	los	CATD’s	y	el	CVV.	

• El	 mismo	 26	 de	 febrero,	 se	 realizó	 la	 presentación	 del	 prototipo	
navegable	que	 sería	utilizado	para	dar	 a	 conocer	 los	 resultados	de	 la	
elección	de	ayuntamientos.	

• El	26	de	abril	se	determinó	la	fecha	y	hora	de	inicio	de	la	publicación	de	
los	 datos,	 imágenes	 y	 bases	 de	 datos	 de	 los	 resultados	 electorales	
preliminares,	para	el	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	

• El	mismo	día	se	determinó	el	número	de	actualizaciones	por	hora	de	los	
datos	 de	 los	 resultados	 electorales	 preliminares,	 para	 el	 Proceso	
Electoral	Local	Ordinario	2017-2018,	el	número	de	actualizaciones	por	
hora	 de	 las	 bases	 de	 datos	 que	 contengan	 los	 resultados	 electorales	
preliminares,	para	el	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	

• De	 igual	 manera,	 se	 determinó	 la	 fecha	 y	 hora	 de	 publicación	 de	 la	
última	 actualización	 de	 datos,	 imágenes	 y	 bases	 de	 datos	 de	 los	
resultados	 electorales	 preliminares,	 para	 el	 Proceso	 Electoral	 Local	
Ordinario	2017-2018.	

• El	mismo	26	de	abril	se	llegó	a	un	acuerdo,	a	fin	de	emitir	la	convocatoria	
para	participar	como	difusor	oficial	del	PREP,	para	el	Proceso	Electoral	
Local	Ordinario	2017-2018.	

• Se	 aprobaron	 las	 fechas	 en	 que	 se	 ejecutarían	 los	 simulacros	 del	
Programa	 de	 Resultados	 Electorales	 Preliminares,	 para	 el	 Proceso	
Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	

• Se	 aprobó	 el	 plan	 de	 seguridad	 y	 continuidad	 del	 Programa	 de	
Resultados	 Electorales	 Preliminares,	 para	 el	 Proceso	 Electoral	 Local	
Ordinario	2017-2018.	
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7.9.4	Informe	general	de	simulacros	
	

Fechas	y	duración	de	operación:	
	

Simulacro	 Fecha	de	
Ejecución	

Duración	
Aproximada	

Porcentaje	Final	
de	Actas	

Primero	 10/06/2018	 8	horas	 100	%	
Segundo	 17/06/2018	 6	horas	 100	%	
Tercero	 24/06/2018	 8	horas	40	

minutos	
100	%	

	
En	la	ejecución	de	los	tres	simulacros	se	tuvo	la	operación	del	total	de	los	38	
Centros	de	Acopio	y	Transmisión	de	Datos	donde	 se	 realizaron	 las	 fases	de	
Acopio,	Digitalización	y	transmisión	del	100	%	de	las	actas	estimadas.	
	
También	 se	 tuvo	 la	 operación	de	 los	 dos	 Centros	 de	Captura	 y	Verificación	
donde	se	realizaron	las	fases	de	Captura	y	Verificación	del	total	de	actas	y	con	
la	 operación	 del	 personal	 PREP,	 70	 y	 20,	 respectivamente,	 así	 como	 de	 7	
coordinadores	regionales	y		los	dos	coordinadores	de	CCV.	
	
Después	de	 la	ejecución	de	cada	uno	de	 los	simulacros	se	tomaron	diversas	
medidas	 y	 se	 realizaron	 correcciones	 para	 atender	 los	 incidentes	 que	 se	
presentaron,	 además	 de	 que	 también	 se	 atendieron	 las	 observaciones	
presentadas	por	la	Unidad	de	Servicios	de	Informática	del	INE.	
	

7.9.5	Operación	del	PREP	(1-2	de	Julio)	
	
	
El	 PREP	 operó	 de	 manera	 continua	 e	 ininterrumpida	 durante	 veinticuatro	
horas,	y	los	resultados	fueron	los	siguientes:	
	
Ayuntamientos:	
	

• Se	 esperaba	 recibir	 3,762	 Actas,	 mismas	 que,	 al	 término	 de	 las	
operaciones,	concluyeron	en	términos	de	lo	siguiente:	
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ACTAS	 				TOTAL	 PORCENTAJE	
	Esperadas	 3,762	 100%	
	Capturadas	 3,675	 97.6874%	
	Contabilizadas	 3,597	 95.6140%	
	No	contabilizadas	 78	 2.0733%	

	
• Las	actas	no	contabilizadas	se	encuentran	en	los	siguientes	supuestos:	

	
	

MOTIVO	 TOTAL	
DE	ACTAS	

Excede	la	lista	nominal	 17	
Todos	Ilegibles	o	sin	Dato	 61	

Total	 78	
	

• De	las	actas	recibidas	se	tiene	que	2,635	fueron	recibidas	a	través	de	la	
aplicación	 PREP-casilla,	 3,734	 actas	 se	 recibieron	 de	 los	 escáneres	
instalados	en	los	CATD’s,	y	201	se	recibieron	de	CATD-Celular.	

	
• Uso	de	aplicación	PREP	Casilla	

En	la	ejecución	de	la	aplicación	PREP	Casilla	participaron	730	usuarios	a	los	
cuales	 se	 les	 entregó	un	 equipo	 celular	 con	 la	aplicación	 instalada,	 cabe	
mencionar	que,	635	fueron	distribuidos	entre	los	CAE’s	y	95	para	SE’s.	
	
Las	2,635	imágenes	que	llegaron	del	PREP	casilla	fueron	tomadas	por	463	
de	los	usuarios	indicados	y	1,502	actas	se	utilizaron	para	la	publicación	de	
resultados,	dado	que	sí	el	capturista	tenía	más	de	una	imagen,	seleccionaba	
la	de	mejor	calidad.	

	
	
• Acopio	

Se	 imprimió	fecha	y	hora	en	 las	actas	PREP,	para	 lo	cual	se	utilizaron	 los	
DSA.	
	
Se	verificó	que	los	datos	de	identificación	de	las	actas	PREP	coincidieran	con	
los	datos	descritos	por	los	funcionarios	de	casilla.	
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• Digitalización	
	

En	los	CATD’s	que	procesarían	hasta	43	actas,	se	contaba	con	un	equipo	de	
telefonía	celular	y	en	aquellos	donde	se	procesaría	un	mayor	número	de	
actas,	se	contaba	con	un	escáner.		
	
En	la	digitalización	de	las	actas	PREP,	no	se	presentó	falla	en	los	equipos.	

	
• Captura	de	datos	

1. Al	 capturista	 le	 aparecía	 en	 una	 pantalla	 el	 registro	 para	 guardar	 los	
datos	y	en	una	segunda	pantalla	las	imágenes	disponibles.	

2. El	capturista	seleccionaba	la	imagen	con	mejor	calidad	y	colocaba	ésta	
en	posición	horizontal.	

3. Si	 la	 calidad	 de	 la	 imagen	 no	 permitía	 visualizar	 correctamente	 la	
información,	solicitaba	nueva	imagen.	

4. Finalmente	 registraba	 para	 cada	 dato,	 el	 número,	 sin	 dato,	 o	 dato	
ilegible	según	el	contenido	de	la	imagen	seleccionada.	

	
• Verificación	de	datos	

1. Se	trató	de	una	segunda	captura,	en	la	cual,	al	momento	de	solicitar	un	
acta,	el	sistema	no	la	asignaba	a	la	misma	persona	que	realizó	la	primera	
captura.	

2. Se	capturaban	los	datos	de	la	misma	imagen	seleccionada	en	la	captura.	
3. Si	los	datos	coincidían	se	daba	por	verificado	el	registro.	
4. Si	 los	 datos	 no	 coincidían,	 se	 realizaba	 una	 tercera	 captura,	 y	 si	 esa	

coincidía	con	alguna	de	las	dos	anteriores	se	daba	por	verificada;	de	lo	
contrario	 se	 pasaba	 a	 mesa	 de	 control	 donde	 personal	 con	 rol	 de	
supervisor	decidía	cual	era	la	correcta	o	modificaba	una	de	éstas	para	
finalizar	el	registro.	

	
• Publicación	de	resultados	

Los	registros	verificados	quedaron	disponibles	para	su	publicación;	cada	10	
minutos	se	generaban	los	resultados	y	el	paquete	de	imágenes	procesadas	
para	colocarlos	en	los	portales	de	publicación.	
	
En	primera	instancia	se	colocaban	en	el	servidor	web	quien	se	encargaba	
de	manera	automática	de	replicarlos	al	Portal	PREP	http://iec-prep.org.mx/	
y	en	seguida	a	los	difusores	autorizados.	
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paquetes	 se	 realizó	 correctamente	 con	 lo	 cual	 no	 fue	 necesario	
aplicar	etiquetas	y	redujo	a	cero	las	actas	fuera	de	catálogo.	
—La	coordinación	con	las	áreas	de	organización	fue	tan	exitosa	que	
permitió	 que	 la	 información	 fluyera	 sin	mayor	 problema.	 Se	 tenía	
comunicación	en	pirámide	y	directa	con	toda	la	estructura,	dado	que	
se	contaba	con	los	números	celulares	de	cada	persona	y	en	caso	de	
algún	problema	con	las	imágenes	se	le	llamaba	a	la	persona	para	que	
hiciera	nuevamente	la	toma	desde	la	casilla.	
—Los	 paquetes	 electorales	 se	 recibieron	 utilizando	 la	 urna	
electrónica,	 con	 lo	 cual	 se	 disminuyó	 el	 tiempo	 de	 recepción	 y	
permitió	que	llegaran	las	actas	más	rápido	al	área	de	acopio.	
—La	comunicación	que	se	mantuvo	con	los	CATD’s	permitió	que	se	
superará	el	95%	de	actas	contabilizadas,	ya	que	se	daba	seguimiento	
a	 los	pendientes	y	 se	activaron	 los	mecanismos	necesarios	para	 la	
recuperación	del	mayor	número	de	actas	con	lo	cual,	se	brindaron	
resultados	más	precisos.	

• En	las	primeras	horas	la	mayoría	de	los	CATD’s	tenían	ya	el	100%	de	los	
paquetes	 recibidos	 y	 resguardados,	 con	 lo	 cual	 el	 PREP	 pudo	 haber	
procesado	 los	 registros	que	 tenía	pendientes	 como	“SIN	ACTA”,	pero	
consideramos	que	se	debía	hacer	un	esfuerzo	por	recuperar	el	mayor	
número	adoptando	los	mecanismos	previstos	en	el	plan	de	continuidad	
y	fue	esto,	lo	que	permitió	contabilizar	un	número	mayor.	

• Los	cómputos	electorales	confirmaron	a	las	y	los	ganadores	emitidos	en	
el	 PREP,	 en	 algunos	 casos	 con	 la	misma	 votación	 y	 en	 todos	 con	 las	
mismas	tendencias	que	dieron	los	porcentajes	de	las	actas	procesadas	y	
contabilizadas.	

• En	elecciones	locales,	en	especial	la	de	ayuntamientos	se	debe	tratar	de	
contabilizar	 todas	 las	 actas	 ya	 que	 en	 caso	 de	 elecciones	 muy	
competidas	una	de	éstas	o	incluso	un	dato	no	capturado	puede	cambiar	
el	triunfo	de	un	candidato	a	otro;	es	por	eso	que	se	debe	tomar	como	
verdadero	porcentaje	del	PREP	 las	actas	 contabilizadas	y	no	el	de	 las	
capturadas	ya	que	es	el	primero	es	el	que	determina	que	tan	cercano	
será	al	resultado	final.	

• Por	 lo	anterior,	el	PREP	de	Coahuila	ha	 sido	 reconocido	como	el	más	
rápido	y	eficiente	del	país	en	el	Informe	final	de	implementación	de	los	
PREP	 de	 los	 Procesos	 Electorales	 Locales	 Ordinarios	 2017-2018	
presentado	por	 el	 INE	en	 agosto	de	2018,	 por	 lo	observado	desde	 la	
misma	noche	del	1	de	julio	de	la	presente	anualidad.		
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Municipal	 se	 emitiera	 mediante	 los	 comprobantes	 impresos	 por	 la	 urna	
electrónica	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	ello	con	la	finalidad	de	llevar,	
en	tiempo	real,	el	registro	de	la	recepción	de	los	paquetes	electorales	en	los	
Comités	Municipales	Electorales.			
	
Luego	 entonces,	 en	 fecha	 25	 de	 mayo	 del	 año	 que	 trascurre,	 la	 Dirección	
Ejecutiva	 de	 Organización	 Electoral	 del	 INE,	 mediante	 oficio	
INE/DEOE/1109/2018,	 dio	 respuesta	 a	 la	 consulta	 realizada	 por	 este	
Organismo,	 sobre	 el	 recibo	 de	 entrega	 del	 paquete	 electoral	 al	 Comité	
Municipal.	
	
En	 la	 citada	 respuesta,	 se	 destacó	 que	 para	 evaluar	 la	 procedencia	 de	 las	
propuestas	de	mejora	de	documentos	y	materiales	electorales	realizadas	por	
los	 organismos	 públicos	 locales,	 éstas	 deberán	 cumplir	 con	 determinados	
aspectos	(legal,	económico,	técnico	y	funcional),	los	cuales,	en	el	caso	que	nos	
ocupa,	fueron	satisfechos	con	la	propuesta	formulada	por	el	IEC.	
	
Así,	la	Dirección	Ejecutiva	de	Organización	Electoral	del	INE	concluyó	que	no	
tenía	 objeción	 alguna	 en	 que	 este	 Instituto	 sustituyera	 el	 recibo	 de	 copia	
legible	por	la	urna	electrónica,	con	la	aclaración	que	se	debía	incluir	en	el	ticket	
comprobante	el	fundamento	legal	sobre	la	entrega	del	paquete	electoral.	
	
Respecto	a	esto	último,	por	medio	del	escrito	IEC/SE/1702/2018,	de	fecha	04	
de	 junio	 de	 2018,	 este	 Organismo	 remitió	 al	 INE	 el	 recibo	 de	 entrega	 de	
paquete	electoral,	con	las	observaciones	formuladas	debidamente	atendidas.	
	
En	 tal	 virtud,	 el	 IEC	 instaló	 urnas	 electrónicas	 en	 las	 sedes	 de	 los	 Comités	
Municipales	Electorales	que	contaran	con	más	de	40	casillas	en	su	respectivo	
municipio,	ello	con	el	objeto	de	que,	a	través	de	dichos	equipos,	se	registrara	
la	 recepción	 de	 paquetes	 electorales	 en	 la	 sede	 del	 órgano	 electoral	
correspondiente.	
	
Para	mayor	claridad,	se	considera	pertinente	precisar	que	la	urna	electrónica	
del	 IEC,	 consiste	en	un	maletín	de	plástico	que,	 en	 su	 interior,	 contiene	un	
equipo	de	cómputo	con	pantalla	sensible	al	tacto,	lector	de	códigos	de	barras	
y	también	una	impresora	térmica	de	tickets,	lo	cual	facilita	su	transportación.	
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7.10.1	Distribución	de	los	equipos	
 

Como	se	mencionó	anteriormente,	los	equipos	fueron	distribuidos	de	acuerdo	
a	 la	 cantidad	 de	 casillas	 con	 las	 que	 cuenta	 cada	municipio,	 tomándose	 en	
consideración	que	fueran	40	casillas	como	mínimo;	después	de	esa	cantidad	
cada	municipio	contaría	con	al	menos	una	urna	electrónica	para	la	recepción	
de	los	paquetes	electorales.	
	
Para	el	caso	de	los	municipios	de	Saltillo	y	Torreón,	se	instalaron	12	y	14	urnas	
electrónicas,	respectivamente.	
	
Por	tanto,	la	instalación	de	las	urnas	electrónicas	abarcó	15	municipios,	en	los	
que	se	distribuyeron	69	urnas	electrónicas,	las	cuales	representan	el	91%	de	
las	casillas	en	todo	el	Estado.	
	
Al	efecto,	la	distribución	completa	se	muestra	en	la	siguiente	tabla:	
 

ID	 MUNICIPIO	 REGION	
LISTA	

NOMINAL	
PAQUETES	

MESAS	DE	
RECEPCIÓN	

URNAS	
ELECTRÓ-	
NICAS	

6	 CASTAÑOS	 CENTRO	 20,824	 43	 1	 1	

32	
SAN	JUAN	DE	
SABINAS	

CARBONIFERA	 33,073	 62	 2	 2	

24	 PARRAS	 SURESTE	 33,596	 67	 2	 2	

9	
FRANCISCO	I.	
MADERO	

LAGUNA	 42,039	 78	 2	 2	

28	 SABINAS	 CARBONIFERA	 49,368	 88	 3	 3	

20	 MUZQUIZ	 CARBONIFERA	 53,054	 93	 3	 3	

10	 FRONTERA	 CENTRO	 59,621	 99	 3	 3	

27	 RAMOS	ARIZPE	 SURESTE	 63,963	 108	 3	 3	

17	 MATAMOROS	 LAGUNA	 80,597	 137	 4	 4	

33	 SAN	PEDRO	 LAGUNA	 72,810	 141	 4	 4	
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ID	 MUNICIPIO	 REGION	
LISTA	

NOMINAL	
PAQUETES	

MESAS	DE	
RECEPCIÓN	

URNAS	
ELECTRÓ-	
NICAS	

2	 ACUÑA	 NORTE	 110,625	 182	 5	 5	

25	
PIEDRAS	
NEGRAS	

NORTE	 126,202	 216	 5	 5	

18	 MONCLOVA	 CENTRO	 169,788	 291	 6	 6	

35	 TORREON	 LAGUNA	 497,813	 849	 12	 12	

30	 SALTILLO	 SURESTE	 570,932	 955	 14	 14	

Total	 1,984,305	 3,409	 69	 69	

*Nota:	 los	 totales	 que	 se	 presentan	 en	 la	 tabla	 corresponden	 solamente	 a	 los	 15	municipios	 en	 donde	 se	
implementó	la	recepción	de	los	paquetes	electorales	a	través	de	la	urna	electrónica.	

 

Finalmente,	cabe	mencionar	que,	en	los	restantes	municipios,	en	los	que	no	se	
contó	con	urna	electrónica,	se	implementó	un	Sistema	basado	en	Web,	para	
que	se	capturara	el	recibo	hecho	a	mano	y	así	tener	el	avance	en	la	recepción	
de	los	paquetes	electorales	en	todo	el	Estado.	
	
7.10.2	Simulacro	
	

El	IEC	efectuó	un	simulacro	de	llenado	a	mano	de	los	recibos	en	papel,	y	otro	
simulacro	 de	 la	 expedición	 del	 recibo	 en	 urna	 electrónica,	 del	 cual	 se	
obtuvieron	los	siguientes	resultados: 
 

Llenado	de	recibos	

A	mano	 3:30	minutos	

Urna	electrónica	 2:20	minutos	
 

7.10.3	Capacitación	
 

Se	programaron	dos	capacitaciones	al	personal	de	este	Instituto	(36	personas)	
que	acudiría	a	apoyar	en	la	recepción	de	los	paquetes	electorales,	los	cuales,	
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7.10.5	Resultados	 
	
Los	resultados	de	la	implementación	de	las	Urnas	Electrónicas,	en	los	cuales	se	
estimaban	que	se	recibirían	3761	paquetes	electorales	en	todo	el	estado,	de	
los	cuales	3409	se	registraron	por	medio	de	la	urna	electrónica	que	representa	
un	porcentaje	del	90.64%,	el	restante	de	paquetes,	que	fueron	352	se	capturó	
por	medio	 del	 sistema	web,	 a	 continuación	 se	muestra	 gráficamente	 estos	
resultados:	
 

Aunado	a	lo	anterior,	resulta	pertinente	destacar	que	se	redujo	el	tiempo	de	
recepción	del	paquete	electoral,	puesto	que	en	los	simulacros,	éste	tomaba	2	
minutos	con	20	segundo,	quedando	finalmente	en	1	minuto	con	50	segundos,	
en	promedio.	Lo	anterior	tuvo	como	consecuencia	directa	que	el	funcionario	
de	 la	 mesa	 directiva	 de	 casilla	 no	 fuera	 demorado	 al	 momento	 de	 hacer	
entrega	de	los	paquetes	a	su	cargo.	
	
Este	sistema	nos	permitió	darle	el	seguimiento	oportuno,	en	tiempo	real,	a	la	
recepción	de	los	paquetes	electorales	en	los	Comités	Municipales	Electorales,	
permitiendo	 con	 ello	 tomar	 las	 medidas	 pertinentes	 respecto	 de	 aquellos	
paquetes	que	se	detectaba	que	no	habían	llegado	dentro	de	los	márgenes	de	
tiempo	razonables.	
	
Como	consecuencia	de	todo	 lo	anterior,	a	 la	mañana	siguiente	del	día	de	 la	
Jornada	 Electoral,	 ya	 se	 contaba	 con	 toda	 la	 información	 relativa	 a	 los	
paquetes	 electorales,	 incluyendo	 los	 recibos	 emitidos	 por	 las	 urnas	
electrónicas	que	se	emplearon	en	esta	actividad.		
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7.11.1	Concluida	la	Jornada	Electoral	
	
• Captura	 de	 actas	 de	 escrutinio	 y	 cómputo	 en	 el	 sistema	 informático	 del	

Instituto:	 Una	 vez	 concluido	 el	 protocolo	 de	 recepción	 de	 los	 paquetes	
electorales	en	el	CME	y	que	 la	o	el	Presidente	haya	 leído	en	voz	alta	 los	
resultados	asentados	en	las	actas	de	escrutinio	y	cómputo	levantada	en	las	
mesas	 directivas	 de	 casilla,	 esta	 será	 circulada	 al	 capturista	 del	 CME,	 a	
efecto	 de	 que	 asiente	 los	 resultados	 ahí	 consignados	 en	 el	 sistema	
informático	del	IEC,	así	como,	si	el	paquete	venía	con	alguna	muestra	de	
alteración,	a	efecto	de	 tener	un	panorama	previó	 respecto	 los	paquetes	
que	se	están	proyectando	para	cotejo	o	recuento,	según	sea	el	caso.	

	
7.11.2	 Actos	 preparatorios	 de	 la	 sesión	 de	 cómputo	 (martes	
siguiente	a	la	jornada	electoral)	
	

• Reunión	 de	 trabajo:	 El/la	 Presidente/a	 del	 CME	 dará	 un	 balance	 de	 la	
Jornada	 Electoral,	 con	 el	 objetivo	 de	 hacer	 del	 conocimiento	 a	 los	
representantes	de	los	actores	políticos,	de	los	paquetes	electorales	que	se	
encuentren	 proyectados	 para	 cotejo	 y	 recuento,	 lo	 anterior	 de	
conformidad	con	 los	Lineamientos	que	regulan	 las	Sesiones	de	Cómputo	
durante	los	Procesos	Electorales	en	el	Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza.	

	
• Sesión	Extraordinaria:	La	cual	se	llevará	a	cabo	al	término	de	la	reunión	de	

trabajo	 referida	 en	 el	 punto	 inmediato	 anterior,	 en	 la	 cual	 se	 deberán	
tratar,	al	menos,	los	asuntos	siguientes:	

	

• Análisis	de	quien	presida	el	Comité	relativo	al	estado	que	guardan	las	
actas	 de	 escrutinio	 y	 cómputo	 de	 las	 casillas	 instaladas	 el	 día	 de	 la	
jornada	electoral.	

	
• Aprobación	del	Acuerdo	del	Comité	por	el	que	se	determinan	las	casillas	

cuya	 votación	 será	 objeto	 de	 recuento	 por	 algunas	 de	 las	 causales	
legales;	

	
• Aprobación	del	Acuerdo	por	el	que	se	autoriza	la	creación	e	integración	

de	los	grupos	de	trabajo,	y	en	su	caso	de	los	puntos	de	recuento;	
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• Aprobación	del	Acuerdo	del	Comité	por	el	que	se	habilitarán	espacios	

para	 la	 instalación	 de	 grupos	 de	 trabajo	 y,	 en	 su	 caso,	 puntos	 de	
recuento;	

	
• Aprobación	del	Acuerdo	del	Comité	por	el	que	se	determina	el	listado	

de	participantes	que	auxiliarán	en	el	recuento	de	votos	y	asignación	de	
funciones.	

	

En	lo	relativo	al	cómputo	de	la	elección	de	Ayuntamientos,	se	deberá	atender	
a	 lo	 dispuesto	 tanto	 por	 los	 Lineamientos	 que	 regulan	 el	 desarrollo	 de	 las	
sesiones	de	cómputo,	como	por	el	artículo	250	del	Código	Electoral	para	el	
Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza.		
	
Durante	 la	 apertura	 de	 paquetes	 electorales,	 se	 extraerá:	 Acta	 de	 Jornada	
Electoral,	Acta	de	Escrutinio	y	Cómputo,	los	escritos	de	protesta,	si	los	hubiere;	
la	lista	nominal	correspondiente;	la	relación	de	ciudadanos	que	votaron	y	no	
aparecen	 en	 la	 lista	 nominal;	 así	 como	 las	 hojas	 de	 incidentes	 y	 la	 demás	
documentación,	 a	 efectos	 de	 que	 únicamente	 queden	 resguardados	 en	 el	
paquete,	 los	 votos	 válidos,	 nulos	 y	 las	 boletas	 sobrantes,	 para	 que	
posteriormente	se	proceda	a	la	clasificación	de	lo	extraído.	
	
El	 objetivo	 es	 facilitar	 la	 aplicación	 de	 los	 lineamientos	 y,	 en	 general,	 el	
desarrollo	de	los	cómputos	y	la	implementación	adecuada	de	los	trabajos	de	
recuento	de	 votos,	 así	 como	determinar	 con	 los	 integrantes	de	 los	CME,	el	
lugar	 idóneo	 para	 llevar	 a	 cabo	 los	 trabajos	 de	 recuento	 de	 votos,	 en	 el	
escenario	parcial	y	total,	y	revisar	con	los	integrantes	de	los	CME	la	mecánica	
para	el	 establecimiento	de	 los	 grupos	de	 trabajo,	 así	 como	el	 personal	que	
auxilie	en	el	desarrollo	de	las	actividades.	
	
Durante	 la	 sesión	 de	 cómputo,	 se	 extraerá	 de	 los	 paquetes	 electorales	 la	
documentación	correspondiente	al	expediente	de	casilla,	para	la	integración	
de	 las	 carpetas	de	acuerdo	al	orden	de	numeración	de	 las	mismas,	para	 su	
posterior	envío	al	Instituto.	
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7.11.3	 Entrega–Recepción	 de	 los	 Paquetes	 Electorales	 y	 la	
Documentación	que	conforma	los	Expedientes	de	Casilla	a	la	sede	
del	Instituto	
	
Al	 finalizar	 la	 sesión	de	 cómputo	 y	declaración	de	 validez	de	 la	 elección	de	
ayuntamiento,	bajo	la	responsabilidad	de	las	y	los	Presidentes/as	de	los	CME,	
se	deberán	de	remitir	a	la	sede	del	Instituto	los	paquetes	electorales,	así	como	
la	documentación	que	integra	los	expedientes	de	casilla,	para	formar	el	archivo	
del	 proceso	 electoral.	 Asimismo,	 clasificarán	 la	 documentación	 electoral	
sobrante,	identificándola	para	su	remisión	al	Instituto.	
	
Cada	 casilla	 deberá	 contar	 con	 un	 expediente	 que	 integra	 la	 siguiente	
documentación	electoral:	 las	actas	de	 instalación,	cierre,	 jornada	electoral	y	
de	escrutinio	y	cómputo	de	la	elección	de	Ayuntamientos,	la	hoja	de	incidentes	
y	 el	 recibo	 de	 copia	 legible	 de	 las	 actas	 de	 casilla	 entregados	 a	 los	
representantes	de	los	partidos	políticos	y	candidaturas	independientes.	
	
De	igual	manera,	deberá	ser	enviada	un	acta	circunstanciada	para	el	traslado	
(con	todas	las	medidas	de	seguridad)	de	los	paquetes	electorales	a	la	sede	del	
Instituto;	integrar	en	carpetas	la	documentación	electoral	para	su	remisión	al	
Instituto,	 conforme	 a	 la	 numeración	 de	 las	 casillas.	 La	 documentación	 será	
remitida	 de	 manera	 oportuna	 al	 Instituto,	 para	 su	 digitalización	 y	 archivo	
correspondiente,	 con	 la	 finalidad	 de	 atender	 los	 requerimientos	 ordenados	
por	la	autoridad	jurisdiccional.	
	
7.11.4	Entrega-Recepción	de	las	Actas	de	las	Sesiones	de	los	CME	
con	motivo	del	Proceso	Electoral	
	
Al	finalizar	la	sesión	de	cómputo	y	declaración	de	validez,	quien	presida	el	CME	
remitirá	a	la	sede	del	Instituto,	la	carpeta	que	contenga	las	actas	originales	de	
las	 sesiones	 celebradas	 con	 motivo	 del	 proceso	 electoral,	 para	 formar	 el	
archivo	 correspondiente.	 Igualmente,	deberá	de	 rendir	un	 informe	 sobre	el	
desarrollo	del	proceso	electoral.	
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Datos	Personales	en	Posesión	de	los	Sujetos	Obligados,	ambas	para	el	Estado	
de	Coahuila	de	Zaragoza.	

El	 Instituto	cuenta	con	una	página	web	de	 fácil	 acceso,	que	 se	actualizó	de	
conformidad	 con	 los	 requerimientos	 establecidos	 para	 la	 publicación	 de	 la	
información	de	oficio,	en	la	misma	se	trabajó	con	enfoque	proactivo,	ya	que	
se	publicó	información	de	interés	relativa	al	cumplimiento	de	su	objeto.	

En	ese	sentido,	se	puede	dar	cuenta	del	 trabajo	realizado	por	medio	de	 los	
resultados	 de	 las	 evaluaciones	 que	 el	 organismo	 garante,	 el	 Instituto	
Coahuilense	 de	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública,	 efectuó	 a	 la	 información	
pública	de	oficio,	los	cuales	se	reflejan	en	la	siguiente	gráfica:	
	

Trimestre	 Porcentaje	de	
cumplimiento	

Primer	Trimestre		
(enero-marzo)	 97.33%	

Segundo	Trimestre		
(abril-junio)	 100%	

Tercer	Trimestre		
(julio-septiembre)	 99.33%	

	

	

	

8.2	Solicitudes	de	Acceso	a	la	Información	Pública	
	
Durante	el	 año	dos	mil	dieciocho	 (2018),	 con	corte	al	 treinta	y	uno	 (31)	de	
octubre,	se	recibieron	ciento	ochenta	(180)	solicitudes	de	información	mismas	
que	se	cumplieron	en	tiempo	y	forma.	
	
Las	solicitudes	de	información	se	turnaron	a	las	diferentes	áreas	del	Instituto,	
siendo	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	 Prerrogativas	 y	 Partidos	 Políticos	 la	 que	
desahogó	el	mayor	número	de	ellas.	
	
En	el	siguiente	listado,	se	puede	observar	el	porcentaje	de	interrogantes	que	
desahogó	cada	área	del	Instituto.	
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Área	 Solicitudes	 Porcentaje	
Dirección	Ejecutiva	de	Prerrogativas	y	

Partidos	Políticos	 65	 30.37%	

Dirección	Ejecutiva	de	Administración	 38	 17.75%	
Unidad	de	Transparencia	por	Incompetencia	 33	 15.42%	
Dirección	Ejecutiva	de	Asuntos	Jurídicos	 17	 7.94%	

Secretaría	Ejecutiva	 17	 7.94%	
Dirección	Ejecutiva	de	Organización	

Electoral	 13	 6.07%	

Unidad	Técnica	de	Sistemas	 10	 4.67%	
Dirección	Ejecutiva	de	Innovación	Electoral	 8	 3.73%	

Dirección	Ejecutiva	de	Participación	
Ciudadana	 6	 2.80%	

Unidad	Técnica	de	Comunicación	Social	 3	 1.40%	
Unidad	Técnica	de	Transparencia	 2	 0.93%	

Unidad	Técnica	de	Archivos	y	Gestión	
Documental	 1	 0.46%	

Consejeros	 1	 0.46%	
NOTA:	Es	necesario	hacer	la	aclaración	que	una	sola	solicitud	puede	ser	atendida	por	diversas	áreas,	
atendiendo	a	la	naturaleza	del	o	los	cuestionamientos.		

	
Los	 temas	 de	 las	 solicitudes	 de	 información,	 en	 los	 que	 se	 observó	mayor	
interés	por	parte	de	la	ciudadanía,	son	los	relativos	a	los	rubros	de	registros	y	
reelección,	así	como	a	información	particular	de	candidatos	y	actividades	del	
Instituto,	dentro	de	 los	cuales	se	 incluyen	consultas	sobre	criterios	adminis-
trativos.	
	

Tema	 Solicitudes	 Porcentaje	
Candidatos	 46	 25.55%	

Administración	 36	 20%	
Organización	electoral	 19	 10.86%	
Resultados	electorales	 17	 9.71%	

Proceso	electoral	 13	 7.43%	
PREP	 13	 7.43%	

Partidos	políticos	 7	 4.00%	
Jurídico	 7	 4.00%	

Fiscalización	 6	 3.43%	
Debates	 4	 2.29%	
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Estadística	de	las	candidaturas	que	subieron	información	por	
partido	o	coalición.	

ciudadanía	 las	 herramientas	 necesarias	 para	 ejercer	 un	 voto	 informado,	
además	de	poder	tener	una	 interacción	directa	con	 las	y	 los	candidatos,	así	
mismo	los	partidos	políticos	transparentaron	 información	que	compartieron	
con	los	ciudadanos	a	lo	largo	del	proceso	electoral	y	se	puede	ver	reflejada	en	
la	siguiente	estadística:	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
De	los	candidatos	registrados	en	el	Proceso	Electoral	2017-2018,	para	el	cargo	
de	alcaldes	solamente	el	29.57%	subió	información	al	programa,	entre	otras;	
la	trayectoria,	propuestas,	declaraciones	patrimoniales,	fiscal	y	de	no	conflicto	
de	intereses.		
	
En	 el	 siguiente	 gráfico	 se	 puede	 apreciar	 un	 comparativo	 de	 cumplimiento	
entre	 los	Procesos	Electorales,	2016-2017	y	2017-2018,	 tomando	en	cuenta	
que	en	éste	último,	únicamente	hubo	elección	de	ayuntamientos.	
	

Proceso	
Electoral	

Candidatos	
Registrados	

Candidatos	que	
Subieron	Información	 Porcentaje		

2016-2017	 244	 83	 34.02	%	
2017-2018	 142	 42	 29.57	%	

	

9.	Paridad	de	género,	avances	y	perspectivas	
	
9.1	Postulación	y	registro	paritario	
	
El	 Código	Electoral	 de	 la	 entidad,	 en	 su	 artículo	17,	 numeral	 3,	 prevé,	 para	
efectos	 de	 cumplir	 con	 la	 paridad	 horizontal,	 la	 posibilidad	 de	 dividir	 las	
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postulaciones	 en	 los	 municipios	 en	 cuatro	 bloques,	 conforme	 a	 un	 factor	
objetivo	de	población.	
	
Dicha	regla,	al	someterse	al	análisis	de	la	autoridad	jurisdiccional	federal,	fue	
considerada	 un	 mecanismo	 para	 hacer	 efectiva	 una	 política	 de	 Estado,	
encaminada	 a	 garantizar	 una	 mayor	 participación	 de	 la	 mujer	 en	 la	 vida	
política.	
	
Así,	 se	 concluyó	 que	 en	 la	 regla	 de	 verificación	 impuesta	 por	 el	 legislador	
coahuilense,	lo	relevante	será,	para	efectos	de	la	igualdad	sustantiva,	que	en	
los	 bloques	 se	 cumpla,	 al	 menos	 con	 un	 (40%)	 cuarenta	 por	 ciento	 de	
postulación	del	género	femenino	entendiendo	ese	porcentaje	como	piso	y	no	
como	techo	y	que	en	el	global	se	privilegie	al	menos	el	(50%)	cincuenta	por	
ciento	de	postulaciones	a	favor	de	cada	género.	
	
Tomando	en	consideración	 lo	consignado	en	 la	propia	sentencia	SM-JRC-9	/	
2017,	 la	 división	 de	 los	 municipios	 por	 bloque,	 conforme	 a	 un	 factor	
poblacional,	 constituye	 un	 criterio	 objetivo	 que	 garantiza	 la	 participación	
política	de	la	mujer	en	condiciones	de	igualdad	real.	
	
No	obstante,	para	el	Proceso	Electoral	Local	Ordinario	2017-2018,	la	autoridad	
administrativa	 electoral	 emitió	 unos	 lineamientos	 a	 fin	 de	 garantizar	 el	
cumplimiento	de	la	paridad	de	género,	en	los	que	además	del	mecanismo	en	
comento	 incluyó	 la	 regla	 de	 los	 segmentos	 de	 competitividad,	 ello	 con	 la	
finalidad	de	evitar	que	a	algún	género	le	fueran	asignados,	por	cada	bloque,	
los	municipios	en	los	que	el	partido	político	hubiera	obtenido	los	porcentajes	
de	votación	más	bajos	en	el	Proceso	Electoral	Local	anterior,	maximizando	con	
ello	 las	 posibilidades	 reales	 de	 que	 las	 mujeres	 accedieran	 a	 los	 cargos	
electivos.	
	
En	esa	tesitura,	es	dable	concluir	que	para	el	Proceso	Electoral	2017-2018	se	
maximizaron	las	normas	en	materia	de	paridad,	cuyo	fin	último	es	garantizar	
un	 piso	 mínimo	 y	 no	 un	 techo	 máximo	 de	 oportunidades	 para	 el	 acceso	
efectivo	a	los	cargos	electivos	en	favor	de	las	mujeres,	esto	último	acorde	a	los	
criterios	emanados	de	las	instancias	jurisdiccionales.	
	
En	consecuencia	de	esto	último,	el	Consejo	General	del	Instituto	Electoral	de	
Coahuila,	 a	 través	 de	 los	 acuerdos	 correspondientes	 y	 durante	 el	 periodo	
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respectivo,	realizó	la	verificación	del	cumplimiento	de	las	normas	en	materia	
de	paridad	de	género	por	parte	de	los	partidos	políticos	y	coaliciones.	
	
9.2	Conformación	Paritaria	en	los	Ayuntamientos	del	Estado	
	

• En	cuanto	a	 los	Ayuntamientos	elegidos	en	el	Proceso	Electoral	2017-
2018,	 que	 gobernarán	 durante	 el	 periodo	 2019-2021,	 15	 resultaron	
electos	por	parte	de	la	coalición	“Por	Coahuila	al	Frente”,	integrada	por	
los	partidos	políticos	Acción	Nacional,	Unidad	Democrática	de	Coahuila	
y	Movimiento	Ciudadano;	18	por	la	Coalición	integrada	por	los	partidos	
políticos	 Revolucionario	 Institucional,	 Verde	 Ecologista	 de	 México	 y	
Nueva	Alianza;	4	por	la	Coalición	“Juntos	Haremos	Historia”,	integrada	
por	 los	 partidos	 políticos	 Morena,	 Partido	 del	 Trabajo	 y	 Encuentro	
Social;	y	1	del	PRD,	tal	y	como	se	observa	en	la	siguiente	tabla:	

	
Ayuntamientos	

PAN	
Género	

Ayuntamientos	
PRI	

Género	
Ayuntamientos	

MORENA	
Género	

Ayuntamiento	
PRD	

Género	

	 	 	 	 	 	 	 	
Abasolo	 M	 Arteaga	 H	 Fco.	I.	Madero	 H	 Juárez	 M	
Acuña	 H	 Candela	 H	 Matamoros	 H	 	 	
Allende	 H	 Castaños	 H	 Parras	 H	 	 	

Cuatrociénegas	 M	 Escobedo	 M	 Piedras	Negras	 H	 	 	
General	
Cepeda	

H	 Frontera	 H	 	 	 	 	

Guerrero	 M	 Hidalgo	 M	 	 	 	 	
Lamadrid	 H	 Jiménez	 H	 	 	 	 	
Monclova	 H	 Morelos	 H	 	 	 	 	
Sabinas	 H	 Muzquiz	 M	 	 	 	 	

Sacramento	 M	 Nadadores	 H	 	 	 	 	
San	Juan	de	
Sabinas	

H	 Nava	 H	 	 	 	 	

San	Pedro	 M	 Ocampo	 M	 	 	 	 	
Sierra	Mojada	 H	 Progreso	 H	 	 	 	 	

Torreón	 H	 Ramos	Arizpe	 H	 	 	 	 	
Villa	Unión	 M	 Saltillo	 H	 	 	 	 	

	 	
San	

Buenaventura	
M	 	 	 	 	

	 	 Viesca	 M	 	 	 	 	
	 	 Zaragoza	 M	 	 	 	 	
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Ayuntamientos	
PAN	

Género	
Ayuntamientos	

PRI	
Género	

Ayuntamientos	
MORENA	

Género	
Ayuntamiento	

PRD	
Género	

15	municipios	
presididos	por	

el	PAN	

	
6	M	
	

9	H	
	

18	municipios	
presididos	por	

el	PRI	

	
7	M	
	

11	H	
	

4	municipios	
presididos	por	
el	Morena	

	
	

4	H	

1	municipio	
presidido	por	

el	PRD	

	
	
1 M	

	
• Respecto	a	la	integración	de	los	treinta	y	ocho	Ayuntamientos,	éstos	

quedaron	encabezados	de	la	siguiente	manera:	
	

Nombre		 Ayuntamiento	 Partido	Político	o	Coalición	
que	postula	

Género	

Mirasol	Treviño	Puente	 Abasolo	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

M	

Roberto	de	los	Santos	
Vázquez	 Acuña	 Coalición	Por	Coahuila	al	

Frente	
H	

Antero	Alberto	Alvarado	
Saldívar	 Allende	 Coalición	Por	Coahuila	al	

Frente	
H	

Everardo	Durán	Flores	 Arteaga	 Coalición	PRI_PVEM_PNA	 H	

Marcos	Amador	Garza	
González	 Candela	 Coalición	PRI_PVEM_PNA	

H	

Enrique	Soto	Ojeda	 Castaños	 Coalición	PRI_PVEM_PNA	 H	

Yolanda	Cantú	Moncada	 Cuatrociénegas	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

M	

Dulce	Belén	de	la	Rosa	
Segura	 Escobedo	 Coalición	PRI_PVEM_PNA	

M	

Jonathan	Avalos	Rodríguez	 Francisco	I.	
Madero	

Coalición	Juntos	Haremos	
Historia	

H	

Florencio	Siller	Linaje	 Frontera	 Coalición	PRI_PVEM_PNA	 H	

Juan	Gilberto	Salas	Aguirre	 General	
Cepeda	

Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

H	

Matilde	Estrada	Torres	 Guerrero	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

M	

Delia	Pimentel	Gómez	 Hidalgo	 Coalición	PRI_PVEM_PNA	 M	

Raúl	Pecina	Villarreal	 Jiménez	 Coalición	PRI_PVEM_PNA	 H	

María	del	Carmen	Durón	
Olivares	 Juárez	 Partido	de	la	Revolución	

Democrática	
M	
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Nombre		 Ayuntamiento	 Partido	Político	o	Coalición	
que	postula	

Género	

Andrés	Fernando	Vázquez	
García	 Lamadrid	 Coalición	Por	Coahuila	al	

Frente	
H	

Horacio	Piña	Ávila	 Matamoros	 Coalición	Juntos	Haremos	
Historia	

H	

Jesús	Alfredo	Paredes	López	 Monclova	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

H	

Gerardo	Xavier	de	Hoyos	
Perales	 Morelos	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	

H	

Luisa	Alejandra	del	Carmen	
Santos	Cadena	 Múzquiz	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	

M	

Abraham	Segundo	González	
Ruiz	 Nadadores	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	

H	

Sergio	Zenón	Velázquez	
Vázquez	 Nava	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	

H	

Laura	María	Silva	Fernández	 Ocampo	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	 M	

Ramiro	Pérez	Arciniega	 Parras	 Coalición	Juntos	Haremos	
Historia	

H	

Claudio	Mario	Bres	Garza	 Piedras	Negras	 Coalición	Juntos	Haremos	
Historia	

H	

Federico	Quintanilla	Riojas	 Progreso	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	 H	

José	María	Morales	Padilla	 Ramos	Arizpe	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	 H	

Cuauhtémoc	Rodríguez	
Villarreal	 Sabinas	 Coalición	Por	Coahuila	al	

Frente	
H	

Yajaira	Iusiri	Reyna	Ramos	 Sacramento	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

M	

Gladys	Ayala	Flores	 San	
Buenaventura	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	

M	

Julio	Iván	Long	Hernández	 San	Juan	de	
Sabinas	

Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

H	

Patricia	Oralia	Grado	Falcón	 San	Pedro	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

M	

Edgar	Ramón	Tavarez	Olivas	 Sierra	Mojada	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

H	

Jorge	Zermeño	Infante	 Torreón	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

H	
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Nombre		 Ayuntamiento	 Partido	Político	o	Coalición	
que	postula	

Género	

Nadia	Haide	Jaramillo	
Rodríguez	 Viesca	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	

M	

Narcedalia	Padrón	Arizpe	 Villa	Unión	 Coalición	Por	Coahuila	al	
Frente	

M	

Ángeles	Eloísa	Flores	Torres	 Zaragoza	 Coalición	PRI/PVEM/PNA	 M	

	
9.3	 Observatorio	 de	 Participación	 Política	 de	 las	 Mujeres	 en	
Coahuila	
	
A	través	del	Observatorio	de	Participación	Política	de	las	Mujeres	en	Coahuila,	
se	 impulsan	 acciones	 encaminadas	 a	 fortalecer	 el	 objetivo	 de	 promover	 y	
volver	 visible	 la	 participación	 de	 las	 mujeres	 en	 los	 espacios	 de	 toma	 de	
decisiones	 en	 el	 ámbito	 público,	 así	 como	 generar	 un	 espacio	 para	 que	 las	
mujeres	cuenten	con	sólidas	herramientas	informativas	para	el	ejercicio	de	sus	
derechos	político-electorales.	
Bajo	esa	convicción,	durante	el	mes	de	abril	del	año	2018,	se	llevaron	a	cabo	
talleres	 dirigidos	 a	 las	 mujeres	 candidatas	 que	 participaron	 en	 el	 Proceso	
Electoral	2017-2018,	en	los	términos	siguientes:	
	

Eje	temático	1	 Eje	temático	2	
Derechos	 Humanos	 de	 las	Mujeres:	
el	 principio	 de	 igualdad	 y	 no	
discriminación.	

Instrumentación	 de	 una	 campaña	
política.	

La	 paridad	 en	 México:	 reforma	
constitucional,	leyes	secundarias	y	su	
impacto	en	el	ámbito	nacional.	

Comunicación	efectiva.	

Sistema	electoral	de	Coahuila	y	tipo	
de	candidaturas.	

Construcción	 del	 mensaje	 principal	
de	la	campaña.	

Acuerdo	 del	 Consejo	 General	 del	
Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 para	
el	registro	de	candidaturas.	

Manejo	de	imagen	pública.	

Protocolo	 para	 atender	 la	 violencia	
política	contra	las	mujeres.	

Interacción	 con	 los	 medios	 de	
comunicación.	

	 Negociación	y	cabildeo.	
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Eje	temático	1	 Eje	temático	2	
	 Construcción	 colectiva	 de	 una	

agenda	 en	 favor	 de	 la	 igualdad	 de	
género.	

	
Finalmente,	se	destaca	que,	a	partir	del	1	de	enero	de	2019	y	como	resultado	
de	 la	 elección	 del	 pasado	 1	 de	 julio	 de	 2018,	 14	 ayuntamientos	 serán	
presididos	 por	 mujeres:	 Abasolo,	 Cuatrociénegas,	 Escobedo,	 Guerrero,	
Hidalgo,	 Juárez,	 Múzquiz,	 Ocampo,	 Sacramento,	 San	 Buenaventura,	 San	
Pedro,	Viesca,	Villa	Unión,	y	Zaragoza.	
	

10.	Un	Instituto	cercano	a	otros	órganos	electorales	
	

10.1	Trabajo	en	conjunto	con	el	Instituto	Nacional	Electoral	
	

• Proceso	Electoral	Concurrente	2017-2018	
	

Respecto	 al	 Proceso	 Electoral	 Concurrente	 2017-2018,	 y	 derivado	 de	 los	
mecanismos	de	coordinación	y	colaboración	entre	el	INE	y	el	IEC,	se	llevaron	a	
cabo	 diferentes	 reuniones	 con	 el	 INE	 a	 fin	 de	 coordinar	 y	 colaborar	 en	 el	
desarrollo	del	referido	Proceso	Electoral.	Estas	reuniones	fueron	desarrolladas	
durante	 los	meses	 que	 comprendió	 el	 Proceso	 Electoral	 concurrente	 2017-
2018	en	coordinación	con	la	Junta	Local	Ejecutiva	y	las	Juntas	Distritales	del	
INE	en	Coahuila.	
	
De	 igual	 manera,	 y	 acorde	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 convenio	 general	 de	
coordinación	y	colaboración	celebrado	con	el	INE,	el	IEC	cumplió	en	tiempo	y	
forma	 con	 la	 entrega	 de	 materiales	 y	 demás	 documentación	 ya	 sea	 para	
validación	 o	 para	 la	 capacitación	 a	 realizar	 por	 el	 INE	 a	 los	 funcionarios	 de	
casilla.	
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Evento	 Instituciones	y/o	participantes		 Fecha	

Reunión	de	Coordinación	con	los	
OPLES	para	la	preparación	de	los	
Procesos	Electorales	
Concurrentes	2017-2018	

INE	y	el	IEC,	con	la	participación	de	
los	Consejeros	Electorales	del	INE	y	
del	IEC	

Diciembre	de	
2017	

Informe	Anual	2016-2017	
Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	
de	la	Federación	(Sala	Regional	
Monterrey)	

Enero	2018	

Convenio	de	Colaboración	
INE,	Secretaría	de	Educación	del	
Estado,	IEC		

Febrero	de	
2018	

Suscripción	de	la	Agenda	
#IGénero	

INE,	AIEEF,	AMCEE,	IEC		 Marzo	2018	

Firma	de	la	Declaración	por	la	
Democracia	y	la	Legalidad	para	el	
Proceso	Electoral	2017-2018	

INE,	CONAGO,	FEPADE,	AIEEF,	OPLES.		 Marzo	2018	

6to	Encuentro	Nacional	de	
Educación	Cívica		

INE	y	autoridades	de	diferentes	
OPLES		

Agosto	de	
2018	

Encuentro	de	Consejeras	
Electorales	

INE,	FEPADE,	AMCEE,	y	Consejeras	
Electorales	de	diferentes	OPLES	

Septiembre	
de	2017	
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marzo	de	2018,	 la	Presidenta	del	 IEC	participó	como	ponente	en	un	diálogo	
con	estudiantes	organizado	por	la	Universidad	Autónoma	de	Coahuila	dentro	
del	marco	del	75	aniversario	de	la	Facultad	de	Jurisprudencia.	
	
Asimismo,	durante	el	mes	de	abril	del	2018,	la	Consejera	Presidenta	participó	
en	una	mesa	redonda	dentro	del	Primer	Foro	Impacto	Social	2018,	organizado	
por	el	Instituto	Tecnológico	y	de	Estudios	Superiores	de	Monterrey,	Campus	
Saltillo.		
	
De	la	misma	manera,	 la	Presidenta	del	 IEC,	partició	en	la	presentación	de	la	
plataforma	 Candidatura	 Transparente	 y	 conferencia	 impartida	 por	 la	 Dra.	
Georgina	 Flores	 Ivich	 “La	 Transparencia	 y	 la	 Información	 como	 Ejes	
Estratégicos	de	Campaña”.		
	
De	igual	manera,	en	el	pasado	mes	de	mayo	de	2018,	se	llevó	a	cabo	una	sesión	
ordinaria	del	Observatorio	de	Participación	Política	de	las	Mujeres	en	Coahuila,	
en	donde	se	aprobó	el	cambio	de	presidencia,	la	cual,	por	unanimidad	de	votos	
por	parte	de	 los	 integrantes	permanentes,	está	a	cargo	de	 la	Presidenta	del	
Instituto	Electoral	de	Coahuila,	la	Lic.	Gabriela	María	de	León	Farías.	El	periodo	
de	dicha	presidencia	será	de	un	año.	
	
Además,	en	el	mes	de	junio	de	2018,	la	Consejera	Presidenta	participó	en	el	
encuentro	 de	 seguimiento	 a	 la	 participación	 política	 de	 las	 mujeres	 en	 las	
entidades	federativas,	en	el	marco	de	los	Procesos	Electorales	2018.		
	
De	 la	misma	forma,	participó	en	una	plática	con	 integrantes	de	 la	CANACO,	
cuyo	tema	fue	el	relativo	a	las	elecciones	locales	2018.	
	
De	igual	modo,	en	el	mes	de	junio	del	año	en	curso,	la	Consejera	Presidenta	
del	IEC	asistió	a	la	Reunión	Nacional	de	Delegados	del	INE	y	Presidentes	de	los	
Organismos	Públicos	Locales.		
	
También,	durante	el	mes	de	junio	de	2018,	en	un	evento	encabezado	por	la	
Consejera	Presidenta	del	 IEC,	 y	ante	 la	presencia	de	 los	partidos	políticos	 y	
representantes	de	medios	de	comunicación,	se	probó	el	material	que	se	utilizó	
en	la	Jornada	Electoral	del	1	de	julio.		
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11.	El	IEC	como	promotor	de	la	participación	ciudadana	
	

11.1	Mi	Primer	Voto	
	

Formar	 ciudadanas	 y	 ciudadanos	 coahuilenses	 para	 que	 cuenten	 con	 las	
herramientas	y	la	información	necesaria	que	les	permita	ejercer	su	derecho	a	
participar	 activamente	 en	 la	 vida	 político-democrático,	 es	 uno	 de	 los	
principales	objetivos	del	Instituto	Electoral	de	Coahuila.		

Por	tal	razón,	en	el	año	que	se	informa,	a	través	de	la	Dirección	Ejecutiva	de	
Participación	Ciudadana	(DEPC),	se	impartió	por	segundo	año	consecutivo,	el	
programa	 denominado	 “Mi	 Primer	 Voto”,	 mismo	 que	 tiene	 el	 propósito	
acercar	 los	 conocimientos	 generales	 respecto	 al	 término	 de	 democracia,	
sistema	 de	 gobierno,	 organismos	 electorales,	 participación	 ciudadana	 y	
diálogo	 democrático	 a	 toda	 la	 juventud	 coahuilense	 que	 por	 primera	 vez	
acudiría	a	las	urnas	a	emitir	su	sufragio.	

A	 fin	de	 tener	una	mayor	cobertura	e	 impacto	en	el	programa,	pero,	 sobre	
todo,	 para	 garantizar	 el	 acceso	 a	 la	 información	 al	 estudiantado	 que	 por	
razones	 de	 distancia	 viven	 en	 los	 municipios	 más	 alejados,	 el	 programa	
también	se	implementó	a	través	de	los	Comités	Municipales	Electorales	(CME).	

En	virtud	de	lo	anterior,	la	DEPC	impartió	el	taller	a	los	190	integrantes	de	los	
38	CME,	a	fin	de	dotarlos	con	las	herramientas	necesarias	para	su	impartición.	

Tanto	la	DEPC	como	los	CME,	llevaron	a	cabo	visitas	a	los	diferentes	centros	
educativos	 de	 educación	 media	 superior	 y	 superior,	 a	 fin	 de	 presentar	 el	
programa	de	referencia,	de	las	cuales	se	logró	concertar	la	impartición	de	100	
talleres	 en	 un	 total	 de	 88	 centros	 educativos	 en	 36	municipios	 del	 estado,	
logrando	impactar	un	poco	más	de	5	mil	jóvenes.	

A	 continuación,	 se	 muestra	 una	 relación	 de	 los	 municipios	 y	 los	 centros	
educativos,	que	participaron	en	dicho	programa:	
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Instituciones	educativas	participantes	en	el	programa	“Mi	Primer	
Voto”	

MUNICIPIO	 NO.		
TALLERES	 NOMBRE	DE	LA	INSTITUCIÓN	EDUCATIVA	 PARTICIPANTES	

ABASOLO	 1	 EMSAD	GRAL.	MANUEL	PÉREZ	TREVIÑO	 19	

ACUÑA	 6	

UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DE	COAHUILA	
TURNO	MATUTINO	

396	

UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DE	COAHUILA	
TURNO	NOCTURNO	

UNIVERSIDAD	TECNOLÓGICA	DE	ACUÑA	

CONALEP	ACUÑA	TURNO	MATUTINO	

CONALEP	ACUÑA	TURNO	VESPERTINO	

CENTRO	DE	ESTUDIOS	DE	CIENCIAS	Y	
HUMANIDADES	

ALLENDE	 2	
CECYTEC	ALLENDE	

40	
CENTRO	UNIVERSITARIO	COAHUILENSE	

ARTEAGA	 9	

CECyTEC	ARTEAGA	

448	

EMSAD	

CECYTEC	SAN	ANTONIO	DE	LAS	ALAZANAS	

FACULTAD	DE	SISTEMAS	DE	LA	UADEC	
FACULTAD	DE	JURISPRUDENCIA	DE	LA	
UADEC	
UANE	BACHILLERATO	

FACULTAD	DE	CIENCIAS	QUIMICAS	

FACULTAD	DE	INGENIERA	DE	LA	UADEC	
ESCUELA	DE	ARTES	PLÁSTICAS	DE	LA	
UADEC	

CANDELA	 1	 EMSAD	#	27	CANDELA		 19	

CASTAÑOS	 4	
CECYTEC	ANDRÉS	OSUNA	

173	
COBAC	
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MUNICIPIO	 NO.		
TALLERES	 NOMBRE	DE	LA	INSTITUCIÓN	EDUCATIVA	 PARTICIPANTES	

EMSAD	CASTAÑOS		

TELEBACHILLERATO	COMUNITARIO		

CUATRO	
CIÉNEGAS	 1	 CENTRO	DE	BACHILLERATO	TECNOLÓGICO	

AGROPECUARIO	 79	

ESCOBEDO	 1	 EMSAD	VENUSTIANO	CARRANZA	 27	

FRANCISCO	I.	
MADERO	 8	

UNIVERSIDAD	POLITÉCNICA	DE	LA	LAGUNA	
521	

PREPARATORIA	LÁZARO	CÁRDENAS	

FRONTERA	 3	

BACHILLERES	FRONTERA	

109	CENTRO	DE	ESTUDIOS	HISPANO	
AMERICANO	

CONALEP	FRONTERA	

GENERAL	
CEPEDA	 2	

CECYTEC	#	15	
126	

CBTA	208		

GUERRERO	 1	 EMSAD	#	26	"RICARDO	FLORES	MAGÓN"	 32	

HIDALGO	 1	 EMSAD	#	19	 58	

JIMÉNEZ	 2	
CECyTE	SAN	CARLOS		

84	
EMSAD	#	23	MARTIRES	DE	RIO	BLANCO	

JUÁREZ	 1	 EMSAD	VALENTÍN	GÓMEZ	FARÍAS	 44	

LAMADRID	 1	 ESCUELA	PREPARATORIA	EMSAD	#	25		 17	

MATAMOROS	 1	 CENTRO	DE	BACHILLERATO	TECNOLÓGICO	
INDUSTRIAL	Y	DE	SERVICIOS	196	 33	

MONCLOVA	 1	 UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DE	DURANGO	 18	

MORELOS	 1	 COLEGIO	DE	ESTUDIOS	CIENTÍFICOS	Y	
TECNOLÓGICOS	DEL	EDO.	DE	COAHUILA.	 25	

MÚZQUIZ	 4	

PREPARATORIA	OASIS	

269	EBURR	MÚZQUIZ	

CONALEP	
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MUNICIPIO	 NO.		
TALLERES	 NOMBRE	DE	LA	INSTITUCIÓN	EDUCATIVA	 PARTICIPANTES	

PREPARATORIA	"PALAU"	

NADADORES	 1	 EMSAD	NADADORES	 37	

NAVA	 6	

COBAC	

262	

UNIVERSIDAD	DEL	NORTE	DE	COAHUILA	

CENTRO	DE	BACHILLERATO	TECNOLÓGICO		
INDUSTRIAL	Y	DE	SERVICIOS	NÚMERO	239	

COLEGIO	DE	BACHILLERES	SABATINO	

CECYTEC	EMSAD	NAVA	

TELEBACHILLERATO	COMUNITARIO	RIO	
ESCONDIDO	

OCAMPO	 1	 EMSAD	"RAUL	TODD	ESTRADA"	 33	

PARRAS	 2	
UNIVERSIDAD	DEL	VALLE	DE	PARRAS	

140	
UNIVERSIDAD	TECNOLÓGICA	DE	PARRAS	

PIEDRAS	
NEGRAS	 3	

UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DE	PIEDRAS	
NEGRAS	

122	
UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DE	COAHUILA	

EMSAD	EJIDO	PIEDRAS	NEGRAS	

PROGRESO	 3	

ESC.	SEC.	PROF.	CANDOR	GUAJARDO	
HERNÁNDEZ	

74	TELEBACHILLERATO	COMUNITARIO		

TELEBACHILLERATO	COMUNITARIO	SAN	
ALBERTO	

RAMOS	
ARIZPE	 3	

CETIS	60	

230	UCEM	

UPRA	
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MUNICIPIO	 NO.		
TALLERES	 NOMBRE	DE	LA	INSTITUCIÓN	EDUCATIVA	 PARTICIPANTES	

SABINAS	 3	

TECNOLÓGICO	AGUJITA	

228	CECYTEC	AGUJITA	

UANE	SABINAS	

SALTILLO	 1	 PREPARATORIA	MANUEL	ACUÑA	 39	

SAN	JUAN	DE	
SABINAS	 4	

EMSAD	

246	

UNIVERSIDAD	METROPOLITANA	DE	
COAHUILA	

ESCUELA	SUPERIOR	DE	CONTADURIA	Y	
ADMINISTRACIÓN	

UNIVERSIDAD	TECNOLÓGICA	DE	LA	
REGIÓN	CARBONÍFERA	

SAN	PEDRO	 3	

ESCUELA	DE	ADMINISTRACIÓN	SAN	PEDRO	

192	CONALEP	SAN	PEDRO	

INSTITUTO	TECNOLÓGICO	DE	SAN	PEDRO	

SIERRA	
MOJADA	 1	 ESCUELA	DE	EDUCACIÓN	MEDIA	A	

DISTANCIA	EMSAD	 20	

TORREÓN	 1	 ESCUELA	DE	BACHILLERES	VENUSTIANO	
CARRANZA	 160	

VIESCA	 1	 CBTA	#	207	BENITO	JUÁREZ	GARCÍA	 26	

VILLA	UNIÓN		 2	
CECyTEC	VILLA	UNIÓN	

66	
TELE	BACHILLERATO	VILLA	UNIÓN	

ZARAGOZA	 1	 CBTA	#	210	 70	

	
OFICINAS	
CENTRALES	

13	
FACULTAD	DE	MERCADOTECNIA	

552	
FACULTAD	DE	ODONTOLOGÍA	
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MUNICIPIO	 NO.		
TALLERES	 NOMBRE	DE	LA	INSTITUCIÓN	EDUCATIVA	 PARTICIPANTES	

FACULTAD	DE	TRABAJO	SOCIAL		

FACULTAD	DE	ECONOMÍA	

FACULTAD	DE	CIENCIAS	FISICO-
MATEMÁTICAS		

ESCUELA	NORMAL	REGIONAL	DE	
ESPECIALIDADES	

BENEMÉRITA	ESCUELA	NORMAL	DE	
COAHUILA	

UNIVERSIDAD	DEL	VALLE	DE	MÉXICO	

UNIDEP	

UNIVERSIDAD	CAROLINA	

UNID	

INSTITUTO	TECNOLÓGICO	DE	SALTILLO	

	 	 UNIVERSIDAD	LA	SALLE	DE	SALTILLO	 	

TOTAL		 100	 		 5034	

Elaboración	propia	a	partir	de	los	datos	contenidos	en	la	DEPC	
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11.2	Aplicación	móvil		
	
En	el	proceso	electoral	2017-2018,	se	determinó	volver	a	utilizar	la	aplicación	
informática	que	se	desarrolló	en	el	proceso	inmediato	anterior,	con	el	fin	de	
difundir	la	información	generada	por	el	órgano	electoral.	

La	plataforma	estuvo	disponible	con	los	sistemas	operativos	de	iOS	y	Android,	
y	se	proporcionó	de	manera	gratuita,	es	importante	mencionar	que	el	número	
de	 usuarios	 activos	 que	 se	 registraron	 a	 partir	 de	 su	 actualización	 fue	 la	
siguiente:		

	

	

	

De	los	usuarios	activos	se	desprende	que	el	99%	radican	en	México	y	sólo	el	
1%	en	Estados	Unidos.	

La	aplicación	contó	con	20	funciones,	de	las	cuales	se	puede	apreciar	que	las	
más	 visitadas	 por	 las	 y	 los	 usuarios	 fueron	 las	 del	 Programa	 de	 Resultados	
Electorales	Preliminares	(PREP)	con	660	visitas	y	la	referente	a	candidatos,	con	
610	visitas.	

	

Funciones	 Cantidad	de	Visitas	
PREP	 660	
Candidatos	 610	
Directorio	de	Servidores	 365	
Notificaciones	 255	
Localiza	tu	casilla	 239	
Infórmate	 170	

	
	

Sistema	Operativo Usuarios	Activos

1228

1236

Total 2464

País Usuarios	

2437

27

Total 2464
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11.9	 Plan	 para	 el	 Impulso	 a	 la	 Participación	 Ciudadana	 y	 el	
Fortalecimiento	 de	 la	 Cultura	 Cívica	Democrática	 en	 el	 Proceso	
Electoral	2017-2018	
	
Con	el	fin	de	dar	cumplimiento	a	lo	establecido	en	el	Plan	para	el	Impulso	de	
la	 Participación	 Ciudadana	 y	 el	 Fortalecimiento	 de	 la	 Cultura	 Cívica	
Democrática	en	el	Proceso	Electoral	2017-2018,	el	cual	fue	un	plan	de	acción	
propuesto	por	el	INE,	cuyo	objetivo	fue	divulgar	y	explicar	entre	la	población	
juvenil	 de	 entre	 18	 a	 34	 años,	 información	 sobre	 el	 funcionamiento	 del	
proceso	electoral	y	 las	atribuciones,	mecanismos	y	programas	con	 los	que	
cuentan	 las	 instituciones	 electorales,	 para	 garantizar	 la	 equidad	 en	 la	
competencia,	la	integridad	del	voto	libre	y	la	certeza	en	el	resultado	de	las	
elecciones.	

Por	 lo	 anterior,	 llevamos	 cabo	 reuniones	 de	 trabajo	 con	 la	 Junta	 Local	
Ejecutiva	del	INE	y	elaboramos	el	Plan	de	Trabajo	Conjunto	para	el	Proceso	
Electoral	 2017-2018	 para	 el	 estado	 de	 Coahuila,	 en	 donde	 agendamos	
acciones	 de	 promoción	 de	 la	 participación	 electoral,	 como	 lo	 fueron	 los	
"Conversatorios	 para	 el	 diálogo	 con	 jóvenes	 en	 donde	 las	 preguntas	
detonantes	fueron:	¿Por	qué	habrá	elecciones	confiables	y	seguras	el	1	de	
julio?	Las	prácticas	antidemocráticas	y	como	las	instituciones	electorales	han	
avanzado	para	garantizar	el	ejercicio	del	derecho	al	voto.	

Participaron	como	ponentes	las	y	los	integrantes	del	Consejo	General.	En	los	
municipios	de	Nava,	Piedras	Negras	y	Torreón	participaron	de	manera	activa	
las	y	los	presidentes	de	los	Comités	Municipales	Electorales.	

En	 dichos	 conversatorios	 participaron	 casi	 1	 mil	 300	 asistente,	 la	 gran	
mayoría	del	grupo	etario	de	entre	15	y	29	años.	

	

	

	

	

	



"RK!
!

!

'

<",-$-=%$9"&,'&#=%.-$E.,'D.+-$%$D."-&,'&"'29,'%9"E&+,.-9+$9,'

VS#!! WQV/8/$/S!! D7L7!L7T!
8SV`7HDAJSH/S!! J7WA!! sSWeH7D! WQY7H7D! JSJAT!!

"! AHJ7A<A!

QV/`7HD/LAL!
AQJnVSWA!L7!

8SAsQ/TA!
dA8QTJAL!L7!
AHgQ/J78JQHA!

€$SH!gQr!sAeHt!
7T788/SV7D!

8SVd/AeT7D!f!D7<QHAD!
7T!"y!L7!YQT/SÅ!

3C! @@! "K"!

.! DATJ/TTS!

/VDJ/JQJS!
J78VSTn</8S!L7!
WSVJ7HH7fO!

8AW$QD!DATJ/TTS!

€$SH!gQr!sAeHt!
7T788/SV7D!

8SVd/AeT7D!f!D7<QHAD!
7T!"y!L7!YQT/SÅ!

"@! "G! 4.!

4! WSV8TS`A! QV/`7HD/LAL!
AQJnVSWA!L7!

€$SH!gQr!sAeHt!
7T788/SV7D! 4"! GI! "KR!



191	
	

NO.		 MUNICIPIO		 SEDE	DEL	
CONVERSATORIO		 TEMA		 HOMBRES	 MUJERES	 TOTAL		

COAHUILA	ESCUELA	
DE	PSICOLOGÍA	

CONFIABLES	Y	SEGURAS	
EL	1°	DE	JULIO?	

4	 PIEDRAS	
NEGRAS	

UNIVERSIDAD	
AUTÓNOMA	DE	
PIEDRAS	NEGRAS	

¿POR	QUÉ	HABRÁ	
ELECCIONES	

CONFIABLES	Y	SEGURAS	
EL	1°	DE	JULIO?	

50	 157	 207	

5	 PIEDRAS	
NEGRAS	

FACULTAD	DE	
ADMINISTRACIÓN	Y	

CONTADURÍA.	
UADEC	

¿POR	QUÉ	HABRÁ	
ELECCIONES	

CONFIABLES	Y	SEGURAS	
EL	1°	DE	JULIO?	

24	 45	 69	

6	 TORREÓN	
UNIVERSIDAD	
AUTÓNOMA	DE	

COAHUILA	

LAS	PRÁCTICAS	
ANTIDEMOCRÁTICAS	Y	

CÓMO	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	HAN	
AVANZADO	PARA	
GARANTIZAR	EL	

EJERCICIO	DEL	DERECHO	
AL	VOTO	

31	 19	 50	

7	 MONCLOVA	
UNIVERSIDAD	
VIZCAYA	DE	LAS	

AMÉRICAS	

¿POR	QUÉ	HABRÁ	
ELECCIONES	

CONFIABLES	Y	SEGURAS	
EL	1°	DE	JULIO?	

18	 25	 43	

8	 TORREÓN	
UNIVERSIDAD	
VIZCAYA	DE	LAS	

AMÉRICAS	

EL	PAPEL	DE	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	PARA	
GARANTIZAR	EL	VOTO	

LIBRE	Y	SECRETO	

20	 24	 44	

9	 TORREÓN	
UNIVERSIDAD	
VIZCAYA	DE	LAS	

AMÉRICAS	

EL	PAPEL	DE	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	PARA	
GARANTIZAR	EL	VOTO	

LIBRE	Y	SECRETO	

12	 15	 27	

10	 SALTILLO	
UNIVERSIDAD	

AUTÓNOMA	DEL	
NORESTE	

LAS	PRÁCTICAS	
ANTIDEMOCRÁTICAS	Y	

CÓMO	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	HAN	
AVANZADO	PARA	
GARANTIZAR	EL	

22	 42	 64	
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NO.		 MUNICIPIO		 SEDE	DEL	
CONVERSATORIO		 TEMA		 HOMBRES	 MUJERES	 TOTAL		

EJERCICIO	DEL	DERECHO	
AL	VOTO	

11	 PIEDRAS	
NEGRAS	

UNIVERSIDAD	
AUTÓNOMA	DEL	

NORESTE	

LAS	PRÁCTICAS	
ANTIDEMOCRÁTICAS	Y	

CÓMO	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	HAN	
AVANZADO	PARA	
GARANTIZAR	EL	

EJERCICIO	DEL	DERECHO	
AL	VOTO	

24	 47	 71	

12	 RAMOS	
ARIZPE	

UNIVERSIDAD	
TECNOLÓGICA	DE	

COAHUILA	

LAS	PRÁCTICAS	
ANTIDEMOCRÁTICAS	Y	

CÓMO	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	HAN	
AVANZADO	PARA	
GARANTIZAR	EL	

EJERCICIO	DEL	DERECHO	
AL	VOTO	

89	 73	 162	

13	 TORREÓN	
UNIVERSIDAD	

TECNOLÓGICA	DE	
TORREÓN	

¿POR	QUÉ	HABRÁ	
ELECCIONES	

CONFIABLES	Y	SEGURAS	
EL	1	DE	JULIO?	

80	 48	 128	

14	 NAVA	

UNIVERSIDAD	
TECNOLÓGICA	DEL	

NORTE	DE	
COAHUILA	

LAS	PRÁCTICAS	
ANTIDEMOCRÁTICAS	Y	

CÓMO	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	HAN	
AVANZADO	PARA	
GARANTIZAR	EL	

EJERCICIO	DEL	DERECHO	
AL	VOTO	

43	 38	 81	
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NO.		 MUNICIPIO		 SEDE	DEL	
CONVERSATORIO		 TEMA		 HOMBRES	 MUJERES	 TOTAL		

15	 MONCLOVA	

UNIVERSIDAD	
TECNOLÓGICA	DE	
LA	REGIÓN	CENTRO	

COAHUILA	

LAS	PRÁCTICAS	
ANTIDEMOCRÁTICAS	Y	

CÓMO	LAS	
INSTITUCIONES	

ELECTORALES	HAN	
AVANZADO	PARA	
GARANTIZAR	EL	

EJERCICIO	DEL	DERECHO	
AL	VOTO	

17	 30	 47	

Elaboración	 propia	 a	 partir	 de	 los	 datos	 proporcionados	 por	 la	 VCEyED	 de	 la	 Junta	 Local	 del	 INE	
Coahuila	

	

Dentro	del	mismo	Plan	para	el	Impulso	a	la	Participación	Ciudadana,	se	llevó	
a	cabo	la	campaña	denominada	Selfie	por	la	Democracia,	cuyo	objetivo	fue	
que	los	propios	jóvenes	se	convirtieran	en	promotores	digitales	del	voto;	el	
IEC	puso	a	disposición	del	INE	la	relación	de	lugares	y	fechas	de	la	colocación	
de	 los	stands	 institucionales,	a	 fin	de	 llevar	a	cabo	 la	campaña	de	manera	
conjunta	 y	 así	 poder	 causar	 un	 mayor	 impacto	 entre	 la	 ciudadanía,	 a	
continuación	se	muestran	los	lugares	en	donde	se	llevó	a	cabo	esta	actividad	
de	manera	conjunta.	
	
	
	

Fecha	 Lugar	 Municipio	

14	de	abril	 Súper	Gutiérrez	 Monclova	
22	de	abril		 Estadio	Corona	 Torreón	
25	de	abril	 Plaza	Bella	 Ramos	Arizpe	
06	de	mayo	 Ruta	Recreativa	 Saltillo	
15	de	mayo	 Pulga	del	Hipódromo,	Oriente	Sur	 Monclova	
16	de	mayo	 Súper	Gutiérrez,	Sucursal	San	José	 Monclova	
31	de	mayo	 Tienda	Coppel	 Piedras	Negras	

Elaboración	propia	a	partir	de	los	datos	de	la	DEPC		
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11.11	Ruta	Recreativa	
	
Convencidos	 de	 que	 la	 participación	 ciudadana	 es	 fundamental	 para	 la	
consolidación	democrática,	promovimos	acciones	encaminadas	a	fomentar	
y	motivar	a	 la	 ciudadanía	a	 involucrarse	en	 los	asuntos	públicos;	por	ello,	
gestionamos	un	espacio	en	la	Ruta	Recreativa	Saltillo,	a	fin	de	llevar	a	cabo	
actividades	de	cultura	cívica	y	democrática.	

De	manera	 conjunta,	 las	 Direcciones	 Ejecutivas	 de	 Educación	 Cívica	 y	 de	
Participación	 Ciudadana,	 instalaron	 un	 Stand	 Institucional	 en	 donde	
realizaron	actividades	lúdicas	y	privilegiaron	el	contacto	personal,	motivando	
a	la	ciudadanía	a	involucrarse	en	los	asuntos	públicos.	

Dicha	actividad	se	llevó	a	cabo	a	partir	del	primer	domingo	del	mes	de	marzo	
y	concluyó	el	domingo	24	de	junio,	desarrollando	diversas	actividades	lúdicas	
como:	 Atínale	 a	 la	 Democracia,	 Voto	 Gol,	 crucigrama	 y	 sopa	 de	 letras,	
además,	 se	 privilegió	 el	 contacto	 e	 interacción	 con	 la	 ciudadanía	 para	
infórmalos	respecto	al	quehacer	institucional,	fecha	de	la	elección,	cargos	a	
elegir,	 delitos	 electorales,	 la	 importancia	 del	 diálogo,	 la	 plataforma	 de	
candidatura	transparente	y	sobre	todo	la	importancia	de	que	ejercer	un	voto	
informado.	

Participaron	 de	 manera	 activa	 los	 personajes	 de	 “Super	 Voto”	 y	 “Super	
Democracia”,	quienes	animaron	e	 invitaron	a	 la	ciudadanía	a	participar	en	
las	distintas	actividades	que	se	desarrollaron	en	el	stand.	

En	esta	actividad	se	logró	impactar	a	poco	más	de	13	mil	personas,	incluidas	
niños,	niñas,	adolescentes	y	ciudadanía	en	general	en	pleno	ejercicio	de	sus	
derechos	político	electorales.	
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Se	presentan	a	la	fecha	los	siguientes	resultados.	

	

Fuente:	Elaboración	propia	

Los	 resultados	 obtenidos	 en	 la	 consulta	 sobre	 “acoso	 escolar”	 fueron	
entregados	 al	 personal	 directivo	 de	 las	 escuelas	 en	 donde	 se	 aplicó	 el	
ejercicio,	a	fin	de	generar	las	acciones	que	en	su	caso	correspondan		
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Se	desarrolló	una	mesa	de	diálogo	juvenil	inter-escolar	dentro	de	la	sala	de	
sesiones	del	IEC,	con	la	asistencia	de	autoridades	educativas	y	electorales	y	
en	la	que	17	estudiantes	dialogaron	sobre	el	tema:	¿Existe	falta	de	respeto	a	
las	autoridades	políticas?	
	

12.3	Cabildos	infantiles	
	
El	 IEC,	 a	 través	 de	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	 Educación	 Cívica	 y	 en	
coordinación	 con	 los	 Ayuntamientos	 de	 Castaños,	 Torreón	 y	 Saltillo,	 del	
estado	de	Coahuila	de	Zaragoza,	y	a	través	de	convocatoria	abierta,	llevó	a	
cabo	el	programa	cabildos	infantiles,	en	la	que	la	población	infantil	además	
de	 presentar	 una	 propuesta	 en	 beneficio	 de	 su	 comunidad	 ante	 sus	
compañeras	y	compañeros,	eligieron	 la	mejor	propuesta	mediante	el	voto	
libre,	secreto	y	directo,	utilizando	la	urna	electrónica,	logrando	así	conformar	
un	cabildo	infantil,	donde	conocieron	las	actividades	y	funciones	que	realiza	
el	 máximo	 órgano	 de	 gobierno	 de	 su	 municipio;	 así	 también,	 pudieron	
sesionar	por	un	día	y	dialogaron	sobre	 las	problemáticas	que	atañen	a	 su	
comunidad.	

	

El	impacto	generado	en	este	programa	alcanzó	en	el	municipio	de	Castaños,	
la	participación	de	620	alumnas	y	alumnos,	de	los	cuales	se	recibieron	160	
propuestas,	 resultando	electos	11	niñas	y	niños	para	conformar	el	cabildo	
infantil	el	día	13	de	abril	del	2018.	

Respecto	al	municipio	de	Torreón,	 se	 tuvo	una	participación	de	3	mil	400	
niñas	y	niños,	mismos	que	presentaron	320	propuestas	como	finalistas	de	21	
niñas	y	niños	electos	democráticamente	para	conformar	el	cabildo	infantil	el	
día	18	de	abril	de	la	presente	anualidad.	

En	 lo	 que	 respecta	 al	 impacto	 alcanzado	 en	 el	 municipio	 de	 Saltillo,	 la	
participación	 fue	 de	 5	 400	 niñas	 y	 niños,	 de	 quienes	 se	 recibieron	 2	 612	
propuestas,	 resultando	 como	 finalistas	 21	 niñas	 y	 niños	 por	 elección	
democrática,	integraron	el	cabildo	infantil	el	23	de	abril	del	año	en	curso.	
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Fuente:	Elaboración	propia		

	
12.5	Feria	Internacional	del	Libro	Coahuila	2018	
	

Como	 parte	 de	 las	 actividades	 de	 promoción	 de	 la	 cultura	 cívico-
democrática,	el	 IEC	estuvo	presente	del	8	al	16	de	septiembre	en	 la	Feria	
Internacional	 del	 Libro	 en	 Coahuila	 2018	 (FILC	 2018),	 en	 este	 evento	 de	
divulgación	cultural	se	tuvo	presencia	en	coordinación	con	el	INE	mediante	
cuatro	 acciones	 concretas:	 la	 instalación	 y	 operación	 de	 un	 stand	 institu-
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cional;	un	espacio	destinado	a	la	población	infantil;	aplicación	de	una	cónsul-
ta	sobre	derechos	humanos	y	presentación	de	libros.	

En	el	stand	institucional,	personal	del	IEC	estableció	diálogos	democráticos	
con	 la	 ciudadanía,	 se	 proyectó	 un	 video	 con	 las	 actividades	 de	 educación	
cívica	realizadas	por	el	IEC	durante	el	actual	año.	Se	distribuyeron	4	983	libros	
con	temas	políticos	electorales,	paridad	de	género,	conferencias	magistrales	
y	de	la	colección	infantil	“Árbol”;	además	y	con	la	finalidad	de	fortalecer	la	
presencia	 del	 IEC,	 se	 repartieron	 artículos	 promocionales	 entre	 el	 público	
asistente.	

En	lo	que	respecta	a	las	actividades	realizadas	en	el	pabellón	infantil,	el	IEC	
impartió	el	taller	“Vive	la	Democracia”	a	niñas,	niños	y	jóvenes	de	educación	
primaria	 y	 secundaria,	 en	 el	 que	 se	 abordaron	 temas	 referentes	 a	 la	
democracia	 como	 sistema	 de	 gobierno	 y	 como	 estilo	 de	 vida,	 para	 la	
población	 de	menor	 edad,	 se	 realizó	 la	 lectura	 y	 la	 representación	 de	 la	
fábula	“4	amigos”,	en	la	que	se	exploró	y	reflexionó	sobre	los	valores	cívicos	
necesarios	para	vivir	en	comunidad.	Además,	mediante	el	uso	de	material	
didáctico,	 la	 población	 infantil	 participó	 en	 actividades	 como	 “Colorea	 la	
fauna	de	Coahuila”,	pasta	de	letras	y	crucigramas	gigantes,	con	la	finalidad	
de	 conocer	 y	 reflexionar	 sobre	 los	 valores	 cívico-democráticos.	 En	 estas	
actividades	participaron	341	niñas	y	282	niños.	

Referente	a	la	consulta	sobre	derechos	humanos,	con	la	finalidad	de	conocer	
la	percepción	de	 las	y	 los	visitantes	a	 la	FILC	2018	acerca	del	 tema,	el	 IEC	
instaló	en	el	stand	institucional	y	en	el	pabellón	infantil,	4	urnas	electrónicas	
que	sirvieron	como	herramienta	en	la	aplicación	de	la	consulta.	Se	diseñaron	
dos	versiones	de	este	instrumento,	uno	dirigido	a	personas	mayores	de	edad,	
y	otro	a	la	población	infantil	juvenil.	Se	registraron	4	887	personas,	de	ellas	2	
281	fueron	personas	mayores	de	18	años,	mientras	que	2	606	niñas,	niños	y	
adolescentes.	
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A	continuación,	se	muestran	de	manera	de	gráfica	los	resultados	de	la	
consulta	sobre	derechos	humanos	en	niñas,	niños	y	adolescentes:	

	
	
	
Fuente:	Elaboración	propia		
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A	 continuación,	 se	 muestran	 de	 manera	 de	 gráfica	 los	 resultados	 de	 la	
consulta	sobre	derechos	humanos	en	personas	mayores	de	18	años.	

	

Fuente:	Elaboración	propia		
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13.	De	lo	Contencioso	Electoral	
	
De	conformidad	con	lo	establecido	por	el	artículo	44	del	Reglamento	Interior	
del	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	la	Dirección	Ejecutiva	de	Asuntos	Jurídicos	
del	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	es	la	encargada	de	supervisar	los	asuntos	
legales,	 relacionados	 con	 el	 funcionamiento	 del	 Instituto,	 y	 de	 brindar	
asesoría	 respecto	a	 las	consultas	que	realicen	 los	distintos	órganos	que	 lo	
integran.	
	
Dentro	de	sus	atribuciones,	entre	otras,	se	encuentran	las	siguientes:	
	

• Coadyuvar	 en	 la	 recepción	 y	 trámite	 de	 medios	 de	 impugnación,	
presentados	en	contra	de	actos,	acuerdos,	omisiones	o	resoluciones	
del	Instituto.	
	

• Elaborar	 los	 informes	 circunstanciados	 que	 deberán	 rendirse	 con	
motivo	 de	 los	 medios	 de	 impugnación	 en	 los	 que	 el	 Instituto	 sea	
señalado	como	autoridad	responsable.	
	

• Tramitar	los	procedimientos	especiales	sancionadores	y	remitirlos	al	
Tribunal	Electoral	de	Coahuila	de	Zaragoza,	para	su	resolución.	
	

• Tramitar	 los	 procedimientos	 administrativos	 sancionadores	 ordi-
narios,	 para	 ser	 sometidos	 a	 consideración	 del	 Consejo	 General,	 a	
través	de	la	Comisión	de	Quejas	y	Denuncias.	

	
13.1	Tramitación	de	las	quejas	interpuestas.	
	
En	relación	a	las	quejas	o	denuncias	interpuestas	del	1	de	noviembre	de	2017	
al	31	de	octubre	del	2018,	se	informa	que	se	dio	trámite	a	67	procedimientos	
especiales	 sancionadores,	 37	 procedimientos	 sancionadores	 ordinarios	
oficiosos	y	seis	cuadernos	de	antecedentes.	
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2	

En	cuanto	a	los	procedimientos	ordinarios	sancionadores,	se	tiene:	
	

• 28	en	trámite.	
• 9	resueltos	por	el	Consejo	General.	

	
	
13.2	Tramitación	de	los	medios	de	impugnación	interpuestos	
	
En	el	período	comprendido	entre	el	1	de	noviembre	de	2017	al	31	de	octubre	
de	2018,	se	dio	trámite	a	ciento	ochenta	y	dos	(182)	medios	de	impugnación,	
de	 los	 cuales	 cien	 (100)	 corresponden	 a	 Juicios	 para	 la	 Protección	 de	 los	
Derechos	 Político	 Electorales	 del	 Ciudadano,	 ochenta	 y	 uno	 (81)	 a	 Juicios	
Electorales	y	un	(1)	Incidente	de	Inejecución	de	Sentencia.	

	
	

																																																													
2	Elaboración	propia	a	partir	de	los	datos	contenidos	en	los	archivos	de	la	Dirección	Ejecutiva	de	Asuntos	
Jurídicos	del	IEC.	
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3	

En	 relación	 con	 lo	 anterior,	 a	 la	 fecha,	 se	 tiene:	 cincuenta	 y	 cinco	 (55)	
confirmados,	 diecinueve	 (19)	 modificados,	 treinta	 y	 siete	 (37)	 revocados,	
cinco	(5)	sobreseimientos,	treinta	y	ocho	(38)	 improcedentes,	catorce	(14)	
desechados,	trece	(13)	pendientes	de	resolución	y	uno	(1)	reencauzado.	

	

4	

																																																													
3	Elaboración	propia	a	partir	de	los	datos	contenidos	en	los	archivos	de	la	Dirección	Ejecutiva	de	Asuntos	
Jurídicos	del	IEC.	
4	Elaboración	propia	a	partir	de	los	datos	contenidos	en	los	archivos	de	la	Dirección	Ejecutiva	de	Asuntos	
Jurídicos	del	IEC.	
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14.	El	IEC,	Sociedad	y	Gobierno	
	
Dentro	de	los	objetivos	que	el	IEC	tiene	como	organismo	público	autónomo,	
encontramos,	entre	otros,	que	éste	debe	contribuir	al	desarrollo	de	la	vida	
democrática	y	al	fortalecimiento	de	las	convicciones	humanistas,	sociales	y	
democráticas	del	estado	constitucional	de	derecho;	promover,	 fomentar	y	
preservar	el	fortalecimiento	democrático	del	sistema	de	partidos	políticos	en	
el	estado,	así	como	la	participación	ciudadana	a	través	de	los	mecanismos	
que	la	propia	ley	establece;	promover,	fomentar	y	preservar	el	ejercicio	de	
los	derechos	político-electorales	de	los	ciudadanos	y	vigilar	el	cumplimiento	
de	 sus	 deberes;	 y	 llevar	 a	 cabo	 la	 promoción	 del	 voto	 y	 coadyuvar	 a	 la	
difusión	de	la	cultura	democrática.	
	
En	ese	orden	de	ideas,	y	de	conformidad	con	la	normatividad	aplicable,	el	IEC	
se	encuentra	facultado	para	celebrar	los	convenios	que	estime	pertinentes	y	
necesarios	con	instituciones	educativas,	entidades	públicas	y	organizaciones	
de	la	sociedad	civil,	que	permitan	la	consecución	de	los	fines	y	objetivos	que,	
como	 autoridad	 administrativa	 electoral	 local,	 tiene	 encomendados	 por	
mandato	constitucional	y	legal.	
	
Durante	el	ejercicio	anual	2018,	el	IEC	celebró	los	siguientes	convenios:	
	

Fecha	 Participantes	 Descripción	

08/09/2017	 INE-IEC	

Convenio	 general	 de	 coordinación	 y	 colaboración	
celebrado	 por	 el	 Instituto	 Nacional	 Electoral	 y	 el	
Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila,	 con	 el	 fin	 de	
establecer	 las	 bases	 de	 coordinación	 para	 hacer	
efectiva	 la	 realización	 del	 Proceso	 Electoral	
Concurrente	2017-2018	en	el	estado	de	Coahuila	de	
Zaragoza,	 para	 la	 renovación	 de	 los	 cargos	 en	
Ayuntamientos,	 cuya	 Jornada	 Electoral	 será	 el	
primero	 de	 julio	 de	 2018	 y,	 en	 su	 caso,	 los	
mecanismos	de	participación	ciudadana.	

21/10/2017	 IEC-PAN	

Convenio	de	apoyo	y	colaboración	celebrado	por	el	
Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 y	 el	 Partido	 Acción	
Nacional,	 para	 la	 celebración	 de	 la	 elección	 de	
Consejeros	 Estatales	 del	 Partido	 Acción	 Nacional	
para	 el	 periodo	 2017-2019	 mediante	 el	 uso	 de	
sesenta	(60)	urnas	electrónicas.	
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Fecha	 Participantes	 Descripción	

21/10/2017	 IEC-PAN	

Convenio	de	apoyo	y	colaboración	celebrado	por	el	
Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 y	 el	 Partido	 Acción	
Nacional,	 a	 efecto	 de	 coordinar	 actividades	
interinstitucionales.	

02/01/2018	

UNIVERSIDAD	
AUTÓNOMA	DE	
COAHUILA,	

FACULTAD	DE	
CIENCIAS	DE	LA	

COMUNICACIÓN-IEC	

Convenio	 específico	 de	 apoyo	 y	 colaboración	
celebrado	por	la	Universidad	Autónoma	de	Coahuila,	
Facultad	 de	 Ciencias	 de	 la	 Comunicación	 para	 la	
realización	del	monitoreo	de	espacios	noticiosos	en	
radio,	 televisión,	 prensa	 escrita	 y	 reporte	 de	
encuestas	y	sondeos	de	opinión	pública	en	el	marco	
de	la	preparación,	desarrollo	y	vigilancia	del	Proceso	
Electoral	Local	2017-2018.	

09/01/2018	 INE-IEC	

Acta	 de	 instalación	 del	 grupo	 de	 trabajo	 para	 la	
promoción	del	voto	de	los	mexicanos	residentes	en	
el	 extranjero	 2017-2018	 conformado	 por	 los	
integrantes	de	 la	 Junta	Local	Ejecutiva	del	 Instituto	
Nacional	Electoral	e	integrantes	del	Consejo	General	
del	Instituto	Electoral	de	Coahuila.	

15/01/2018	 INE-IEC	

Anexo	 técnico	 número	 uno	 al	 convenio	 general	 de	
coordinación	 y	 colaboración	 celebrado	 por	 el	
Instituto	Nacional	Electoral	y	el	Instituto	Electoral	de	
Coahuila,	 con	 el	 fin	 de	 establecer	 las	 bases	 de	
coordinación	 para	 hacer	 efectiva	 la	 realización	 del	
Proceso	 Electoral	 2017-2018	 en	 el	 estado	 de	
Coahuila	 de	 Zaragoza,	 para	 la	 renovación	 de	 los	
cargos	 en	 Ayuntamientos,	 cuya	 Jornada	 Electoral	
será	el	1	de	julio	de	2018.	

22/02/2018	 IEC-PRONNIF	

Convenio	general	de	apoyo	y	colaboración	celebrado	
por	 el	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 y	 la	 Procu-
raduría	para	niño,	niñas	y	la	familia,	con	el	objeto	de	
establecer	 las	 bases	 y	 los	 mecanismos	 operativos	
para	 apoyar	 diversas	 actividades	 en	 el	 tema	 rela-
cionado	con	la	difusión	de	los	derechos	de	los	niños,	
niñas	y	jóvenes.	

23/02/2018	 INE-SECRETARÍA	DE	
EDUCACIÓN-IEC	

Convenio	de	colaboración	celebrado	por	el	Instituto	
Nacional	 Electoral,	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 y	 el	
Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila,	 para	 establecer	 las	
bases	 y	 los	 mecanismos	 operativos	 para	 apoyar	
diversas	actividades	del	 Instituto	Nacional	Electoral	
en	el	estado	de	Coahuila	y	del	Instituto	Electoral	de	
Coahuila.	
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Fecha	 Participantes	 Descripción	

15/03/2018	 INE-IEC	

Anexo	 financiero	 del	 anexo	 técnico	 número	 uno	 al	
convenio	 general	 de	 coordinación	 y	 colaboración	
celebrado	 por	 el	 Instituto	 Nacional	 Electoral	 y	 el	
Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 para	 definir	 los	
conceptos	de	gastos	y	costos	de	los	procedimientos,	
actividades,	plazos	y	acciones	para	el	desarrollo	del	
Proceso	 Electoral	 Concurrente	 2017-2018	 en	 el	
estado	 de	 Coahuila,	 cuya	 Jornada	 Electoral	 será	 el	
primero	de	julio	de	2018.	

21/03/2018	

FEPADE-GOBIERNO	
DEL	ESTADO	DE	
COAHUILA	DE	
ZARAGOZA-IEC	

Programa	 de	 trabajo	 en	 materia	 de	 capacitación	
difusión	y	divulgación	para	prevenir	 la	 comisión	de	
los	 delitos	 electorales	 y	 fomentar	 la	 participación	
ciudadana	 celebrado	 por	 la	 Fiscalía	 Especializada	
para	 la	 Atención	 de	 Delitos	 Electorales,	 el	 Poder	
Ejecutivo	 del	 Estado	 de	 Coahuila	 de	 Zaragoza	 y	 el	
Instituto	Electoral	de	Coahuila.	

22/03/2018	

AUDITORÍA	
SUPERIOR	DEL	
ESTADO	DE	

COAHUILA-IEC	

Convenio	de	coordinación	y	colaboración	celebrado	
por	la	Auditoría	Superior	del	Estado	de	Coahuila	y	el	
Instituto	Electoral	 de	Coahuila	para	 la	 contratación	
de	profesionales	de	auditoría	independientes.	

06/04/2018	 IEC-ICAI	

Convenio	 celebrado	 por	 el	 Instituto	 Electoral	 de	
Coahuila	 y	 el	 Instituto	 Coahuilense	 de	 Acceso	 a	 la	
Información	 Pública,	 para	 establecer	 las	 bases	 de	
apoyo	y	colaboración	a	fin	de	promover	y	difundir	el	
Programa	 de	 Candidatura	 Transparente	 para	 el	
Proceso	Electoral	Local	2017-2018.	

04/05/2018	 INE-IEC	

Adenda	al	anexo	 técnico	número	uno	del	 convenio	
general	 de	 coordinación	 y	 colaboración	 celebrado	
por	 el	 Instituto	 Nacional	 Electoral	 y	 el	 Instituto	
Electoral	 de	 Coahuila	 con	 el	 fin	 de	 establecer	 las	
adiciones	 de	 los	 procedimientos	 de	 entrega-
recepción	 de	 las	 Listas	 Nominales,	 reclutamiento,	
selección	 y	 capacitación	 de	 CAE	 locales	 y	 la	
intervención	de	éstos	últimos	en	 lo	que	respecta	al	
SIJE.	

11/05/2018	 IEC-ITS	

Convenio	general	de	apoyo	y	colaboración	celebrado	
por	 el	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 y	 el	 Instituto	
Tecnológico	de	Saltillo,	para	el	 efecto	de	 coordinar	
actividades	 en	 materia	 de	 promoción	 a	 la	
participación	ciudadana.	

17/05/2018	 IEC-CANACO	
SALTILLO	

Convenio	general	de	apoyo	y	colaboración	celebrado	
por	 el	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 y	 la	 Cámara	
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Fecha	 Participantes	 Descripción	

Nacional	de	Comercio	Servicios	y	Turismo	de	Saltillo,	
para	el	efecto	de	coordinar	actividades	en	materia	de	
promoción	a	la	participación	ciudadana	y	de	promo-
ción	del	voto	de	las	y	los	coahuilenses,	en	el	Proceso	
Electoral	Local	2017-2018.	

01/06/2018	 IEC	-
CANACOSERVYTUR	

Convenio	general	de	apoyo	y	colaboración	celebrado	
por	 el	 Instituto	 Electoral	 de	 Coahuila	 y	 la	 Cámara	
Nacional	 de	 Comercio,	 Servicios	 y	 Turismo	 de	 To-
rreón,	 para	 el	 efecto	 de	 coordinar	 actividades	 en	
materia	de	promoción	a	la	participación	ciudadana	y	
de	promoción	al	voto	de	las	y	los	coahuilenses,	en	el	
Proceso	Electoral	Local	2017-2018.	

06/06/2018	 INE-IEC	

Adenda	número	uno	al	 anexo	 financiero	del	 anexo	
técnico	número	uno	al	convenio	general	de	coordi-
nación	 y	 colaboración	 celebrado	 por	 el	 Instituto	
Nacional	Electoral	y	el	Instituto	Electoral	de	Coahuila,	
para	definir	los	conceptos	de	costos	de	los	insumos	
para	el	procedimiento	de	reclutamiento	y	selección	
de	las	y	los	Capacitadores	Asistentes	Electorales,	así	
como	 de	 los	 ejemplares	 adicionales	 de	 las	 Listas	
Nominales	 de	 Electores	 con	 Fotografía	 para	 los	
partidos	 políticos	 locales	 que	 se	 utilizarán	 	 para	 el	
Proceso	Electoral	2017-2018	en	el	estado	de	Coahui-
la,	cuya	Jornada	Electoral	será	el	primero	de	julio	de	
2018.	

30/10/2018	 IEC-IIDH	

Convenio	marco	de	cooperación	interinstitucional	y	
de	colaboración	académica	celebrado	por	el	Instituto	
Electoral	de	Coahuila	y	el	Instituto	Interamericano	de	
Derechos	Humanos,	con	el	objeto	de	establecer	un	
marco	de	cooperación	que	permita	la	prestación	de	
servicios	mutuos.	
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15.	Actividades	en	materia	de	Fiscalización		
15.1	Coadyuvancia	con	el	INE	
	
Derivado	 de	 la	 reforma	 Constitucional	 en	 el	mes	 de	 febrero	 del	 2014,	 la	
facultad	 de	 fiscalización	 corresponde	 a	 la	 autoridad	 Nacional	 Electoral,	
existiendo	un	nuevo	modelo	de	Fiscalización,	el	cual	delimita	competencias	
y	facultades	entre	el	Instituto	Nacional	Electoral	y	los	Organismos	Públicos	
Locales	Electorales.	
	
Por	lo	anterior,	el	IEC	en	materia	de	fiscalización	coadyuvó	con	el	Instituto	
Nacional	 Electoral,	 a	 través	 de	 la	 celebración	 de	 varios	 instrumentos	
jurídicos,	toda	vez	que,	dentro	del	convenio	general	para	la	Organización	del	
Proceso	 Electoral	 ordinario	 2017-2018,	 celebrado	 por	 el	 IEC	 y	 el	 INE,	 se	
destaca	el	Anexo	Técnico	número	uno,	de	fecha	15	de	enero	del	2018,	en	el	
que	 se	 precisó	 los	 compromisos	 y	 mecanismos	 de	 colaboración	 de	 este	
Organismo	 Electoral	 en	 coadyuvancia	 con	 el	 INE,	 en	 las	 actividades	
relacionadas	 con	 el	 monitoreo	 de	 espectaculares	 y	 demás	 propaganda	
colocada	en	 la	vía	pública,	con	motivo	del	desarrollo	del	Proceso	Electoral	
Local	Ordinario	2017-2018,	especialmente	durante	la	etapa	de	la	campaña	
Electoral.	
	
Las	actividades	que	se	llevaron	a	cabo	fueron:	barrido	de	calles	y	avenidas	
principales,	 para	 verificar	 publicidad	 de	 Partidos	 Políticos,	 precandidatos,	
coaliciones,	aspirantes,	candidatas	y	candidatos	independientes,	relativas	a	
monitoreos	de	espectaculares	y	demás	propaganda	colocada	en	vía	pública.	
	
Es	de	destacarse	que,	si	bien	el	INE	fue	quien	diseño	las	rutas	a	verificarse,	
fue	el	personal	del	IEC	quien	llevó	a	cabo	el	monitoreo	de	espectaculares	y	
demás	 propaganda	 colocada	 en	 vía	 pública,	 para	 lo	 que	 se	 tuvo	 que	
desplegar	en	forma	estratégica	el	personal	de	manera	regional,	logrando	con	
ello	la	cobertura	total	de	los	16	distritos	de	mayoría	relativa	en	el	Estado,	así	
como	diversos	Municipios	del	Estado.	
	
De	 las	actividades	antes	descritas,	 fueron	 tomados	mediante	 la	aplicación	
informática	que	se	contrató	para	ello,	la	cantidad	de	más	de	1,537	testigos	
en	todo	el	Estado.	
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15.2	Sustanciación	de	Quejas	
	
Durante	el	período	2017-2018	no	se	presentó	queja	alguna	ante	la	Unidad	
Técnica	de	Fiscalización.	
	
15.3	Asociaciones	Políticas	Estatales	
	
En	lo	relativo	a	la	fiscalización	de	las	Asociaciones	Políticas	Estatales,	es	de	
mencionarse	que,	derivado	de	la	Reforma	Constitucional	del	año	2014,	el	IEC	
cuenta	con	facultades	para	fiscalizar	a	este	tipo	de	organizaciones.	
	
Al	día	de	hoy,	en	el	Estado	y	ante	el	 IEC,	son	cuatro	 las	agrupaciones	que	
cuentan	 con	 registro	 como	 Asociación	 Política	 Estatal,	 las	 cuales	 por	
mandato	de	ley	están	obligadas	a	presentar	un	Informe	Anual	en	materia	de	
Fiscalización,	mediante	el	cual	den	a	conocer	a	este	órgano	Electoral	sobre	el	
origen,	monto,	destino	y	aplicación	de	los	recursos	con	los	que	cuenta	cada	
una	de	estas	Asociaciones	Políticas.	
	
Dichos	 informes	 fueron	 revisados	 conforme	 a	 técnicas	 de	 auditoría	 y	 el	
propio	procedimiento	de	Fiscalización	que	marca	la	normativa	Electoral,	lo	
que	a	la	postre	se	tradujo	en	la	aprobación	por	parte	de	los	miembros	del	
Consejo	 General	 de	 cuatro	 Dictámenes	 Consolidados	 sobre	 los	 informes	
anuales	 que	 presentaron	 las	 agrupaciones	 Políticas	 Estatales,	 respecto	 al	
origen,	monto,	destino	y	aplicación	de	los	recursos	de	éstas.	
	
15.4	Observadores	Electorales	
	
Conforme	a	lo	señalado	en	el	punto	anterior,	actualmente	dentro	del	diseño	
Institucional	y	legal	relativo	a	la	Fiscalización,	el	OPLE	cuenta	con	facultades	
para	 fiscalizar	 a	 las	 organizaciones	 de	 ciudadanos	 que	 lleven	 a	 cabo	
actividades	propias	de	observación	electoral,	dentro	de	los	Procesos	Locales	
Electorales.	
	
Derivado	de	 lo	anterior,	y	 toda	vez	que	durante	el	Proceso	Electoral	Local	
ordinario	contó	con	el	registro	y	la	participación	de	tres	organizaciones	de	
ciudadanos	que	llevaron	a	cabo	actividades	relacionadas	con	la	observación	
Electoral,	es	que	en	 fechas	1	y	14	del	mes	de	agosto	del	año	en	curso	 las	
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organizaciones	de	observadores	electorales,	Consejo	Cívico	de	Instituciones	
de	Coahuila	A.C.	y	Confederación	Patronal	de	la	República	Mexicana	Centro	
Empresarial	 Coahuila	 Sureste,	 presentaron	 el	 informe	 sobre	 el	 origen,	
monto,	destino	y	aplicación	de	 su	 financiamiento	mediante	oficio	No.	 INE	
UTVOPL	/	1088	/	18	suscrito	por	el	Mtro.	Miguel	Ángel	Patiño	Arroyo	Director	
de	 la	Unidad	Técnica	de	Vinculación	 con	 los	Organismos	Públicos	 Locales,	
solicitó	 que	 a	 la	 brevedad	este	 Instituto	 Electoral	 remitiera	 información	 y	
documentación	 relativa	 a	 las	 Organizaciones	 de	Observadores	 Electorales	
que	hubieran	 sido	acreditadas	ante	el	 INE	en	 le	Proceso	Electoral	 Federal	
2017/2018,	 ante	 tal	 solicitud,	 este	 Instituto	 en	 cumplimiento	 al	 referido	
oficio,	 remitió	 mediante	 correo	 electrónico	 en	 formato	 PDF	 la	 documen-
tación	e	información	de	las	citadas	Organizaciones	en	fecha	17	de	octubre	
del	 año	 en	 curso	 y	 mediante	 oficio	 IEC/SE/2804/2018	 fue	 remitida	 la	
documentación	a	la	junta	local	ejecutiva	del	Instituto	Nacional	en	el	Estado	
de	Coahuila	en	fecha	18	de	Octubre	de	la	presente	anualidad.	
	
15.5	 Organizaciones	 de	 ciudadanos	 que	 pretenden	 constituirse	
como	Partidos	Políticos	Locales	
	
El	doce	(12)	de	marzo	del	dos	mil	dieciocho	(2018),	en	Sesión	Extraordinaria,	
el	Consejo	General	aprobó	los	acuerdos	relativos	al	informe	correspondiente	
al	mes	de	enero	de	2018,	sobre	el	origen,	monto,	destino	y	aplicación	de	los	
recursos	de	la	organización	de	ciudadanos,	interesadas	en	constituirse	como	
partido	 político	 local,	 en	 los	 cuales	 se	 determinó	 imponer	 la	 sanción	
consistente	en	la	cancelación	del	procedimiento	tendiente	a	la	obtención	del	
registro	como	Partido	Político	Local,	a	las	distintas	organizaciones.	
	
El	veintisiete	(27)	de	abril	del	dos	mil	dieciocho	(2018),	en	Sesión	Ordinaria,	
el	Consejo	General	aprobó	los	acuerdos	relativos	al	informe	correspondiente	
al	mes	de	febrero	de	2018,	sobre	el	origen,	monto,	destino	y	aplicación	de	
los	 recursos	de	 la	organización	de	ciudadanos,	 interesadas	en	constituirse	
como	Partido	Político	Local,	en	los	cuales	se	determinó	imponer	la	sanción	
consistente	en	la	cancelación	del	procedimiento	tendiente	a	la	obtención	del	
registro	como	partido	político	 local,	sanción	que	previamente	fue	aplicada	
mediante	acuerdo	del	Consejo	General	de	fecha	doce	de	marzo	del	año	en	
curso.	
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El	treinta	(30)	de	mayo	del	dos	mil	dieciocho	(2018),	en	Sesión	Ordinaria,	el	
Consejo	General	aprobó	los	acuerdos	relativos	al	informe	correspondiente	al	
mes	de	marzo	de	2018,	sobre	el	origen,	monto,	destino	y	aplicación	de	los	
recursos	de	la	organización	de	ciudadanos,	interesadas	en	constituirse	como	
Partido	 Político	 Local,	 en	 los	 cuales	 se	 determinó	 imponer	 la	 sanción	
consistente	en	la	cancelación	del	procedimiento	tendiente	a	la	obtención	del	
registro	como	partido	político	 local,	sanción	que	previamente	fue	aplicada	
mediante	acuerdo	del	Consejo	General	de	fecha	doce	de	marzo	del	año	en	
curso.	
	
Los	acuerdos	de	fecha	12	de	marzo,	27	de	abril	y	30	de	mayo	del	año	en	curso	
fueron	impugnados	ante	el	Tribunal	Electoral	de	Coahuila,	posteriormente	el	
dos	 (02)	 de	 agosto	 de	 dos	mil	 dieciocho	 (2018),	 el	 Tribunal	 Electoral	 del	
Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza,	pronunció	las	sentencias	número	93/2018,	
96/2018,	99/2018	y	103/2018,	relativas	a	los	Juicios	para	la	Protección	de	los	
Derechos	 Político	 Electorales	 de	 los	 Ciudadanos	 promovidos	 por	 las	
Organizaciones	 de	 Ciudadanos	 Interesados	 en	 Constituirse	 como	 Partido	
Político	 Local	 “Por	 Coahuila	 Sí”,	 A.C.;	 “Emiliano	 Zapata,	 la	 Tierra	 y	 su	
Producto”,	A.C.;	“Coahuila	Incluyente”,	A.C.	y	“Juntos	podemos	construir	un	
futuro	mejor”,	A.C.	
	
También	se	pronunció	en	las	sentencias	número	92	/	2018,	94	/2018,	97	/	
2018,	98	/	2018,	100	/2018,	101	/	2018,	102	/	2018,	relativas	a	 los	Juicios	
para	 la	 Protección	 de	 los	Derechos	 Político	 Electorales	 de	 los	 Ciudadanos	
promovidos	 por	 las	Organizaciones	 de	 Ciudadanos	 Interesados	 en	 Consti-
tuirse	como	Partido	Político	Local	“Por	la	Defensa	de	los	Coahuilenses”,	A.C.;	
Popular	 Coahuilense”	 A.C.;	 “Frente	 Cardenista	 de	 Coahuila”,	 A.C.;	
“Fundación	 Profesor	 Contreras	 Pacheco”,	 A.C.;	 “Suré	 Coahuila”,	 A.C.;	 “La	
Democracia	por	Coahuila”,	A.C.	y	“Medicina	Integral	Alternativa”,	A.C.	
	
El	veinticinco	(25)	de	agosto	de	dos	mil	dieciocho	(2018),	en	Sesión	Ordinaria,	
el	Consejo	General	aprobó	 los	distintos	acuerdos,	en	cumplimiento	de	 las	
sentencias	electorales	93/	2018,	96/2018,	99/2018	y	103/2018,	a	efecto	de	
que	continúe	con	el	procedimiento	de	Constitución	de	Partido	Político	Local	
en	la	entidad.	
	
En	esas	mismas	fechas	se	resolvió,	respecto	a	la	sentencia	número	95	/	2018,	
relativa	al	escrito	de	intención	de	la	organización	de	ciudadanos	Interesados	
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en	Constituirse	como	Partido	Político	Local	“Pacto	Ciudadano	por	Coahuila”	
A.C.,	 el	 veinticinco	 (25)	 de	 agosto	 de	 dos	mil	 dieciocho	 (2018),	 en	 Sesión	
Ordinaria,	 la	 Comisión	 de	 Prerrogativas	 y	 Partidos	 Políticos	 del	 Instituto	
Electoral	de	Coahuila	aprobó	el	acuerdo	IEC	/	CPPP	/	033	/	2018,	a	efecto	de	
que	continúe	con	el	procedimiento	de	Constitución	de	Partido	Político	Local	
en	la	entidad.	
	
El	dos	(02)	de	octubre	de	dos	mil	dieciocho	(2018),	el	Tribunal	Electoral	del	
Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza	pronunció	la	sentencia	número	126	/	2018,	
en	la	cual	se	resuelve	respecto	del	escrito	de	intención	de	la	organización	de	
ciudadanos	Interesados	en	Constituirse	como	Partido	Político	Local	denomi-
nada	“Organización	de	Ciudadanos	Por	la	Defensa	de	los	Coahuilenses”,	A.C.	
	
El	once	(11)	de	octubre	de	dos	mil	dieciocho	(2018),	en	Sesión	Extraordinaria,	
el	Consejo	General	aprobó	el	acuerdo	IEC	/	CG	/	158,	en	cumplimiento	de	la	
sentencia	 electoral	 126	 /	 2018,	 a	 efecto	 de	 que	 continúe	 con	 el	 proce-
dimiento	de	Constitución	de	Partido	Político	Local	en	la	entidad.	
	
El	veintiséis	(26)	de	octubre	de	dos	mil	dieciocho	(2018),	el	Tribunal	Electoral	
del	 Estado	de	Coahuila	de	Zaragoza	pronunció	 la	 sentencia	número	128	 /	
2018,	 en	 la	 cual	 se	 resuelve	 respecto	 del	 escrito	 de	 intención	 de	 la	
organización	 de	 ciudadanos	 Interesados	 en	 Constituirse	 como	 Partido	
Político	Local	denominada	“Asociación	Popular	Coahuilense”,	A.C.	
	
El	 treinta	 y	 uno	 (31)	 de	 octubre	 de	 dos	 mil	 dieciocho	 (2018),	 en	 Sesión	
Extraordinaria,	el	Consejo	General	aprobó	el	acuerdo	IEC	/	CG	/	162	/	2018,	
en	cumplimiento	la	sentencia	electoral	128/2018,	a	efecto	de	que	continúe	
con	el	procedimiento	de	Constitución	de	Partido	Político	Local	en	la	entidad.	
	
El	veintiséis	(26)	de	octubre	de	dos	mil	dieciocho	(2018),	el	Tribunal	Electoral	
del	 Estado	 de	 Coahuila	 de	 Zaragoza	 pronunció	 la	 sentencia	 número	
128/2018,	 en	 la	 cual	 se	 resuelve	 respecto	 del	 escrito	 de	 intención	 de	 la	
organización	 de	 ciudadanos	 Interesados	 en	 Constituirse	 como	 Partido	
Político	Local	denominada	“Asociación	Popular	Coahuilense”,	A.C.	
	
El	 treinta	 y	 uno	 (31)	 de	 octubre	 de	 dos	 mil	 dieciocho	 (2018),	 en	 Sesión	
Extraordinaria,	el	Consejo	General	aprobó	el	acuerdo	IEC	/	CG	/	162	/2018,	
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en	cumplimiento	la	sentencia	electoral	128/2018,	a	efecto	de	que	continúe	
con	el	procedimiento	de	Constitución	de	Partido	Político	Local	en	la	entidad.	
	
Se	 fiscalizaron	 a	 catorce	 organizaciones	 de	 ciudadanos	 interesadas	 en	
constituirse	como	Partido	Político	Local:	Organización	de	Ciudadanos	por	la	
Defensa	 de	 los	 Coahuilenses,	 A.C.,	 Asociación	 Popular	 Coahuilense,	 A.C.,	
Juntos	podemos	construir	un	futuro	mejor,	A.C.,	La	democracia	por	Coahuila	
A.C.,	 Por	 Coahuila	 SI	 A.C.,	 Pacto	 Ciudadano	 por	 Coahuila,	 Coahuila	
Incluyente,	Medicina	Integral	Alternativa	Coahuila,	Emiliano	Zapata,	La	Tierra	
y	 su	Producto	A.C.,	 Joven	el	Partido	de	 la	Gente	A.C.,	 Suré	Coahuila,	A.C.,	
Conciencia	 y	 Propuesta,	 A.C.,	 Frente	 Cardenista	 de	 Coahuila,	 A.C.	 y	
Fundación	Profesor	Contreras	Pacheco,	A.	C.	
	
Se	 están	 fiscalizando	 actualmente	 siete	 organizaciones	 de	 ciudadanos	
interesadas	 en	 constituirse	 como	 Partido	 Político	 Local:	 Organización	 de	
Ciudadanos	 por	 la	 Defensa	 de	 los	 Coahuilenses,	 A.C.,	 Asociación	 Popular	
Coahuilense,	 A.C.,	 Juntos	 podemos	 construir	 un	 futuro	 mejor,	 A.C.,	 Por	
Coahuila	 SI	 A.C.,	 Pacto	 Ciudadano	 por	 Coahuila,	 Coahuila	 Incluyente,	 y	
Emiliano	Zapata,	La	Tierra	y	su	Producto	A.C.	
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16.4	Capacitación	a	miembros	de	la	prensa	
De	 manera	 permanente	 se	 han	 creado	 mecanismos	 para	 mantener	
capacitados	 a	 los	miembros	de	 los	medios	masivos	 de	 comunicación,	 con	
conferencias	de	prensa,	además	de	talleres	especializados	que	se	han	llevado	
a	cabo	en	diferentes	entidades	del	Estado.	De	igual	forma	para	la	jornada	del	
1	de	julio	se	compartió	con	ellos	una	numeralia	informativa	con	más	de	60	
datos	estadísticos	del	proceso,	además	de	una	carpeta	electrónica	con	más	
de	49	archivos	de	información	global	del	Proceso	Electoral	Local	2017-2018.	

	
16.5	Acreditaciones	Jornada	Electoral	
	

Para	 el	 día	 de	 la	 jornada	 electoral	 se	 acreditaron	 un	 total	 de	 29	medios	
internacionales,	nacionales	y	locales,	para	llevar	a	cabo	cobertura	en	la	sede	
de	Consejo	General	del	 Instituto	Electoral	De	Coahuila,	para	 los	cuales	fue	
destinada	 un	 área	 específica	 con	 computadoras,	 sets	 de	 televisión,	
monitores,	impresoras,	teléfonos,	WiFi	y	comedor.	

Medios	acreditados	Proceso	Electoral	Local	2017-2018	

Acreditados	 Medio	 Ciudad	

2	 Viva	Saltillo	 Saltillo	

1	 Noti.Radio.Saltillo	 Saltillo	

1	 Canal	15	 Sabinas	

4	 Espacio	4	 Saltillo	

1	 Radio	Zócalo	 Saltillo	

4	 Vanguardia	 Saltillo	

4	 La	Rancherita	 Piedras	Negras	

1	 Milenio	 Saltillo	(Corresponsal)	

1	 MVS	Radio	 Saltillo	(Corresponsal)	

1	 Agencia	EFE	 Saltillo	(Corresponsal)	

4	 Infonor	 Saltillo	

3	 Vía	57	 Frontera	

4	 El	Pionero	 Ramos	Arizpe	

10	 RCG	 Saltillo	
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Acreditados	 Medio	 Ciudad	

6	 Milenio	Laguna	 Torreón	

4	 Canal	6	NRT	 Saltillo	

4	 Zócalo	 Saltillo	

4	 Canal	3	 Saltillo	

1	 Factor	Coahuila	 Saltillo	

4	 Radio	Coahuila	 Saltillo	

1	 La	Reyna	100.9	 Saltillo	

2	 La	noticia	 Saltillo	

5	 El	Siglo	de	Torreón	 Torreón	

2	 Grupo	Reforma	 Saltillo	(Corresponsal)	

3	 El	Heraldo	de	Saltillo	 Saltillo	

1	 Saltillo	TV	 Saltillo	

2	 Siglo	Tv	 Torreón	

4	 Multimedios	Saltillo	 Saltillo	

2	 El	Tintero	 Saltillo	

1	 A	tiempo	 Saltillo	

1	 El	Universal	 Saltillo	(Corresponsal)	

1	 El	Observador	 Saltillo	(Corresponsal)	

1	 Sol	de	la	Laguna	 Torreón	

1	 Uno	noticias	 Saltillo	(Corresponsal)	

10	 Tv	Azteca	 Saltillo	

4	 Televisa	Saltillo	 Saltillo	

3	 El	Diario	de	Coahuila	 Saltillo	

2	 Excelsior	 Saltillo	(Corresponsal)	
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17.	Capacitación	al	personal	del	IEC	

	
Con	la	finalidad	de	que	el	funcionariado	del	IEC	contará	con	las	herramientas	
e	insumos	necesarios	para	desempeñar	su	labor	con	mayor	profesionalismo,	
a	 lo	 largo	 del	 ejercicio	 anual	 2018	 se	 gestionaron	 cursos,	 conferencias	 y	
talleres	en	distintas	disciplinas	relacionadas	con	la	función	electoral.	
	
Algunas	 de	 las	 capacitaciones	 se	 dirigieron	 a	 las	 representaciones	 de	 los	
partidos	 políticos	 acreditados	 ante	 el	 IEC,	 así	 como	 a	 las	 personas	 que	
participaron	 a	 través	 de	 las	 candidaturas	 independientes	 en	 el	 Proceso	
Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	
	
17.1	Derecho	Electoral	
	

Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	

Octubre	
2017	

Personal	de	la	
Dirección	Ejecutiva	
de	Prerrogativas	y	
Partidos	Políticos	

Reelección	 Sala	Regional	
Guadalajara	

Noviembre	
2017	

Miembros	del	SPEN	
Inducción	al	

Servicio	Profesional	
Electoral	Nacional	

INE	

Noviembre	
2017	

Personal	de	la	
Dirección	Ejecutiva	
de	Organización	

Electoral	

Taller	Nacional	de	
Facilitadores	en	
Innovación	de	la	
Estrategia	CAE.	

	
INE	
	

Marzo	 Personal	del	IEC	 Curso-taller	de	
blindaje	electoral	 FEPADE-IEC-SEFIRC	

Marzo	de	
2018	

Dirección	Ejecutiva	
de	Prerrogativas	y	
Partidos	Políticos	

Organizaciones	De	
Ciudadanos	

Interesadas	en	
Constituir	Partidos	

Políticos	

INE	

Marzo	
2018	

Dirección	Ejecutiva	
de	Vinculación	con	

INE	y	OPLES	

Consultas	y	
Documentos	-	Rol	

Captura	OPL	
INE	
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Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	

Marzo	
2018	

Dirección	Ejecutiva	
de	Vinculación	con	

INE	y	OPLES	

Seguimiento	de	
Actividades	 INE	

Abril		
2018	

Personal	de	la	
Dirección	Ejecutiva	
de	Asuntos	Jurídicos	

y	personal	con	
carrera	de	Lic.	En	

Derecho	

Curso-Taller	
Programa	para	la	
elaboración	de	
sentencias	

Tribunal	Electoral	del	
Poder	Judicial	de	la	

Federación	
Sala	Regional	
Monterrey	

Junio	de	
2018	 Personal	del	IEC	

Capacitación	en	
materia	de	

cómputos	y	uso	de	
urna	electrónica	
para	recepción	de	

paquetes	
electorales	

IEC		

Agosto	de	
2018	

Dirección	Ejecutiva	
de	Prerrogativas	y	
Partidos	Políticos	

Sistema	Nacional	
de	Registro	de	
Candidatos	

INE	

Septiembre	
de	2018	 Personal	del	IEC	

Capacitación	en	
materia	de	

asambleas	para	la	
constitución	de	
Partidos	Políticos	

Locales	

IEC	

Octubre	
2018	

Personal	de	las	
áreas	de	Educación	

Cívica	y	de	
Participación	
Ciudadana		

Curso-Taller	
Sobre	el	Diseño	e	
Implementación	de	
la	Enccívica	en	el	
Estado	de	Coahuila		

Empresa	especializada	
en	diseño	de	

estrategias	ciudadanas	

Octubre	
2018	

Autoridades	
electorales	

Observatorio:	
Participación	
Ciudadana	y	
Cultura	de	la	

Transparencia	y	la	
Legalidad.	E-
lecciones	en	
tiempos	de	
internet	

	
Tribunal	Electoral	del	
Poder	Judicial	de	la	

Federación.	Gobierno	
del	Estado	de	Coahuila.	

Academia	
Interamericana	de	
Derechos	Humanos.	

Asociación	de	
Tribunales	Electorales	

de	la	República	
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Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	
Mexicana	A.C.	

Universidad	Autónoma	
de	Coahuila.	
Observatorio	

Internacional	de	la	
Democracia	
Participativa.	

Noviembre	
de	2018	

Dirección	Ejecutiva	
de	Educación	Cívica	

Capacitación	en	
materia	de	la	

Consulta	Infantil	y	
Juvenil	2018	

Instituto	Electoral	de	
Coahuila	

	

17.2	Paridad	de	Género	y	no	discriminación	
	

Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	

Noviembre	
2017	

Todo	el	personal	del	
IEC	

Lenguaje	
Incluyente	

Secretaría	de	las	
Mujeres	

	Gobierno	del	Estado	
de	Coahuila	de	

Zaragoza	

Enero		
2018	

Integrantes	de	la	
Red	Más	Mujeres		

Taller	para	la	
creación	de	la	Red	
Mujeres	Líderes	en	

Coahuila	

Mujeres,	Ideas,	
Desarrollo	e	

Investigación	A.C.	

Abril		
2018	

Mujeres	Candidatas	
en	el	Proceso	

Electoral	2017-2018	

Taller	de	
capacitación	en	el	

programa	de	
formación	y	
capacitación	

Consultoras	S.C.	

	

17.3	Desarrollo	profesional	y	humano	
	

Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	
Abril		
2018	

Todo	el	personal	del	
IEC	

Curso-Taller	
	Redacción	Básica	 UAdeC	

Abril	
	2018	

Todo	el	personal	del	
IEC	

Curso-Taller	en	
manejo	de	redes	
sociales	y	cuentas		

Zoom	Digital	SA	de	CV	
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Septiembre	
2018	

Titulares	de	
Direcciones	
Ejecutivas	y	

Unidades	Técnicas		

Curso-Taller	
Desarrollo	de	
Habilidades	

Humanas	de	Alto	
Impacto	

Empresa	especializada	
en	coaching	y	

desarrollo	humano	

	

17.4	Administración	
	

Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	

Julio	
	2018	

Personal	de	la	
Dirección	Ejecutiva	
de	Administración	

Asistencia	al	
Congreso	Nacional	
del	Colegio	de	
Contadores	

Colegio	de	Contadores	
de	Saltillo	A.C.	

Septiembre	
2018	 Personal	del	IEC	

Capacitación	para	la	
elaboración	de	
solicitud	y	

comprobación	de	
viáticos	

Dirección	Ejecutiva	de	
Administración	del	IEC	

Septiembre	
2018	 Personal	del	IEC	

Taller	de	
Integración	

Presupuestal	para	el	
2019	

Dirección	Ejecutiva	de	
Administración	

	

17.5	Procedimientos	Sancionadores	
	

Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	

Noviembre	
2018	

Dirección	Ejecutiva	
de	Asuntos	Jurídicos	

Primer	Foro	
Regional	sobre	
Procedimientos	

Especiales	
Sancionadores	

Comisión	Estatal	
Electoral	de	Nuevo	
León.	Escuela	Judicial	
Electoral.	Tribunal	
Electoral	del	Poder	

Judicial	de	la	
Federación.	Casa	de	la	

Cultura	Jurídica	
Monterrey.	
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17.6	Fiscalización	
	

Fecha	 Dirigido	a:	 Tema	 Impartido	por:	

Enero	2018	
Aspirantes	a	
Candidatos	

Independientes	

Fiscalización	de	
egresos	e	ingresos	
durante	la	etapa	de	
obtención	de	apoyo	

ciudadano	

IEC-INE	

Abril	2018	 Personal	del	IEC	

Monitoreo	de	
espectaculares	y	

demás	propaganda	
colocada	en	vía	

pública	

IEC-INE	

Septiembre	
2018	

Organizaciones	de	
Ciudadanos	que	

pretendan	
constituirse	como	
Partidos	Políticos	

Locales	

curso	de	inducción	
del	Sistema	

Contable	Aspel-Coi	
8.0	

IEC	

	

18.	Conclusiones	
	
En	 el	 presente	 informe	 se	 han	 contemplado	 aspectos	 relativos	 a	 la	
integración	del	Instituto,	de	sus	órganos	directivos,	ejecutivos,	técnicos	y	de	
vigilancia;	 así	 como	 de	 la	 conformación	 de	 su	 Consejo	 General	 y	 de	 las	
Comisiones	y	Comités,	a	través	de	las	cuales	el	máximo	órgano	de	dirección	
resuelve	los	asuntos	que,	constitucional	y	legalmente,	este	órgano	electoral	
tiene	encomendados.		
	
Se	 establecen	 puntualmente	 los	 principales	 rubros	 relacionados	 con	 el	
ejercicio	del	presupuesto	que	le	fue	asignado	al	IEC	durante	el	año	2018,	así	
como	lo	concerniente	al	patrimonio	con	el	que	cuenta	este	organismo.	
	
Asimismo,	se	da	cuenta	de	los	principales	aspectos	relacionados	al	cálculo	y	
entrega	 del	 financiamiento	 público	 al	 que	 tienen	 derecho	 los	 partidos	
políticos,	 conforme	a	 la	normatividad	aplicable,	 así	 como	del	 acceso	a	 los	
tiempos	 de	 radio	 y	 televisión	 correspondientes,	 en	 virtud	 del	 Proceso	
Electoral	Local	Ordinario	2017-2018.	
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Se	 incluyó	 la	 información	 atinente	 a	 las	 candidaturas	 independientes	 que	
participaron	en	la	elección	de	Ayuntamientos.	
	
Asimismo,	se	comentan	los	aspectos	más	relevantes	sobre	el	procedimiento	
de	constitución	y	registro	como	partidos	políticos	locales,	y	de	la	erogación	
que	el	IEC	ha	realizado	para	tal	efecto.	
	
Por	otra	parte,	en	el	presente	instrumento	se	da	cuenta,	de	manera	puntual	
y	detallada,	sobre	los	aspectos	más	relevantes	relacionados	con	el	Proceso	
Electoral	 Local	 Ordinario	 2017-2018,	 a	 través	 del	 cual	 la	 ciudadanía	
coahuilense	 eligió	 a	 las	 y	 los	 integrantes	 de	 los	 38	 Ayuntamientos	 de	 la	
entidad.	 Así,	 en	 el	 apartado	 correspondiente,	 se	 informa	 sobre	 las	
actividades	de	coordinación	y	vinculación	con	el	Instituto	Nacional	Electoral,	
documentación	 y	 materiales	 electorales,	 la	 Comisión	 Temporal	
Coordinadora	 de	 los	 Comités	 Municipales	 Electorales,	 integración	 y	
funcionamiento	de	los	referidos	órganos	desconcentrados,	Grupo	de	trabajo	
de	seguimiento	a	los	Comités	Municipales	Electorales,	la	Jornada	Electoral,	
PREP,	el	proceso	de	recepción	de	los	paquetes	electorales	en	la	sede	de	los	
Comités	al	término	de	la	jornada	electoral	y	los	cómputos	municipales.	
	
En	 otro	 orden	 de	 ideas,	 en	 este	 instrumento	 se	 comparten	 datos	 que	
evidencian	 el	 cumplimiento	 a	 los	 principios	 de	 transparencia	 y	 máxima	
publicidad,	 y	 la	 disposición	 del	 IEC	 para	 ser	 una	 institución	 pro	 activa	 en	
materia	de	transparencia	y	rendición	de	cuentas.	
	
Del	 mismo	 modo,	 se	 da	 cuenta	 de	 las	 acciones	 desplegadas	 por	 este	
organismo	electoral	para	garantizar	la	participación	paritaria	de	las	mujeres	
en	los	procesos	electorales,	así	como	el	acceso	efectivo	de	éstas	a	los	cargos	
públicos	de	elección	popular,	maximizando	los	derechos	de	las	mujeres	en	
todo	caso.	
	
De	igual	manera,	el	presente	informe	contempla	las	actividades	que	el	IEC	ha	
realizado	 con	 el	 objeto	 de	 inculcar	 la	 educación	 cívica	 y	 promover	 la	
participación	ciudadana	en	el	estado.	
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Igualmente,	 se	 informa	 de	 las	 actividades	 que,	 en	 ejercicio	 de	 las	
atribuciones	 que	 la	 normativa	 electoral	 confiere	 a	 este	 órgano,	 se	 han	
llevado	a	cabo	en	materia	de	fiscalización.	
	
También,	se	proporcionan	los	datos	relativos	a	los	medios	de	impugnación	y	
a	las	quejas	sustanciadas	ante	este	organismo.	
	
Finalmente,	 se	 da	 cuenta	 del	 trabajo	 que,	 a	 través	 de	 los	 medios	 de	
comunicación	y	de	las	redes	sociales,	este	Instituto	lleva	a	cabo,	para	difundir	
nuestras	 actividades	 y	 lograr	 mayor	 acercamiento	 con	 la	 ciudadanía	
coahuilense.	
	
En	 suma,	 en	 cada	 uno	 de	 los	 apartados	 del	 presente	 informe	 se	 deja	 un	
testimonio	 del	 cumplimiento	 de	 los	 fines	 y	 objetivos	 que,	 como	 órgano	
público	local	electoral,	esta	autoridad	tiene	encomendadas,	y	de	que	como	
el	 Instituto	 contribuye,	día	a	día,	 al	desarrollo	de	 la	 vida	democrática	y	al	
fortalecimiento	de	las	convicciones	humanistas,	sociales	y	democráticas	del	
estado	 constitucional	 de	 derecho,	 así	 como	 a	 la	 promoción,	 fomento	 y	
preservación	 del	 fortalecimiento	 democrático	 del	 sistema	 de	 partidos	
políticos	 en	 la	 entidad	 y	 de	 la	 participación	 ciudadana	 a	 través	 de	 los	
mecanismos	 que	 la	 legislación	 establece,	 al	 igual	 que	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	político-electorales	de	los	ciudadanos.	
	
	




